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ACUERDO MUNICIPAL No._______ 
 
 
“POR EL CUAL SE APRUEBA Y SE ADOPTA EL PLAN 

BASICO DE ORDENAMIENTO  
TERRITORIAL PARA EL MUNICIPIO DE LOS PATIOS 

- NORTE DE SANTANDER” 
 

El Honorable Concejo Municipal de Los Patios – 
Norte de Santander, 

en uso de sus atribuciones constitucionales y 
legales, en especial las que le confiere el 
artículo 313 de la Constitución Nacional y; 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
a) Que la Constitución determina que al Muni-
cipio como entidad fundamental de la división 
político - administrativa del Estado, le corres-
ponde “... ordenar el desarrollo de su territorio, 
...”.  (Art. 311, C. P.) 
 
b) Que el municipio debe elaborar y adoptar 
de manera concertada el Plan de Desarrollo 
con el objeto de asegurar el uso eficiente de 
sus recursos y el desempeño adecuado de las 
funciones asignadas por la Constitución y la 
ley. (Conc. Art. 339, inciso 2, C. P.) 
 
c) Que corresponde a la administración muni-
cipal formular y adoptar el Plan Básico de Or-
denamiento Territorial  en los términos del artí-
culo 23 de la Ley 388 de 1997. 
 
A partir de esa fecha, solo podrán expedirse 
licencias de construcción o urbanización o sus 
modalidades o realizar actuaciones urbanísti-
cas para el territorio del respectivo municipio 
de conformidad con lo dispuesto en dicho 
plan. (Conc. Art. 1, Decreto 879 de 1998). 
 
d) Que el municipio debe adoptar el Plan Bási-
co de Ordenamiento Territorial, instrumento 
básico para desarrollar el proceso de organi-
zación del territorio municipal, en aplicación 
del artículo 41 de la Ley 152 de 1994, y los artí-
culos 7, 9 y 23 de la ley 388 de 1997. 
 
e) Que corresponde al municipio elaborar los 
planes, programas y proyectos ambientales 
articulados a los planes, programas y proyectos 
regionales, departamentales y nacionales; dic-

tar las normas de ordenamiento territorial del 
municipio y las regulaciones sobre usos del sue-
lo. (Conc. Art. 65, Ley 99 de 1993). 
 
f) Que las entidades territoriales que intervienen 
en el desarrollo urbano continuarán ejerciendo 
las funciones de planeación, coordinación de 
acciones para la ejecución del desarrollo, el 
seguimiento y evaluación de la formación de 
los municipios. (Conc. Art. 81, Decreto 1052 de 
1998). 
 
g) Que es competencia del municipio ejercer 
el control permanente sobre las urbanizaciones 
y construcciones que se desarrollen, al igual 
que definir las normas urbanísticas y arquitec-
tónicas del área de su competencia y mante-
nerlas actualizadas. (Conc. Arts. 83 y 81, Decreto 
1052 de 1998). 
 
h) Que las oficinas encargadas de conceder 
licencias de construcción, la exigencia y vigi-
lancia de su cumplimiento son las responsables 
de aprobar proyectos o planos de construc-
ción que cumplan con las normas señaladas 
en Ley sobre construcciones sismo resistentes. 
(Inc. 2 Art. 2, Ley 400 de 1997). 
 
 

ACUERDA: 
 
Artículo 1º. De la  Adopción Del Plan. –  Con-
forme con las previsiones consagradas por la 
Ley 388 de 1997 y en armonía con lo estableci-
do en el Decreto 879 de 1998, adóptase el Plan 
Básico de Ordenamiento Territorial del Munici-
pio de Los Patios y de manera explícita los ele-
mentos que la integran, como: el Documento 
Técnico de Soporte, el Documento Resumen y 
las disposiciones que conforman el presente 
Acuerdo, como son los anexos y el expediente 
urbano. 
 
Adóptase así mismo los planos generales defi-
nidos por la ley, los de carácter especifico que 
complementan y especializan la información 
correspondiente y demás documentos de ex-
presión y apoyo. Todos los cuales por consi-
guiente hacen parte del Plan Básico de Orde-
namiento Territorial.  
R/ En la consideración lo estipulado por el Art. 20 del 
decreto 879/98 de que se  Aprobara en toda su ex-
tensión el Documento Técnico de soporte y los pla-
nes generales.               
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PRIMERA PARTE 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 
 
Artículo 2º. Ambito De Aplicación. – Las dis-
posiciones contenidas en el presente Acuerdo 
son aplicables a la totalidad del territorio  del 
Municipio de los Patios, Norte de Santander. 
 
Articulo 3º.  Estructura Del Acuerdo Que Adopta 
El Plan Básico De Ordenamiento Territorial.-  El 
Acuerdo está conformado por nueve partes, a 
saber:  
 
Primera Parte:     Disposiciones Preliminares 
Segunda Parte:   Del componente general del 
plan 
Tercera Parte:     Del componente urbano del 
plan 
Cuarta Parte:      Del componente rural del plan 
Quinta Parte:      De los programas y proyectos 
Sexta Parte:        Del programa de ejecución 
Séptima Parte:    De la gestión institucional y 
financiera 
Octava Parte:      Implementación del plan 
Novena Parte:     De las Disposiciones varias 
 
Anexo 1:  Estatuto de Uso de Suelo 
Anexo 2:  Perímetro Urbano 
  
 
PLANOS DE DIAGNOSTICO, DOCUMENTO TEC-
NICO Y FORMULACION 
 

Plano No.1, Base Cartográfica Munici-
pal, Urbano y Rural, E 1:25.000   
Plano No.2, División político Administra-
tiva, Urbano y Rural , E 1:25.000   
Plano No.3, Geológico, Urbano y Rural, 
E 1:25.000  
Plano No.4, Pendientes, Urbano y Rural, 
E 1:25.000  
Plano No.5, Sistema Hidrográfico, Urba-
no y Rural, E 1:25.000  
Plano No.6, Zonas de Vida, Urbano y Ru-
ral,  E 1:25.000  
Plano No.7, Clasificación de suelos, Ur-
bano y Rural, E 1:25.000  
Plano No.8, Uso Actual del Suelo, Urba-
no y Rural, E 1:25.000 
Plano No.9, Uso Potencial del Suelo, Ur-
bano y Rural, E 1:25.000 
Plano No.10, Equipamientos Colectivos, 
Urbano y Rural, E 1:25.000 

Plano No.11, División Política Administra-
tiva, Urbano, E 1:Indicada 
Plano No.12, Uso del Suelo, Urbano y Ru-
ral, E 1:Indicada 
Plano No.13, Infraestructura vial Sistema 
de comunicación, Urbano y Rural, E 
1:25.000 
Plano No.14, Servicio Público Acueduc-
to, Urbano y Rural, E 1:25.000  
Plano No.15, Servicio Público de Alcan-
tarillado, Urbano y Rural, E 1:25.000  
Plano No.16, Espacio Público y Patrimo-
nio, Urbano,  E 1:indicada 
Plano No.17, Clasificación  y Perímetro 
de Suelos, Urbano y Rural, E 1:25.000 
Plano No.18, Modelo de Ocupación Ru-
ral, Rural, E 1:25.000 
Plano No.19, Tratamientos del Suelo, Ur-
bano, E 1:indicada 
Plano No.20, Areas de Reserva, conser-
vación y protección. Sistema urbano 
ambiental, Urbano, E 1:indicada 
Plano No.21, Amenazas y Riesgos,  Ur-
bano y Rural, E 1:25.000 
Plano No.22, Actividades Urbanas,  Ur-
bano , E 1:indicada  
Plano No.23, Infraestructura Vial Urbana, 
Urbano, E 1:indicada 
Plano No.24, Infraestructura y Equipa-
mientos Colectivos, Urbano, E 
1:indicada   
Plano No.25, Sistema de Espacio Públi-
co, Urbano, E 1:indicada 
Plano No.26, Areas Morfológicas Homo-
géneas. ZR – Zonas Residenciales, Urba-
no, E 1:indicada 
Plano No.27, Densidades Urbanas,  Ur-
bano, E 1:indicada  
Plano No.28, Sistema Ambiental Munici-
pal, Rural, E 1:25.000 

 
Articulo 4º.  De Los Principios Rectores Del Plan 
Básico De Ordenamiento Territorial.- La ejecu-
ción del Plan Básico de Ordenamiento Territo-
rial del  Municipio de los Patios, así como de los 
instrumentos que lo desarrollan, se orienta  y se 
fundamenta en los siguientes principios recto-
res: La sostenibilidad ambiental del Territorio; La 
Competitividad, interna y globalizada a partir 
de las condiciones regionales y fronterizas; La 
Habitabilidad como desarrollo de las condicio-
nes sociales y humanitarias; y la Gobernabili-
dad, transmitido en un desarrollo con equidad 
y en un desarrollo armónico del Municipio. 
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Articulo 5º.  El Plan  Básico De Ordenamiento 
Como Instrumento De Desarrollo.- Conforme a 
la Ley el plan de ordenamiento territorial se 
convierte en el instrumento técnico y normati-
vo que orientará el desarrollo ordenado y pla-
neado del territorio municipal. En el, a través 
de los objetivos, las políticas, estrategias, pla-
nes, programas, proyectos e instrumentos que 
se establecen, se orientará y administrará el 
desarrollo físico del territorio y la utilización del 
suelo, como producto de una efectiva partici-
pación social y con  una dinámica que la ad-
ministración municipal debe garantizar en par-
ticipación y concertación. 
 
Articulo 6º. El Plan Básico De Ordenamiento, Un 
Instrumento Para Construir La Sostenibilidad Del 
Territorio.- Orienta el desarrollo y crecimiento 
del municipio a partir de los fundamentos de 
sostenibilidad ambiental, manteniendo el equi-
librio y la relación armónica con el medio am-
biente, dando los manejos de preservación, 
recuperación y prevención para los recursos 
naturales, los recursos físicos, al igual que los 
socioeconómicos y financieros públicos y pri-
vados que hacen parte del engranaje y parti-
cipan como actores en la dinámica de creci-
miento del municipio. 
 
Articulo 7º. El Plan Básico De Ordenamiento Un 
Instrumento Para La Competitividad.- Donde 
proyecta las capacidades naturales y cons-
truidas dentro del Territorio Municipal y propo-
ne su integralidad a la ciudad de Cúcuta defi-
nida como ZEEE, al Area Metropolitana y al 
Polo Binacional colombo - venezolano , 
haciendo del municipio una zona con ofertas 
de empleo, buscando elevar los niveles de 
calidad de vida de sus pobladores y de quie-
nes invierten y creen en el. 
 
Articulo 8º.  El Plan Básico De Ordenamiento 
Territorial, Un Instrumento Para La Habitabili-
dad.- En el que recoge los principios de la Ley 
388 del 97, como son:  La función social y eco-
lógica de la propiedad, La prevalencia del 
interés general sobre el particular, La distribu-
ción equitativa de las cargas y los beneficios 
derivados del desarrollo urbano. Un documen-
to donde su desarrollo se orienta a garantizar la 
igualdad de los ciudadanos ante las leyes, pre-
servando y manteniendo la paz, tranquilidad y 
la seguridad ciudadana de los propios y de los 
visitantes; recobrando la importancia del es-
pacio público; ofreciendo zonas seguras, esta-

bles y habitables; alcanzando una buena ofer-
ta y ampliando las coberturas de servicios pú-
blicos básicos y de equipamientos colectivos; 
desarrollando una adecuada Infraestructura 
vial acorde con las propuestas y proyecciones 
del municipio, todo ello, bajo unas condiciones 
ambientales estables y confortables.    
 
Articulo 9º.  El Plan Básico De Ordenamiento 
Territorial, Un instrumento para la Gobernabili-
dad.- Ejerciendo un desarrollo con equidad, 
otorgando a los administradores públicos, los 
mecanismos y herramientas necesarias para 
ejercer las voluntades de la población. Es el 
instrumento participativo del enfoque del nue-
vo municipio colombiano, en donde el desa-
rrollo se construye a través de los procesos de 
discusión, concertación y formulación, acep-
tando deberes y derechos. El Plan Básico, se 
convierte en un Instrumento flexible en el que 
se posibilita su ajuste y complementación 
acorde con las necesidades y las circunstan-
cias cambiantes del territorio, con reglas claras 
y públicas, que tengan como prioridad el 
cumplimiento de los principios rectores y los 
principios básicos de la Ley 388 de 1997. 
 
Articulo 10º. Del Alcance Del Acuerdo.- Las 
disposiciones contenidas en el presente 
Acuerdo tienen como propósito regular y 
orientar el adecuado desarrollo físico del mu-
nicipio bajo expresos criterios sobre uso y ocu-
pación del suelo, zonificación del territorio, 
preservación y recuperación del patrimonio 
cultural, ambiental, histórico y arquitectónico, 
definición y diseño de la estructura espacial y 
de las normas a las cuales han de sujetarse los 
correspondientes procesos de uso, urbaniza-
ción y construcción. 
 
Articulo 11º. De Los Fundamentos Del Acuerdo.- 
El presente Acuerdo se fundamenta en las 
normas superiores consagradas en la Constitu-
ción Política y en las disposiciones legales ge-
nerales, especiales y reglamentarias, relacio-
nadas a continuación:  
 
1. Fundamento Constitucional: 
- Constitución Política, artículos 311, 313, nume-

ral 7, y 339.  
 
2. Fundamentos legales Nacionales:. 
• Ley 09 de 1989 “Ley de Reforma Urbana”. 

Por la cual se dictan normas sobre planes 
de desarrollo municipal, compraventa y 
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expropiación de bienes y se dictan otras 
disposiciones.  

• Ley 99 de 1993. Ley 99 de 1993 “Ley del 
Medio Ambiente”. Por la cual se crea el Mi-
nisterio del Medio Ambiente, se reordena el 
sector público encargado de la gestión y 
conservación del medio ambiente y los re-
cursos naturales renovables, se organiza el 
Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dic-
tan otras disposiciones. 

• Ley 136 de 1994. Por la cual se dicta nor-
mas tendientes a modernizar la organiza-
ción y el funcionamiento de los municipios. 

• Ley 142 de 1994 “Ley de los Servicios Públi-
cos Domiciliarios” 

• Ley 191 de 1995 “Ley de Fronteras” 
• Ley 388 de 1997 “Ley de Ordenamiento 

Territorial” Por la cual se modifica la ley 9a. 
de 1989, y la ley 3a. de 1991 y se dictan 
otras disposiciones. 

• Ley 508 de1999 Plan Nacional de Desarro-
llo. 

• Decreto 151 de 1998 “Por el cual se dictan 
reglas relativas a los Mecanismos que 
hacen viable la compensación en Trata-
miento de Conservación, mediante la 
transferencia de Derechos de Construcción 
y Desarrollo” 

• Decreto 540 de 1998 “Por el cual se regla-
menta en materia de Transferencia Gratui-
ta de Bienes Fiscales” 

• Decreto 879 de 1998 “Por el cual se regla-
mentan las disposiciones referentes al Or-
denamiento del Territorio Municipal y Distri-
tal, y a los Planes de Ordenamiento Territo-
rial” 

• Decreto 1420 de 1998 “Por el cual se re-
glamenta el tema de Avalúos” 

• Decreto 1504 de 1998 “Por el cual se re-
glamenta el manejo del Espacio Público en 
los Planes de Ordenamiento Territorial” 

• Decreto 1599 de 1998 2Por el cual se re-
glamenta las disposiciones referentes a la 
Participación en la Plusvalía”. 

 
Ver otros fundamentos en el anexo No.1, ARTI-
CULO 7º. De los fundamentos del Estatuto, Esta-
tuto de Usos delSuelo. 
 
3. Fundamentos legales de orden Departa-

mental 
• Acuerdo No. 1453. Orientaciones de la Go-

bernación del Departamento N. de S. para 
los Planes de Ordenamiento Territorial. 

• Acuerdo No. 1454. Lineamientos de la Go-
bernación del Departamento N. de S. para 
los Planes de Ordenamiento Territorial. 

• Acuerdo No. 1455. Directrices de la Gober-
nación del Departamento N. de S. para los 
Planes de Ordenamiento Territorial. 

• Acuerdo No. 0666. Lineamientos Generales 
de la Gobernación del Departamento N. 
de S. para los Planes de Ordenamiento Te-
rritorial. 

• Resolución No. 326 de Corponor “Por la 
cual se expiden determinantes ambientales 
para el Desarrollo de los Planes de Orde-
namiento Territorial en los Municipios” 

• Decreto Departamental No. 2568 de 1974. 
Por el cual reglamenta la Zonificación y 
Subdivisión de Areas Urbanas y Rurales, en 
el Departamento de Norte de Santander. 

4. Fundamentos legales de orden metropolita-
no de Cúcuta 

• Ley 128 de 1994 “Ley Orgánica de las Areas 
Metropolitanas” 

• Resolución Metropolitana No.041 de Marzo 
13 del 2000, Por medio de la cual se esta-
blecen los procedimientos para la presen-
tación de los planes de Ordenamiento Terri-
torial Municipales, ante el Area Metropoli-
tana de Cúcuta ...” 

5. Fundamentos legales de orden municipal 
• Ordenanza No.13 de 1985 “Por la cual se 

crea el Municipio de los Patios” 
• Acuerdo Municipal No. 22 de 1992 “Por el 

cual se adopta el Código de Urbanismo del 
Municipio de los Patios” 

• Acuerdo Municipal No. 013 de 1998 “Por el 
cual se adopta El Plan de Desarrollo del 
Municipio de los Patios para los años 1998-
2000” 

 
 
 

SEGUNDA PARTE 
DEL COMPONENTE GENERAL DEL PLAN 

 
 

TITULO I 
DEL IMAGINARIO DE CIUDAD, LOS OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS Y POLÍTICAS DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL. 

 
 

Articulo 12º.  De La Visión.-  El Municipio de los 
Patios tendrá un desarrollo basado en la parti-
cipación ciudadana, donde la administración 
sea un ente funcional y equitativo que direc-
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cione el sentir y la voluntad  de los sectores 
participantes. 
 
Un Municipio más verde, con un equilibrio am-
biental donde sus habitantes tengan concien-
cia de la importancia de su hábitat, vivan en 
armonía con su entorno natural y tengan un 
sentido de pertenencia y buen uso del territorio 
y de sus recursos naturales, que eleve el nivel 
de la calidad de vida, la habitabilidad de la 
población Patiense, manteniendo la paz, la 
convivencia y seguridad ciudadana, con el 
ideal del respeto por el derecho a la individua-
lidad. 
 
Será el corredor de desarrollo económico me-
tropolitano basado en la explotación del po-
tencial de los recursos hídrico, suelos y de ma-
no de obra, en la privilegiada ubicación geo-
gráfica y en la promoción de la oferta residen-
cial, recreacional y turística urbano - rural. 
 
Articulo 13º. De La Misión.-  El ordenamiento del 
territorio, la optimización del aprovechamiento 
y uso del suelo a través de mecanismos planifi-
cadores que involucren las dimensiones social, 
económica, ambiental, institucional y cultural e 
histórica con fundamento en la Constitución 
Nacional y la normatividad vigente. 
 
Dar cumplimiento a los planes, programas y 
proyectos relacionados con el desarrollo del 
Municipio y la visión que se tiene de él, me-
diante la gestión para la consecución de re-
cursos nacionales, internacionales, realización 
de convenios inter - institucionales, ínter – ad-
ministrativos, ínter - sectoriales, con organiza-
ciones comunitarias y ONG. 
 
Conservar, recuperar y fortalecer la preserva-
ción de los recursos naturales implementando y 
restringiendo los usos del territorio, y ampliando 
las áreas verdes para lograr el equilibrio de la 
interacción hombre – ciudad – ambiente. 
 
Desarrollar la productividad ofreciendo incen-
tivos y aplicando mecanismos que permitan el 
surgimiento y establecimiento del sector indus-
trial y microempresarial, apoyados en el forta-
lecimiento del desarrollo de la infraestructura 
vial, servicios públicos y equipamiento comuni-
tario. 
 
Propiciar la distribución equitativa y racional de 
los recursos de inversión social, elevando el 

nivel de la calidad en los servicios de los secto-
res salud, educación, recreación, deporte y 
servicios públicos. 
 
Articulo 14º. Del Modelo De Ocupación Del 
Territorio.-  El modelo de ocupación del Muni-
cipio de los Patios bajo las orientaciones de 
desarrollo con sostenibilidad, competitividad, 
gobernabilidad y habitabilidad, inicia su orde-
namiento territorial y apuesta desde ya, al lo-
gro de sus objetivos y políticas planteadas en 
su primer Plan Básico de Ordenamiento, a tra-
vés de planes, programas y proyectos que 
apuntan al descubrimiento, fortalecimiento y 
optimización de sus potencialidades naturales 
y artificiales. 
 
Apuesta al desarrollo con sostenibilidad en 
todo su territorio, recuperando y aumentando 
la productividad en la búsqueda  del equilibrio 
ecológico. Asignando zonas que compensen 
las áreas afectadas por  procesos naturales, 
antrópicos o producción económica, con 
áreas como las de recuperación ambiental, de 
significancia ambiental, de protección espe-
cial. 
  
Los patios se proyectará hacia la asignación y 
reglamentación de áreas para el desarrollo 
económico industrial, microempresarial, turísti-
co y recreativo, haciéndolo competitivo, apo-
yado en sus sistemas estructurantes naturales 
de potencial minero, condiciones climáticas, 
playas fluviales y valores patrimoniales, a través 
de tecnologías limpias y manteniendo los equi-
librios ambientales de los entornos y de las zo-
nas establecidas; así mismo, apoyado en sus 
sistemas artificiales como la vía panamericana, 
su sistema vial municipal, regional y binacional 
confluyente a ella y su sistema de transporte, 
aprovechando las especificaciones viales de 
su eje articulador,  la ubicación estratégica del 
Municipio y los desarrollos habitacionales cer-
canos que posibilitan ampliar las coberturas y 
desarrollar las potencialidades de los produc-
tos por ofrecer no solo a la Población de Los 
Patios, sino a las poblaciones de las sub - re-
giones Oriental, Sur oriental y Sur - occidental 
del Departamento N. de S. y de la Región fron-
teriza del Estado Táchira (Venezuela). 
 
Destinar las áreas de provisionamiento de ser-
vicios públicos, como respaldo a la formula-
ción de Planes y proyectos que propenden por 
lograr la estabilidad entre las ofertas y deman-
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das por servicios públicos básicos, proyectán-
dolos paralelamente con el crecimiento po-
blacional, concordante con los requerimientos 
de vivienda, comercio, industria, institucional y 
mixto que satisfagan las necesidades de la 
población. 
 
Orientar los desarrollos urbanísticos y habita-
cionales urbanos y rurales a través del Estatuto 
de Usos del Suelo, clasificando el uso del suelo, 
las zonas homogéneas, los mejoramientos, las 
renovaciones y los tratamientos en el área ur-
bana.  
 
Distribución de la cobertura de los equipamien-
tos, desarrollando nuevos equipamientos y for-
taleciendo los existentes, en el área urbana y 
rural, generando el encadenamiento y desa-
rrollo de una malla de establecimientos colec-
tivos, que le permita a sus residentes, recuperar 
y fortalecer el sentido de pertenencia y a los 
visitantes motivarles el sentido de agradeci-
miento y promoción. 
 
El Modelo en lo Urbano: 
 
Proyectar el desarrollo y expansión del casco 
urbano, de acuerdo a las condiciones y carac-
terísticas naturales del terreno y oferta de servi-
cios públicos, propendiendo por la estabilidad, 
calidad y funcionalidad de la vivienda y la 
posibilidad de elevar la calidad de vida, recu-
perando las franjas de reserva ambiental por 
ronda de río, de protección ecológica o por 
erosión ecológica. Así mismo, definiendo las 
zonas erosionadas y de potencial movimiento 
en masa que restringen y limitan el crecimiento 
urbano por invasión. 
 
Desplazar el desarrollo de las actividades insti-
tucional y comercial hacia el interior del casco 
urbano, aislándolas de la Av. 10, haciendo más 
y mejor organizada la actividad cotidiana de 
sus residentes, desarrollando los Programas de 
equipamientos colectivos, manejo del espacio 
publico y el sistema urbano ambiental.  
 
Proteger las acciones propias del peatón, a 
través de un Plan de espacio publico en el que 
se integren los equipamientos colectivos, el 
sistema de parques, la optimización de los per-
files viales y la recuperación de las franjas pa-
ralelas a las quebradas Agualinda, Juana Pau-
la y Caño el Recreo. 
 

Volcar la mirada hacia los costados oriente y 
occidente del casco urbano, restaurando el 
paisaje, fortaleciendo la protección ecológica 
y controlando la erosión; en el oriente en los 
cerros de la divisoria de aguas que definen el 
Limite con el Municipio de Villa del Rosario 
(sector norte) y en la zona del Mirador y las 
Cumbres (sector sur); y en el occidente en el 
valle del río Pamplonita que define el limite con 
el Municipio de Cúcuta. 
 
Se define un Sistema urbano ambiental, trans-
formando el paisaje de zonas degradadas y 
erosionadas  a un sistema verde, a través de la 
arborización de ejes viales y repoblamiento de 
bosques en parques y centros deportivos, de-
sarrollo y repoblamiento  de bosques de gale-
ría en las franjas de los cauces de las quebra-
das y caños.  
 
Ampliar la oferta de servicios a la población de 
la zona metropolitana y los municipios vecinos, 
actualmente, a través de las zonas residencia-
les para todos los estratos socioeconómicos, 
contando con las zonas de mayor exclusividad 
del Area metropolitana, a través de los cemen-
terios privados La Esperanza y Jardines de San 
José, el eje vial panamericano (carretera cen-
tral), Parque Recreacional San Rafael, zonas 
mineras de caliza, arcillas y material de arras-
tre, zonas de balnearios y playas fluviales, 
Granjas avícolas, industria alfarera, exclusivi-
dad de la industria cementera,  vía alterna 
Cúcuta - Chinácota, Relleno Sanitario, Hospital 
Municipal, mano de obra calificada y no califi-
cada; proyectando y haciendo realidad, las 
ciudadelas industriales de Cementos Diamante 
y Agualinda (zona rural), encadenamiento de 
zonas turísticas, históricas y culturales, equipa-
mientos colectivos, sistema de tratamiento de 
aguas residuales y contando con la formación 
de profesionales y técnicos especializados.  
 
 
El Modelo en lo Rural: 
 
Asignación de fajas paralelas a los ejes natura-
les y artificiales, para la protección y preserva-
ción de las franjas de los caños, quebradas y 
del río Pamplonita, y para la conservación y 
mantenimiento de la Carretera Central (Vía 
Panamericana), como piezas estructurantes 
del Modelo a desarrollar en el P. B. O. T.  
 
Clasificar las áreas de protección y recupera-
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ción de los ecosistemas de las zonas altas de 
20 de Julio y la Mutis (La Sonia), y las áreas es-
tratégicas de nacientes, estableciendo bajo la 
misma orientación de preservación del equili-
brio ambiental, las áreas forestales protectoras 
y productoras – protectoras, integrándolas a 
las áreas que se las ha asignado la potenciali-
dad de desarrollo económico, como un solo 
sistema. 
 
Reglamentar el manejo y uso racional del re-
curso hídrico, explorar las reales condiciones 
de aptitud y vocación de los suelo, llevar a 
cabo la reforma agraria, integrándoles las in-
fraestructuras mínimas y los equipamientos  
necesarios, con el propósito de afianzar la 
permanencia de la población y promoción de 
la zona rural, ampliando la densidad de habi-
tante por hectárea. 
 
Desarrollar los corredores turísticos, culturales e 
históricos, a través del Ecoparque experimental 
de Agualinda, zona comercial, recreativa  y 
turística de La Garita y El Trapiche, Zona re-
creativa de la Recta de Corozal, Zona de bal-
neario de La Honda, Corredor turístico y paisa-
jístico de La Garita – La Mutis – Los Alamos – 
Chinácota. 
 
El modelo proyecta, así mismo, mejorar las 
condiciones para la conectividad y movilidad 
de la zona rural hacia las zonas urbanas del 
municipio y del área metropolitana; mejorar las 
relaciones comerciales, culturales y socioeco-
nómicas a través de la optimización de los sis-
temas viales y los equipamientos colectivos, 
con Palo Gordo (Villa del Rosario), Los Alamos 
(Chinácota). 
 
Articulo 15º. Objetivos Y Políticas.-  
  
Objetivos: 
1. Establecer el desarrollo rural con base en la 

explotación de su potencial protegiendo 
sus recursos naturales, su paisaje y las ca-
racterísticas de uso y modelo ocupación 
de los distintos asentamientos.  

2. Protección del patrimonio natural, cultural 
(arquitectónico, urbanístico e histórico). 

3. Consolidar al paisaje urbano como un 
componente que integre los valores escé-
nicos, medio natural y la interacción de las 
actividades socioculturales. 

4. Impulsar el desarrollo económico a nivel 
urbano - rural con miras a posicionar al mu-

nicipio en un lugar competitivo dentro del 
marco metropolitano, regional y Binacional 
en busca de la globalización.                             

5. Contribuir desde el Ordenamiento a la con-
solidación de una ciudad equitativa y a la 
generación de una cultura de planeación 
con la aplicación del modelo que propicie 
el concurso democrático y participativo en 
la gestión urbano - rural. 

6. Hacer de la vivienda un factor de desarro-
llo social y territorial. 

7. Orientar el crecimiento urbano hacia nue-
vas centralidades mediante la utilización y 
aprovechamiento de zonas por desarrollar.. 

8. Consolidar la estructura de servicios colec-
tivos con miras a mejorar la calidad de vida 
y facilitar el acceso de sus habitantes. 

9. Gestar cambios integrales que rescaten la 
ciudad y modifiquen de una manera posi-
tiva los patrones y los estilos de vida dados. 

10. Optimización de la infraestructura vial ga-
rantizando la movilidad, conectividad y re-
laciones socioeconómicas. 

11. Fortalecimiento de la administración muni-
cipal y de sus relaciones interinstitucionales. 

 
Objetivo No. 1 - Establecer el desarrollo rural 
con base en la explotación de su potencial 
protegiendo sus recursos naturales, su paisaje y 
las características de uso y modelo de ocupa-
ción de los distintos asentamientos. 
 
Políticas : 
a. Propender por que las actividades agrope-
cuarias tradicionales se realicen de forma sos-
tenible. 
b. Promover nuevas actividades económicas 
relacionadas o compatibles con la función 
ambiental tales como reforestación, agricultura 
orgánica, desarrollo pecuario y  ecoturismo  
c. Definir áreas según aptitudes de uso y mane-
jo del suelo, de acuerdo a sus características   
d. Regular y ejercer control sobre las activida-
des mineras, agropecuarias  y recreativas 
e. Reglamentar  e implementar el uso y  mane-
jo del recurso hídrico 
f. Preservar, conservar y proteger los ecosiste-
mas estratégicos 
g. Establecer limites, normativas y mecanismos 
de control de los asentamientos de las áreas 
suburbanas y centros poblados, buscando el 
equilibrio en la densificación y ocupación del 
suelo 
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h. Promover el liderazgo comunitario a través 
del fortalecimiento de las organizaciones exis-
tentes. 
i. Controlar los procesos de parcelación y el 

excesivo fraccionamiento del suelo 
j. Promover y desarrollar proyectos en el cam-
po de la ciencia y la tecnología que permitan 
posicionar al Municipio en el entorno metropo-
litano, nacional e internacional. 
k.  La Alcaldía municipal de Los Patios, con el 
apoyo de Corponor y el Instituto de aguas, 
deberán reevaluar las captaciones y obras de 
desviación de aguas presentes sobre el lecho 
del río Pamplonita, Quebradas  La Honda, Tas-
carena y Agualinda 
l.  Será prioritario el uso deseado y potencial de 
los suelos (sobre y subutilización del recurso y 
niveles de erodabilidad) 
m. Se debe mantener una política de recupe-
ración del recurso y su permanencia sobre los 
cauces (Dec. 2811/74 - 1541/79 y Acuerdos de 
Corponor) 
n. El municipio deberá fijar políticas de refores-
tación y repoblamiento vegetal, para la recu-
peración biológica y física, de los sectores de 
interés estratégico ambiental 
 
Objetivo No. 2 – Protección del patrimonio na-
tural, cultural (arquitectónico, urbanístico e 
histórico). 
 
Políticas : 
a. Incentivar el interés colectivo sobre la recu-
peración de los sitios históricos y culturales para 
su integración a la memoria urbana y su per-
manente preservación. 
b. Convertir en punto de apoyo para el desa-
rrollo económico por turismo, la existencia de 
sitios con algún valor histórico, cultural, arqui-
tectónico y arqueológico. 
c. Integrar al desarrollo urbanístico el patrimo-
nio natural representado en los cauces y fran-
jas de retiro de las quebradas y cerros. 
d. Propiciar una estructura de patrimonio de-
jando a un lado soluciones de recuperación 
únicamente individuales. 
 
Objetivo No. 3- Consolidar al paisaje urbano 
como un componente que integre los valores 
escénicos, medio natural y la interacción de 
las actividades socioculturales. 
 
Políticas : 
a. Propiciar la incorporación al paisaje urbano 
de aquellos sectores donde se generen pro-

gramas de erradicación  de vivienda y reubi-
cación de población. 
b. Humanizar y socializar las diferentes estructu-
ras urbanas y ejes móviles para que de una 
manera armónica integren al peatón. 
c. Recuperación y conformación del espacio 
público como parte integral del medio am-
biente consolidando así el sistema urbano am-
biental municipal. 
d. Buscar el equilibrio entre las zonas verdes y 
las zonas construidas. 
e. Realce de los valores paisajísticos naturales 
existentes, subutilizados o utilizados inadecua-
damente. 
f. Fomentar la participación y responsabilidad 
ciudadana en las formas de ocupación uso y 
mantenimiento del espacio público. 
g. Vigilar y orientar todo tipo de intervención 
arquitectónica y urbanística en el municipio, 
fomentando el respeto, conciencia y ética en 
el manejo del entorno. 
 
Objetivo No. 4- Impulsar el desarrollo económi-
co a nivel urbano - rural con miras a posicionar 
al municipio en un lugar competitivo dentro del 
marco metropolitano, regional y Binacional en 
busca de la globalización.  
 
Políticas : 
a. Apoyar y respaldar la generación de em-

pleo a través de la conformación de orga-
nizaciones  intersectoriales. 

b. Incentivar y fomentar el surgimiento y esta-
blecimiento de empresas e  industrias, facili-
tando la localización en el territorio munici-
pal, bajo el concepto de producción lim-
pia y siendo compatible con otros usos ur-
banos 

c. Liderar políticas de comercialización de los 
diferentes productos generados en el mu-
nicipio con el apoyo de los gremios. 

 
Objetivo No. 5- Contribuir desde el Ordena-
miento a la consolidación de una ciudad equi-
tativa y a la generación de una cultura de 
planeación con la aplicación del modelo que 
propicie el concurso democrático y participa-
tivo en la gestión urabno-rural. 
 
Políticas : 
a. Generar, promover  y apoyar procesos de 
participación en los planes, programas y pro-
yectos que el PBOT contemple desarrollar pos-
teriormente. 



 
9

b. Promover la participación de la comunidad 
contribuyendo a la formación de una cultura 
participativa y democrática. 
c. Concientizar sobre las responsabilidades 
individuales y colectivas frente a las regulacio-
nes sobre el ordenamiento territorial. 
d. Incorporación de mecanismos e instrumen-
tos que faciliten la gestión, participación y 
veeduría de la población en los procesos y 
acciones que estén encaminados al desarrollo 
de lo establecido en el PBOT. 
e. Asegurar el derecho a la ciudad para todos 
los ciudadanos sin detrimento del principio de 
prevalecencia del interés general sobre el par-
ticular. 
f.   Reducir los desequilibrios y desbalances fun-

cionales actuales. 
g. Garantizar la paz y convivencia ciudadana 

armonizando las relaciones comunitarias e 
institucionales. 

h. Concientizacion, educación y culturización 
del ciudadano para crearle una apropia-
ción territorial y una identificación con la vi-
sión que se proyecta del municipio. 

 
 
Objetivo No. 6- Hacer de la vivienda un factor 
de desarrollo social y territorial. 
 
Políticas : 
a. Implantar una política de vivienda munici-

pal que permita cubrir el déficit cualitativo 
y cuantitativo y ubicar las áreas aptas para 
el desarrollo de este tipo de proyectos. 

b. Emprender acciones para priorizar el mejo-
ramiento integral de vivienda y entorno. 

c. Implementar programas de reubicación de 
asentamientos localizados en zonas de 
riesgo no mitigables. 

d. Mejorar la oferta urbana e inducir el incre-
mento de la habitabilidad. 

e. Establecer nuevos usos y áreas de activi-
dad múltiple que le den jerarquía y versati-
lidad a las áreas destinadas para el desa-
rrollo de proyectos de vivienda. 

f.    Delimitar áreas con restricción de uso habi-
tacional. 

g. Será prioridad de las inversiones municipa-
les las áreas vulnerables y  de riesgo desde 
el punto de vista social, biológico y físico, 
así como las áreas estratégicas destinadas 
a la preservación y conservación. 

h. Será concertada con la comunidad  la 
reubicación de las construcciones y la po-
blación asentada en zonas de alto riesgo 

garantizando el mejoramiento de la cali-
dad de vida sin dejar de lado las condicio-
nes  de salubridad de los grupos más vulne-
rables (niños y ancianos). 

 
Objetivo No. 7. - Orientar el crecimiento urba-
no hacia nuevas centralidades mediante la 
utilización y aprovechamiento de zonas por 
desarrollar. 
 
Políticas : 
a.  Crear un centro urbano competitivo de 
acuerdo al desarrollo de sus atributos que in-
cremente la habitabilidad.   
b. Fomentar el desarrollo de nuevos centros de 
actividades con carácter diferente al residen-
cial. 
c. Consolidar un sistema urbano funcional, a 
través de la designación de amplias zonas pa-
ra diversos usos. 
d. Actuar sobre los déficits urbanos actuales 
asignando suelos para el desarrollo y generan-
do la renovación mediante la asignación de 
nuevos usos. 
 
Objetivo No. 8- Consolidar la estructura de ser-
vicios colectivos con miras a mejorar la calidad 
de vida y facilitar el acceso de sus habitantes. 
 
Políticas : 
a. Desarrollar y fortalecer los recursos existen-

tes en la infraestructura social. 
b.  Fortalecer la red de equipamiento colecti-

vo mejorando su interconexión y accesibili-
dad para los diferentes grupos poblaciona-
les. 

c. Aumentar cobertura y continuidad en la 
prestación de los servicios públicos básicos. 

d. Garantizar potabilidad en el servicio de 
acueducto. 

e. Disminuir el número de vertimientos sin tra-
tamiento de aguas residuales, disminuyen-
do las cargas orgánicas al río Pamplonita. 

f.     Garantizar calidad de los servicios públicos 
a través de la supervisión y veeduría institucio-
nal y ciudadana. 
g.    Gestión para el manejo integral de los resi-
duos sólidos. 
h.    Facilitar que la población disfrute de unas 
condiciones de vida aceptables, a través del 
mejoramiento en la calidad y prestación de los 
servicios básicos, con miras a contribuir al desa-
rrollo de la comunidad. 
i.    Promover en forma eficiente y eficaz una 

gestión de coordinación institucional con 
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entidades gubernamentales y no guber-
namentales prestadoras de servicios de 
bienestar social. 

j.     Dotar el municipio del equipamiento nece-
sario para dar respuestas a las necesidades 
socioculturales que demanden la pobla-
ción. 

k. Mitigar las falencias y desequilibrio existen-
tes en la prestación de servicios de salud y 
educación, fortaleciendo los programas de 
promoción y prevención, y capacitando e 
incentivando a los diferentes actores del 
sector educativo.   

l. Deberán tener prioridad, en el uso de los 
recursos hídricos, las captaciones del 
acueducto municipal y los veredales, ga-
rantizando el tratamiento de potabilización 
requerido. 

m. Es necesario que el municipio de los Patios 
realice el estudio de zonificación para la 
totalidad de su territorio de tal manera que 
las políticas y estrategias que se planteen, 
cobijen la zona urbana y las áreas rurales 
que afecte directa o indirectamente los 
recursos naturales. 

 
Objetivo No. 9. Gestar cambios integrales que 
rescaten la ciudad y modifiquen de una mane-
ra positiva los patrones y los estilos de vida da-
dos. 
 
Políticas : 
a.   Ofrecer herramientas de planificación que 
refuercen el control y la planificación sobre el 
uso del suelo. 
b.   Buscar el equilibrio en la densificación y los  
modelos de ocupación de los diferentes asen-
tamientos. 
c.   Consolidación y nuevas estrategias de fun-
cionamiento de la ciudad construida. 
d.  Generar nuevas relaciones de usos y formas 
de ocupación que lleven a la recuperación, 
consolidación, protección y auge del territorio. 
e.   Controlar la aparición de usos incompati-
bles que generen contaminación y alteración 
del hábitat. 
f.    Fomentar el debate hacia la construcción 
de un pensamiento común alrededor de las 
problemáticas sociales del municipio, involu-
crando las distintas instituciones sociales. 
g.    Crear una cultura ciudadana mediante 
procesos educativos que propicien en la co-
munidad un cambio de actitud en sus relacio-
nes interpersonales y con su entorno físico de 

manera que se fortalezca su identidad y arrai-
go a su terruño. 
h.    Se deberá estimular el control a la conta-
minación de las aguas debido a las descargas 
domésticas e industriales (líquidas y  sólidas) y 
el control de erosión (alta susceptibilidad y 
desprotección). 
i.    Deberán crearse programas de gestión y 
educación ambiental, haciendo convocato-
rias sucesivas, que permitan concientizar a la 
población sobre los riesgos expuestos con el 
uso y el abuso de los recursos naturales y sobre 
los mecanismos de participación y colabora-
ción en las soluciones requeridas. 
 
Objetivo No. 10. Optimización de la infraestruc-
tura vial garantizando la movilidad, conectivi-
dad y relaciones socioeconómicas. 
 
Políticas : 
a. Propender por la ampliación de la cobertu-

ra del servicio de transporte de carga y pa-
sajeros a nivel  interurbano,  interveredal e 
interregional. 

b. Disminuir la afectación del espacio publico 
por el inadecuado funcionamiento del 
transporte publico, de carga y de pasaje-
ros. 

c. Otorgar prioridad al mejoramiento de la 
infraestructura para la movilidad peatonal 
en la ciudad. 

d. Orientar la inversión en el mejoramiento y 
ampliación de la malla vial urbana y rural 
como apoyo del desarrollo socioeconómi-
co. 

e. Gestionar el desarrollo y optimización de la 
red vial primaria y secundaria  del munici-
pio. 

 
Objetivo No. 11- Fortalecimiento de la adminis-
tración municipal y de sus relaciones interinsti-
tucionales. 
 
Políticas : 
a. Adoptar los cambios necesarios a nivel 

administrativo, donde la secretaria de Pla-
neación sea el filtro y el punto de concu-
rrencia, de todas las acciones que estén 
encaminadas a brindar el espacio requeri-
do para ejecutar una política social equita-
tiva. 

b. Adelantar planes de inversión social, coor-
dinando los programas que tiendan a in-
crementar los niveles de la calidad de vida 
de la población. 
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c. Fomentar la coordinación interinstitucional 
a fin de realizar acciones conjuntas con un 
mismo propósito. 

d. Suministrar las herramientas y mecanismos, 
y dar las orientaciones necesarios que lle-
ven a la administración a lograr la funcio-
nalidad y operatividad de sus diferentes 
dependencias, para que de esta manera 
pueda ir de la mano con la realidad muni-
cipal. 

e. Racionalizar el gasto publico e implemen-
tar mecanismos a fin de incrementar los in-
gresos corrientes y los del recaudo fiscal. 

 
Articulo 16º. Estrategias Territoriales De Largo  
Plazo orientadas al Desarrollo Municipal.-  
a.  Las áreas estratégicas que se recomiendan 

conservar y proteger adquieren el carácter 
de Reserva   Forestal Protectora, mientras 
que las áreas estratégicas que ameritan re-
cuperarse tendrán carácter de Manejo 
Ambiental Especial. 

b.  Centrar el desarrollo industrial del municipio 
en las dos zonas destinadas para tal fin, 
desarrollando y fortaleciendo su infraestruc-
tura. 

c.  Canalizar la construcción centro de acopio 
y comercialización de productos agroindus-
triales, coordinando la participación de los 
actores y entes, proyectándose hacia la 
construcción de un centro de mercadeo 
regional. 

d.  Realizar inventarios de productores sin pre-
dio, de predios disponibles, de cultivos a for-
talecer. 

e.  Repartir las tierras y legalizarlas por escritura 
pública. 

f.  Capacitar y orientar el desarrollo de tecno-
logías. 

g.  Afianzar un modelo de ocupación mucho 
más acorde a las condiciones y ofertas del 
suelo. 

h.  Replantear la utilización  y los índices de 
ocupación actual, con la densificación de 
zonas con bajos promedios de vivienda por 
hectárea, en la zona urbana. 

i.  Consolidar ejes estructurantes que involu-
cren todos las dimensiones involucradas en 
el ordenamiento del territorio, para que de 
esta manera mejoren ostensiblemente las 
condiciones de habitabilidad y se fortalezca 
la disposición físico – urbana del Municipio. 

j.  Liberar terrenos potencialmente útiles para 
la generación y el desarrollo de zonas ad-

ministrativas y de servicios a la comunidad, 
que consoliden un centro o nodo urbano 
que absorba los usos y funcionalidades pro-
pias de la gestión administrativa de un Mu-
nicipio. 

k.  Aprovechar los principales elementos  natu-
rales que atraviesan y bordean al Municipio, 
como la cuenca del río Pamplonita, el caño 
El Recreo, la quebrada Juana Paula, la to-
ma Duplat, para la generación de espacio 
público y volcar así la atención de la urbe 
hacia ellos. 

l.  Fomentar la participación de la comuni-
dad en el ejercicio de actividades integrales 
y sanas fortaleciendo y reforzando la red de 
equipamiento comunitario en su parte de 
recreación, deporte y cultura. 

m.  En función del rescate y preservación del 
patrimonio histórico, cultural y arquitectóni-
co, establecer todo un corredor de interés 
social y turístico, que agrupe cada uno de 
los inmuebles y áreas con prevalecencia de 
conservación de estas características. 

n.  Desarrollar planes de acción, apoyados en 
la elaboración de los Planes estratégicos 
presentados en el P.B.O.T. 

 
 

TITULO II 
DE LA CLASIFICACIÓN DEL SUELO 

 
 
Artículo .17º.  Clasificación Del Suelo. – Para 
efectos del Plan Básico de Ordenamiento Terri-
torial, el suelo del municipio de Los Patios se 
clasifica en urbano, de expansión urbana, rural 
y de protección, de conformidad con lo dis-
puesto en el capítulo IV de la Ley 388 de 1997 y 
se delimitan en el Plano No.17 de Clasificación 
y Perímetros del Suelo (E 1:25000), que se anexa 
a este Acuerdo.  
 
 

CAPITULO 1 
DEL SUELO URBANO 

 
 
Artículo 18º. Definición.-  Constituyen el suelo 
urbano, las áreas del territorio municipal desti-
nadas a usos urbanos por el Plan Básico de 
Ordenamiento, que cuenten con infraestructu-
ra vial y redes primarias de energía, acueducto 
y alcantarillado, posibilitándose su urbaniza-
ción y edificación, según sea el caso. Podrán 
pertenecer a esta categoría aquellas zonas 



 
12

con procesos de urbanización incompletos, 
comprendidos en áreas consolidadas con edi-
ficación, que se definan como áreas de mejo-
ramiento integral en el Plan Básico de Orde-
namiento. 
 
Parágrafo: 1. Durante la vigencia del Plan, el 
suelo de expansión que sea dotado de redes 
matrices de servicios públicos domiciliarios de 
acueducto, alcantarillado y energía así como 
de vías de acceso y principales se incorpora-
rán a esta categoría, conforme se vayan reali-
zando las obras respectivas y siempre y cuan-
do cuente con todas estas facilidades. 
 
Articulo 19º. Delimitación.-  Las áreas que con-
forman el suelo urbano están delimitadas por el 
polígono establecido como perímetro com-
puesto por 46 puntos, desarrollados sobre la 
base del acuerdo 020 de 1991 (Con. Art. 31, 
Ley 388 de 1997) y se presenta en el anexo No. 
2; en el Plano No. 11 se presenta la  División 
Político Administrativa Urbana, y en el Plano 
No.17. la Clasificación de Suelos. 
 

CAPITULO  2 
DEL SUELO DE EXPANSIÓN URBANA 

 
 
Artículo 20º. Del Suelo de expansión. Se define 
como suelo de expansión las áreas del territorio 
municipal o porciones del territorio municipal 
destinadas a la expansión urbana, aptas para 
desarrollos  urbanos que se van habilitar  como 
tales a corto , mediano o largo plazo,  de la 
vigencia del Plan Básico de Ordenamiento. 
 
Se incluyen además dentro de esta categoría 
las áreas de desarrollo concertado, a través de 
procesos que definan la conveniencia y las 
condiciones para su desarrollo mediante su 
adecuación y habilitación urbanística a cargo 
de sus propietarios, pero cuyo desarrollo estará 
condicionado a la adecuación previa de las 
áreas programadas. (Con. Art. 32, Ley 388 de 
1997). 
 
Parágrafo 1: Durante la vigencia del Plan, el 
suelo de expansión que sea dotado de redes 
matrices de servicios públicos domiciliarios de 
acueducto, alcantarillado y energía así como 
de vías de acceso y principales, áreas libres, 
parques y equipamiento colectivo de interés 
público o social, se incorporarán a la categoría 

de suelo urbano, siempre y cuando cuenten 
con la totalidad de estas dotaciones. 
 
Paragrafo 2:  El desarrollo de las áreas de ex-
pansión solo podrá realizarse mediante la for-
mulación y adopción de plan parcial para 
cada uno de los sectores determinados en el 
inciso anterior.  La dotación de espacios públi-
cos y equipamientos, la infraestructuras viales , 
de servicios públicos y el transporte, se realiza-
rán de acuerdo con lo establecido en el pre-
sente Plan Básico de Ordenamiento Territorial y 
el Plan Parcial.  La ejecución de las áreas de 
expansión podrá realizarse por etapas. 
 
Articulo 21º. Delimitación. Forman parte del 
suelo de expansión urbana los terrenos e in-
muebles que se encuentran localizados dentro 
de los perímetros comprendidos en las áreas 
del casco urbano que se mencionan a conti-
nuación y se presentan en el Plano No. 17. a 
escala (1:25.000) Clasificación y perímetros del 
suelo y en el Plano No. 19, Tratamientos del 
suelo Urbano a escala ( 1: Indicada). 
 
Area de expansión 1. Sector frente a los Ce-
menterios. Comprendido entre 
 
Area de expansión 2. Sector ubicado sobre el 
anillo vial oriental, costado oriental, sentido Los 
Patios-Villa del Rosario, antigua discoteca Pun-
ta Bahía, diagonal al Hogar Santa Rosa de Li-
ma. Tendrá un tratamiento de desarrollo para 
un uso de servicio a la comunidad (Construc-
ción del matadero). 
 
Area de expansión 3. Terrenos localizados en la 
parte alta de los barrios La Cordialidad y Cha-
parral. Se desarrollarán programas de Vivienda 
de Interés Social. 
 
Area de expansión 4. Lote de propiedad de 
Cementos Diamante. Tendrá un uso netamen-
te industrial. 
 
Area de expansión 5. Terrenos contiguos al 
barrio Brisas de Llano. Se desarrollará  el pro-
grama de vivienda de interés social,  para re-
ubicación de familias localizadas en zona de 
riesgo. 
 
Area de expansión 6. Sector ubicado detrás 
del Hogar Santa Rosa de Lima, limitado por el 
oriente con el anillo vial oriental. Tendrá un 
tratamiento de desarrollo para un uso de servi-
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cio a la comunidad (Construcción del Centro 
Ferial). 
 
Se tienen dos zonas una de expansión urbana y una 
suburbana en un solo Sector, que era el denomina-
do Sector de Santa Rosa de Lima. 
 
La zona de expansión urbana de este Sector, obe-
decerá a una probable zona de servicio a la Comu-
nidad, donde se desarrollaría el centro ferial com-
puesto por la plaza de ferias y el matadero munici-
pal. El PBOT, entra a modificar, la asignación de 
estos sitios específicos como única alternativa y 
darlos como probables alternativas, que obedecerán 
a estudios específicos de factibilidad. 
 
 

CAPITULO 3 
SUELO RURAL 

 
 
Articulo 22º. Del suelo rural. Son los terrenos no 
aptos para el uso urbano, por su destinación a 
usos agrícolas, ganaderos, forestales, de explo-
tación de recursos naturales y actividades aná-
logas, así como usos recreativos. (Art. 33, Ley 
388 de 1997).  En concordancia con lo anterior, 
el área rural excluye  de esta denominación las 
áreas urbanas y las de expansión. 
 
Parágrafo: Igualmente forman parte del suelo 
rural, los terrenos e inmuebles localizados en las 
áreas suburbanas donde se mezclan formas de 
vida urbana y rural y que pueden ser desarro-
lladas como parcelaciones con restricciones 
de uso, intensidad y densidad, tal como se 
precisa en el presente Acuerdo. 
 
Articulo 23º. Delimitación. Forman parte del 
suelo rural los terrenos e inmuebles que se en-
cuentran localizados en el territorio Municipal 
dentro de su perímetro municipal y fuera de los 
perímetros de los suelos urbanos y de expan-
sión, lo integran las 10 veredas y el Corregi-
miento La Garita, localizados en el Plano No.17 
de Clasificación y Perímetros del Suelo, que se 
anexa a este Acuerdo  a escala (1:25.000). 
 
 

CAPITULO  4 
SUELO SUBURBANO 

 
 

Articulo  24º. Del suelo suburbano.  Correspon-
de a las áreas ubicadas dentro del suelo rural, 
en las que se mezclan los usos del suelo y las 
formas de vida del campo y de la ciudad, que 
pueden ser objeto de desarrollo con restriccio-
nes de uso, de intensidad y de densidad, ga-
rantizando el auto abastecimiento en servicios 
públicos domiciliarios, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 99 de 1993 y la Ley 142 
de 1994. (Con. Art. 34, Ley 388 de 1997).  
 
Articulo 25º.  Delimitación. Forman parte del 
suelo suburbano los terrenos e inmuebles que 
se encuentran localizados dentro de los perí-
metros localizados en el Plano No.17 de Clasifi-
cación y Perímetros del Suelo, que se anexa a 
este Acuerdo, a escala (1:25.000). 
 
A saber se han establecido tres zonas :  Sector 
los vados (población v. los vados), Sector la 
Garita poblado corregimiento La Garita y el 
sector de Santa Rosa de Lima, excluido este 
último del nuevo perímetro sanitario.  
 
Paragrafo: La Administración Municipal, a tra-
vés de las Secretarías de Obras Publicas y de 
Planeación coordinaran la elaboración de los 
levantamientos detallados de los perímetros 
sanitarios y /o de los servicios existentes para 
que hagan parte del expediente Municipal y 
se incluyan dentro de la cartografía del P.B.O.T. 
 
 

CAPITULO 5 
SUELO DE PROTECCIÓN 

 
 
Articulo 26º.  Del suelo de protección. Esta 
constituido por las zonas y áreas de terrenos 
localizados dentro de cualquiera de las ante-
riores clases, que por su características geográ-
ficas, paisajísticas o ambientales, o por formar 
parte  de las zonas de utilidad pública  para la 
ubicación de infraestructuras para la provisión 
de servicios públicos domiciliarios o de las 
áreas de amenazas y riesgo no mitigable para 
la localización de asentamientos humanos, 
tiene restringida la posibilidad de urbanizarse. 
Ver Plano No. 18, Modelo de Ocupación Rural, 
E 1:25.000.   
 
Articulo 27º.  Areas De Recuperación Ambien-
tal.  Son áreas de elevada fragilidad sometidas 
a usos inadecuados de la tierra, provocando 
deterioro y degradaciones en elementos de la 
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estructura geobiofísica y por tanto requieren 
ser recuperadas para que cumplan funciones 
primarias. 
 
Areas Erosionadas : Son áreas en donde los 
suelos han sido alterados o degradados por 
actividades antropogénicas asociadas a sus 
actividades económicas dominantes y en sec-
tores especialmente vulnerables por poseer 
condiciones físico-naturales drásticas y frágiles.  
Se encuentra ubicada principalmente en la 
veredas Los Vados y Agualinda 
 
Areas Contaminadas : Son áreas que poseen 
degradación en las características físicas, quí-
micas, biológicas del recurso agua, aire y sue-
lo, que pueden afectar las condiciones de 
vida de la población, las actividades econó-
micas, la alteración de los ecosistemas; oca-
sionadas por la generación de residuos, verti-
mientos, emisiones atmosféricas y aplicación 
de agroquímicos. 
 
Dentro de esta categoría se presentan las si-
guientes: 

• Contaminación por Residuos sólidos: 
Producto de actividades mineras con produc-
to de estériles, ubicadas principalmente en las 
veredas Agualinda y Los Vados.  Sobrantes de 
construcción en la zona urbana; en el cauce y 
terrazas bajas del río Pamplonita por activida-
des de extracción de material de arrastre. 

• Por Vertimientos de residuos líquidos: 
Por vertimientos de residuos líquidos domicilia-
rios, actividad pecuaria (avícola), afectando 
las áreas de las quebradas La Tascarena, 
Agualinda, Caño el Recreo y Juana Paula y su 
posterior vertimiento al principal cuerpo recep-
tor Río Pamplonita, en diferentes sitios de la 
zona media de la Cuenca. 

• Por Emisiones atmosféricas: Producto 
de actividades de la industria transformadora 
de arcillas y calizas, actividades agrícolas 
(quemas), actividades metal - mecánicas, por 
emisión de gases del flujo vehicular, por y esta-
do de las vías; se encuentran ubicadas en el 
área urbana y las veredas Agualinda y los Va-
dos. 

• Por Uso de Agroquímicos: Zonas de 
cultivos densos, ubicada en la vega de río 
Pamplonita en las veredas Agualinda y Los 
Vados. 

• Por afectación y degradación Paisajís-
tica: Por actividades de industria extractiva de 
Caliza y arcilla, ubicadas en el entorno del 

casco urbano y el área rural de las veredas 
Agualinda y los Vados. 
 
Articulo 28º.   Areas De Significancia Ambiental. 
Son unidades ambientales - territoriales que se 
caracterizan por ser ecológicamente significa-
tivas y por su singularidad como recurso natural 
o conjunto de ellos.  También se caracterizan 
por presentar una elevada fragilidad de ele-
mentos componentes de la base de sustenta-
ción ecológica que los coloca en la condición 
de altamente sensibles.  Constituyen ecosiste-
mas estratégicos y su función principal es de 
protección, científica y de bajo impacto am-
biental. Ver la localización en el Plano No. 18, 
Modelo de Ocupación Rural, E 1:25.000.   
 
En el área municipal se presentan las siguientes  
áreas:  
 
a.  Areas Protegidas (áreas estratégicas y 

otras) 
b.  Areas Forestales protectoras - productoras 
c.  Areas Forestales protectoras 
d.  Areas de Reserva de Recursos Hídricos 
e.  Areas de amortiguación 
 
a. De Las Areas Protegidas. Areas con valores 
excepcionales para el patrimonio Municipal, 
en beneficio de sus habitantes y debido sus 
características  naturales culturales históricos, 
se reserva y declara en esta la categoría como 
áreas estratégicas, adquiridas por el Municipio 
y Corponor dentro y fuera del territorio Munici-
pal. 
 
• Areas protegidas de orden regional: 
La Sonia, constituido básicamente por los bos-
ques ubicados en las zonas altas del sur del 
Municipio, Vereda La Mutis, en los límites de 
Ragonvalia, Villa del Rosario y Chinácota 
 
• Areas estratégicas adquiridas dentro del 
territorio Municipal 

Las áreas adquiridas o que el municipio ad-
quiera dentro del territorio municipal.   
 
• Areas estratégicas adquiridas fuera del 
territorio Municipal: 

Vereda Honda, predio, La Rochela, 40 Hectá-
reas 
Vereda Palo Colorado, Predio Fundación, 62 
Hectáreas 
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Vereda Honda, Predio Casa Quemada, 
155Hectáreas 
Vereda Caliche, Predio  Mirador, 40 Hectáreas 
Vereda Caliche, Predio Agua Negra, 16 Hectá-
reas 
Vereda Palo Colorado, Predio Los Balcones, 46 
Hectáreas 
Vereda Palo Colorado, Predio  Plan de Charco, 
113 Hectáreas. 
 
b. De las Areas Forestales protectoras - produc-
toras: Se definen como las zonas que deben 
ser conservadas permanentemente con bos-
ques naturales o artificiales para proteger los 
Recursos naturales Renovables y que, además 
puede ser objeto de actividades de produc-
ción sujeta necesariamente al mantenimiento 
del efecto protector.  
 
c. De las Areas Forestales protectoras: Son 
aquellas zonas que deber ser conservadas 
permanentemente con bosques naturales o 
artificiales, para proteger esos mismos recursos 
u otros renovables.  
 
d. De las Areas de Reserva de Recursos Hídri-
cos: Son áreas boscosas de cabeceras de 
cuencas hidrográficas, en los sectores medios 
inmediatas a estas y zonas humedales tales 
como lagos, lagunas, madreviejas etc..  Estas 
zonas se comportan como reguladoras del 
régimen hídrico, por lo que deben protegerse 
a fin de que se constituyan en garante de la 
calidad y cantidad de agua potencialmente 
utilizable para diversos usos consuntivos del 
municipio.  Es en consecuencia una categoría 
de manejo ambiental estratégico para la pro-
tección de ecosistemas de alta fragilidad físico 
- natural y socio - cultural. 
 
Sin un manejo ambiental adecuado, la inter-
vención de las unidades incluidas en esta ca-
tegoría implica, no solo la afectación de la 
base natural de sustentación ecológica y el 
deterioro de sus recursos naturales claves, sino 
también un elevado riesgo para las inversiones 
públicas y privadas al desarrollo de diversas 
actividades económicas.  
 
e. De las Areas de amortiguación:  Zona en la 
cual se atenúan las perturbaciones causadas 
por la actividad humana en las zonas circun-
vecinas a las distintas áreas,  con el fin de im-
pedir que llegue a causar disturbios o altera-
ciones. Estas áreas corresponden a las franjas 

de aislamiento requeridas para  diferenciar los 
cambios bruscos de uso del suelos. 
 
Articulo 29º.  Zonas De Protección Especial.  
Son áreas que por sus condiciones ambienta-
les, en donde opera un tipo de selección abió-
tica, cuya principal característica es su posi-
ción orográfica, la intensidad y distribución de 
las precipitación, lo que condiciona la presen-
cia de ecosistemas  atmosféricos húmedos y 
secos, un régimen isotérmico de bajas o muy 
altas temperaturas. En el área municipal se 
presentan las Zonas de bosque seco y muy 
seco tropical, ocupando casi la totalidad del 
territorio exceptuando una zona en el sector 
sur del municipio clasificada como bosque 
húmedo tropical. Ver Plano No. 6 Zonas de 
Vida , Urbano y  Rural, E 1: 25.000   

 
 

TITULO III 
DEL CONTENIDO ESTRUCTURAL DE LARGO PLAZO 
DE LA IDENTIFICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DE LOS 

SISTEMAS  
ESTRUCTURANTES DEL TERRITORIO  

( URBANO – RURAL E INTERURBANA). 
 
 
Articulo  30º.   Concepto Y Alcance.  Los siste-
mas estructurantes del ordenamiento territorial 
están conformados por los elementos físicos 
que articulan, direccionan, condicionan y so-
portan su incidencia en el ámbito del territorio 
municipal y supramunicipal, bien sea de origen 
natural, construido (artificial), o de carácter 
público con significación colectiva. 
 
 

CAPITULO I 
DEL SISTEMA AMBIENTAL TERRITORIAL 

 
 
Artículo 31º.  Definición Del Sistema Ambiental 
Territorial.  Se define el componente natural 
ambiental a partir de los sistemas hidrográfico, 
orográfico, áreas protegidas de orden regional 
y los ecosistemas estratégicos. 
 
Las características del medio natural que el 
territorio ofrece se constituyen en los ordena-
dores primarios del mismo, ratificando la defini-
ción de la estructura del mismo y su relación 
con la región Nortesantandereana. Así las co-
sas, Los sistemas están integrados fundamen-
talmente por la unidad definida como cuenca 
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del Río Pamplonita, quien corre paralelo en su 
costado occidental, la Subcuenca de la Q. La 
Honda y las 6 Microcuencas que hacen parte 
del territorio municipal de Los Patios; así como 
su sistema orográfico con sus divisorias de 
aguas, que determinan y definen, la confor-
mación de cuencas y microcuencas, los limites 
municipales como Villa del Rosario, Ragonvalia 
y Chinácota, y  las áreas de significancia eco-
lógica y ambiental. Los sistemas constitutivos 
artificiales, al igual que los elementos comple-
mentarios desarrollados sobre los sistemas natu-
rales, se convierten en un único sistema, que 
articulará las diferentes zonas del Municipio y 
estas con la región,  convirtiéndose este enlace 
de sistemas en el compromiso del cumplimien-
to para la sostenibilidad del Plan. 
 
 
El planteamiento del sistema ambiental muni-
cipal lo conforman las áreas del componente 
natural ambiental en todo su territorio y lo inte-
gra al sistema urbano ambiental, como se pre-
senta en los planos No.20 del Sistema Urbano 
Ambiental Urbano y No. 28 del Sistema Am-
biental Municipal. 
 
Articulo 32º.  Identificación.  Los sistemas se 
identifican a continuación así: 
 
1. EL HIDROGRÁFICO: 
Los elementos que integran el sistema hidrográ-
fico como componente natural y que hacen 
parte del sistema estructurante general se aso-
cian con la parte media de la cuenca del río 
Pamplonita, integrada por subcuencas, micro 
cuencas y drenajes de quebradas y caños 
secos. Ver capítulo II, numeral 7.4 del Docu-
mento Técnico de Soporte. 
 
Se incluyen en esta zona de la cuenca del 
Pamplonita, el río del mismo nombre y de la 
subcuenca de La Honda, las quebradas de La 
Honda, la Tascarena y sus afluentes, quebrada 
Los Cedros, quebrada La García; quebrada 
Paramillo, Caño La Mona, quebrada Agualin-
da con sus afluentes las quebradas Buenos 
Aires, La Ciénaga y Agualinda y la quebrada 
Juana Paula, caño El Recreo. Además del área 
a lo largo de la Toma Duplat. 
  
a.  Río Pamplonita: De valioso aporte al muni-

cipio de Los Patios, entre otros, para el sumi-
nistro de agua en algunos asentamientos 
ubicados en la vereda El Trapiche, urbani-

zaciones en el costado occidental del cas-
co urbano, y algunas fincas de recreo en la 
vereda Corozal.  Recibe toda el agua que 
drena de las laderas, entre la parte baja y la 
parte alta del municipio, sirve como límite 
natural por el occidente, entre los munici-
pios de Cúcuta y Los Patios. 

b.  Quebrada La Honda: Corriente valiosa para 
el acueducto municipal de Los Patios, su 
aporte promedio es de 130 litros por segun-
do, su recorrido desde su nacimiento hasta 
su desembocadura en el río Pamplonita, es 
de aproximadamente 25 km., totalmente 
encañonada, sirve de límite natural con el 
municipio Chinácota; Además, beneficia a 
las comunidades de las veredas California, y 
La Garita, Corozal y El Trapiche 

c.  Quebrada La Tascarena: Tiene su nacimien-
to en un sector del cerro La Vieja, en el pre-
dio La Sonia, beneficia las veredas La Mutis, 
California y El Helechal parte baja.  Tiene 
como afluentes las quebradas Los Cedros y 
la García, y de pequeñas corrientes como 
los caños,  Ramón Díaz, El Suspiro, La Paila y 
el Higuerón, entre otros, su aporte en agua, 
al río Pamplonita es mínimo.  Sirve de límite 
municipal con Chinácota. 

d.  Quebrada Los Cedros o Abejuca:  Afluente 
de la quebrada La Tascarena, nace en la 
parte alta de la vereda Veinte de Julio. 

e.  Quebrada García: Afluente de la quebra-
da La Tascarena, nace en la parte alta de 
la vereda El Helechal 

f.  Quebrada Paramillo: Nace en la parte 
oriental del municipio en la parte baja del 
cerro Santa Rita, es afluente directo del río 
Pamplonita, funciona más como un drenaje 
natural de aguas lluvias. 

g.  Quebrada La Mona: Nace en los cerros de 
la parte oriental del municipio, afluente di-
recto del río Pamplonita, sirve de drenaje 
natural en épocas de invierno.  

h.  Quebrada Agualinda: La red hídrica de la 
microcuenca Agualinda, esta constituida 
por las quebradas Buenos Aires, La Ciénaga 
y Agualinda, siendo ésta última quebrada el 
cauce principal que recoge todas las aguas 
de escorrentía en épocas de invierno y en-
trega finalmente al río Pamplonita.  

i.  Quebrada Juana Paula: Nace al oriente del 
municipio, su desplazamiento es sur - norte, 
sirve de drenaje natural en épocas de in-
vierno, afluente directo del río Pamplonita,  
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j.  Caño El Recreo:  Nace en las colinas me-
dias al Norte de la vereda Agualinda, atra-
viesa totalmente el municipio de sur a norte, 
transporta aguas negras. 

k.  La Toma Duplat: Canal artificial por el cual 
se extrae agua del río Pamplonita, construi-
do para abastecer los cultivos de pan co-
ger.    

 
2. EL OROGRÁFICO: 
El sistema orográfico rural está compuesto por 
los siguientes Sectores: 
 
Sector Occidental: Se presenta la terraza alta 
de Corozal, entre las veredas Corozal, Califor-
nia y El Trapiche; y las terrazas bajas entre La 
Garita y el parque San Rafael, ubicadas a lo 
largo del río Pamplonita. 
 
Sector Oriental: Se encuentra sobre el límite 
con el municipio de Villa del Rosario en la divi-
soria de aguas, el Alto Santa Rita en la vereda 
Colchones. 
 
Sector Sur: Se encuentra el Cerro La Vieja y 
Cuchilla La  Vieja en las veredas Veinte de Julio 
y La Mutis 
 
Artículo 33º. Régimen De Usos Y Criterios Para El 
Manejo De Los Componentes Del Sistema Am-
biental.  Sin perjuicio de las medidas y acciones 
que se definan para la conservación, rehabili-
tación y prevención de los suelos de protec-
ción a que se refiere el Capítulo V del Titulo II, 
se define el régimen de usos y criterios de ma-
nejo de los componentes del sistema natural 
ambiental, para así garantizar su permanencia 
y calidad. 

 
 

SECCION I 
Del sistema hidrográfico 

 
 
Artículo 34º.  De Las Areas Y Franjas (Rondas) 
De Protección Del Sistema . Corresponde a las 
áreas o porciones de suelo de protección re-
queridas para la conservación de todas y ca-
da una de las subcuencas y microcuencas 
definidas en el sistema hidrográfico del com-
ponente natural, como son los nacientes, las 
franjas de retiro de las corrientes naturales de 
agua ya sean continuas o intermitentes y sus 
áreas de drenaje.  
 

Artículo 35º.  De Los Principios Del Manejo. Las 
acciones de manejo del sistema hidrográfico 
del municipio, conformado por la cuenca del 
río Pamplonita y  de las subcuencas de las 
quebradas La Honda, La Tascarena, Los Ce-
dros, La García, Paramillo, Agualinda y Juana 
Paula, estarán orientados  a la conservación, la 
protección  y el ordenamiento de las áreas  y 
elementos naturales que lo conforman, me-
diante los principios de conservación, recupe-
ración y de prevención. Acciones  para el ma-
nejo de las áreas y franjas de protección: 
 
• De conservación: Acción de cercamiento, 

revegetalización, repoblamiento de flora y 
fauna, adecuación de áreas, vigilancia, 
control y educación ambiental. 

   
• De recuperación: Acciones para la reco-

lección, tratamiento y conducción de 
aguas residuales, para el control de la ero-
sión, vigilancia, control y educación am-
biental. 

 
• De prevención: Señalamiento de las áreas 

de retiro, inventario de las viviendas ubica-
das dentro de la franja, vigilancia, control y 
educación.  

 
Parágrafo 1. El desarrollo de cualquiera de las 
acciones se ejecutarán conforme a los estu-
dios y evaluaciones de las cuencas y micro-
cuencas que se adelanten o que se hayan 
adelantado.  
 
Parágrafo 2. Para los ordenamientos y manejos 
integrales de la subcuenca del río Pamplonita 
y sus microcuencas, le corresponde a la admi-
nistración Municipal, en coordinación y apoyo 
de la CAR y la participación ciudadana, reali-
zarlos, actualizarlos y ponerlos en marcha, 
siendo de obligatorio cumplimiento. 
 
 
Artículo 36º.  Del Manejo De Los Retiros A Co-
rrientes Naturales De Agua. Los retiros a los que 
se refiere por franjas de suelo paralelas a los 
cauces del río y quebradas, corresponde a los 
suelos clasificados de protección.  Estas franjas 
se deberán proteger, revegetalizar, arborizar, 
reforestar y si las condiciones del suelo lo permi-
ten empradizar, permaneciendo libres de 
cualquier desarrollo de obras civiles. 
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La Ronda De Protección de las fuentes superfi-
ciales tributarias al río Pamplonita, destacán-
dose entre otras las quebradas La Tascarena, 
Paramillo, Agualinda y Caño Mono, tendrán 
una franja mínima de treinta (30) metros de 
ancha, a partir de los bordes del talud más alto 
y estable que conforma su cauce, en la zona 
rural. 
 
El manejo en la zona urbana, de las quebradas 
Juana Paula, Agualinda y Caño el Recreo ten-
drán una franja mínima de diez (10) metros de 
ancha, a partir de sus bordes y sus manejos y 
tratamientos se desarrollaran conforme a al 
Artículo 35º.  De Los Principios Del Manejo y al 
Artículo 205º. Tratamientos especiales a las co-
rrientes naturales de agua, del Estatuto de los 
Usos del Suelo. 
 
Paragrafo 1. La administración Municipal debe-
rá iniciar el proceso de inventario de predios y 
de afectaciones para el cumplimiento de los 
retiros mínimos. En las áreas construidas o des-
arrolladas con viviendas, la administración a 
través de compensación de áreas en metros 
cuadrados, podrá negociar con los propieta-
rios una reducción máxima del 80% del ancho 
establecido. En ningún caso  las viviendas ubi-
cadas dentro del retiro obligatorio, serán suje-
tas de legalización. 
 
Paragrafo 2. En los sectores no urbanizados 
localizados dentro del perímetro urbano, los 
predios serán afectados por una franja de 30 
metros de ancha, a partir de los bordes del 
talud más alto y estable que conforma su cau-
ce. 
  
Paragrafo 3. En la margen izquierda del drena-
je el Burro, límite municipal con el Municipio de 
Cúcuta, el retiro será de 30 metros de ancha, a 
partir de los bordes del talud más alto y estable 
que conforma su cauce. 
 
Artículo 37º.  Del Retiro Al Río Pamplonita y 
Quebrada La Honda. Los retiros mínimos al bor-
de del talud más estable del cauce de la mar-
gen derecha, o nivel de aguas máximas, de-
berán ser mínimo de cincuenta (50) metros, 
estas son áreas cuyo  propósito es la protec-
ción ambiental e hidráulica de la corriente. En 
esta franja es prohibido el desarrollo de cons-
trucciones y obras civiles.  
 

En la franja del río Pamplonita, se garantizará el 
disfrute como áreas de recreación pasiva, sin 
desarrollo de cualquier tipo de construcción, 
actividades deteriorantes de sus condiciones 
naturales, de cerramientos y accesorios como 
vallas y antenas que impiden o limiten su apro-
vechamiento paisajístico. 
 
El desarrollo de cualquier proyecto con propó-
sito de beneficio del componente natural, de-
berá garantizar el rendimiento hidrológico de 
los cuerpos de agua, el desarrollo del ecosis-
tema y las condiciones físicas y bióticas del 
entorno (aguas arriba y aguas abajo). 
 
La Ronda De Protección del río Pamplonita y la 
quebrada La Honda dentro del área de la ju-
risdicción municipal de Los Patios y su corres-
pondiente margen, tendrán como una franja 
mínima de cincuenta (50) metros de ancha, y  
a partir de su borde superior oriental. 
 
Paragrafo 1: Sobre las Rondas de Protección 
ambiental declaradas para el río Pamplonita, 
la Honda y sus tributarios, no se permitirá nin-
gún uso habitacional, urbano, agropecuario, 
minero, extractivo o institucional, y solo me-
diante convenios interinstitucionales y de inte-
rés general se podrán considerar desarrollos 
viales, agropecuarios, energéticos, etc., sin 
alterar la ronda hidráulica obligatoria.  Excepto 
en las zonas en que se establezcan actividades 
específicas con el cumplimiento de Planes de 
Manejo Ambiental. 
 
Paragrafo 2: Para las construcciones u obras ya 
construidas en distancias menores a las indica-
das, se deberán garantizar la construcción y 
estabilidad de las obras de control y preven-
ción, producto de estudios específicos de par-
te de los institutos, entes, gremios y/o personas 
responsables o beneficiarias de las construc-
ciones y obras allí localizadas. 
 
Paragrafo 3: La distancia de retiro mínimo de 
cincuenta (50) metros como Ronda De Protec-
ción, se entiende sin perjuicio de distancias 
mayores que por estudios técnicos específicos 
establezca Planeación Municipal. 
 

 
SECCION II 

Del sistema orográfico 
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Artículo 38º. Alcance Del Sistema. Hacen 
parte del sistema estructurante natural del mu-
nicipio y corresponde a las áreas que se re-
quieren conservar y proteger, fundamental-
mente localizadas en el costado oriental y sur 
oriental del municipio. Revisten importancia 
ecológica y ambiental para la zona metropoli-
tana y la cuenca media del río Pamplonita.    
 
Artículo 39º. De Las Areas Y Elementos De 
Conservación Y Protección Del Sistema Oro-
gráfico. Conforman el sistema entre otros, el 
Alto Santa Rita, Cerro La Vieja, Cuchilla La  Vie-
ja, la divisoria de aguas entre Villa del Rosario y 
Los Patios. 
 
Artículo 40º.  De Las Zonas de Riesgo. Las zonas 
de  Amenazas y Riesgo se encuentran señala-
das en el respectivos plano No. 21 a escala 
1:25.000, al igual que en el Plano del Modelo 
de Ocupación del Territorio, E 1:25.000. La defi-
nición de nuevas zonas o la revisión de las exis-
tentes, se podrá realizar, de acuerdo con los 
requerimientos ambientales y de ordenamiento 
del territorio establecido en el presente Plan.  
 
Hacen parte de las zonas de riesgo las locali-
zadas en las siguientes áreas . 
 
Área Urbana:   Bordes del talud occi-
dental de la Terraza de los Patios; 

Zonas de alta pendiente hacia 
el límite Este del perímetro  ur-
bano, allí se ubican los Barrios las 
Cumbres, Llanitos y las invasiones 
existentes; 

  Bordes de la terrazas en las Ur-
banizaciones Montebello I y II. 
Área Rural:  Asentamiento Trapiches; 
  Sector localizado alrededor de 
los reservorios construidos en la Vereda Califor-
nia. 
 
En todo caso estas zonas, deberán ser someti-
das a estudios detallados de amenaza, vulne-
rabilidad y riesgo, a escala de trabajo 1:2000.  
En ellos se definirán las siguientes categorías 
 

1. Zonas de Riesgo Mitigables. 
 

2. Zonas de Riesgo No Mitigables  
 
Parágrafo: Cuando se requieran estudios téc-
nicos en detalle para definir en detalle las zo-
nas de riesgo (zonificación detallada corres-

pondiente a la determinación de zonas de 
amenazas y riesgos) se debe autorizar la reali-
zación de los estudios técnicos y la posterior 
delimitación a través de un decreto del alcal-
de que complementará el contenido de este 
artículo.  
 
Los estudios deberán contemplar las siguientes 
consideraciones: 
 
a. Zonificación   detallada de zonas de ame-

naza y riesgo, realizando la  caracteriza-
ción geológica, geotécnica para cada 
una de ellas, delimitando las áreas de ries-
go mitigables y las no mitigables 

b. Censos de población y vivienda, diagnósti-
co de la calidad y estado de la vivienda e 
inventario de la infraestructura existente   

c. Definición e implementación de las medi-
das de tipo estructural y no estructura, ne-
cesarias para la mitigación del riesgo 

d. Realización de procesos de concertación 
con la comunidad afectada, para lograr el 
compromiso con el programa y la protec-
ción y mantenimiento de las obras ejecu-
tadas. 

 
 
Artículo 41º.  Del Manejo de las Zonas de Ries-
go Mitigable y No Mitigable.   
 
1. Zonas de Riesgo Mitigable. 
En estas zonas se prohibe la aparición de edifi-
caciones, construcciones, dotación de servi-
cios públicos, la construcción de obras de in-
fraestructura vial, e infraestructura productiva; 
igualmente, no pueden adelantarse acciones 
que alteren la topografía natural del terreno 
como movimientos de tierra, depósitos de es-
combros, explotaciones de canteras gravilla y 
arena y demás fuentes de material aluvial o de 
peña, igualmente se debe mantener la cober-
tura vegetal existente y en consecuencia se 
prohibe la tala de especies arbustivas y foresta-
les . 
 
En las  Políticas de Vivienda formulada dentro 
del Plan Básico de Ordenamiento Territorial, 
queda definido que los asentamientos locali-
zados en las zonas de riesgo no recuperable o 
no mitigable, son objeto de reubicación. En 
consecuencia, en estas zonas no se podrá 
adelantar ningún programa de legalización, 
titulación, ni  de mejoramiento de vivienda, así 



 
20

como tampoco se podrán expedir licencias de 
urbanización y construcción y ordenamiento 
urbanístico. 
 
En el lapso de tiempo, en el cual se realice la 
relocalización de los asentamientos en riesgo, 
se requiere que se adelanten acciones de pro-
tección y disminución de la vulnerabilidad de 
estos asentamientos, con el propósito de redu-
cir las amenazas existentes. 
 
2. Zonas de Riesgo  No Mitigables. Las zonas y 
áreas definidas como de  Riesgo No Mitigable,  
de acuerdo a  estudios técnicos (geológicos, 
geotécnicos, hidrológicos), tanto en el área 
urbana como en el área rural, y  aprobados 
por la Administración Municipal,  las cuales no 
son aptas para la localización de asentamien-
tos humanos y otro tipo de edificaciones, 
harán parte de los suelos de protección.   
 
Las áreas caracterizadas por restricciones iden-
tificadas y determinadas mediante estudios 
geológicos, geotécnicos, hidrológicos y por 
análisis de amenaza y vulnerabilidad, en el 
evento de estar ocupadas por asentamientos, 
serán objeto de programas de reubicación de 
vivienda  o asentamientos en riesgo.  Las áreas 
intervenidas deben ser destinadas a suelo de 
Protección. En todo caso estas áreas una vez 
se realicen los programas de reubicación serán 
entregadas a CORPONOR para su correspon-
diente recuperación ambiental con programas 
de arborización, no obstante la Administración 
Municipal será la encargada de evitar la pre-
sencia de nuevas invasiones. 
 
Artículo 42º.  De La Microzonificación Sísmica.  
Considerando el diagnóstico, sobre las condi-
ciones sísmicas del territorio municipal, y parti-
cularmente del área urbana, en el marco del 
Plan Básico de Ordenamiento Territorial, se re-
quiere que todas las edificaciones que se cons-
truyan en el suelo urbano, y de expansión ur-
bana, se ejecuten dando cumplimiento a las 
disposiciones establecidas en el código de 
sismo resistencia, sus decretos reglamentarios y 
las normas que lo adicionan y/o modifican.  
 
Para futuros  desarrollos en el marco de lo es-
tablecido en la Ley 400 de 1997 y el Decreto 33 
de 1998,  y con el propósito de lograr la conso-
lidación de zonas que se contemplen para 
desarrollo urbanístico, estos deberán incorporar 
los lineamientos de morfología, restricciones y 

diseños, a fin de  buscar asentamientos segu-
ros, habitables y con sostenibilidad ambiental.  
 
Por lo anterior, y debido a la ubicación del 
Municipio de los Patios en una zona de alto 
riesgo sísmico, se requiere que la Administra-
ción Municipal, adelante la gestión necesaria 
para la realización del estudios de  Microzonifi-
cación Sísmica de la ciudad en el corto plazo. 
Esta se podrá realizar en convenio con los mu-
nicipios del  Área Metropolitana, la Goberna-
ción, las Universidades e INGEOMINAS. 

 
SECCION III 

De las áreas protegidas 
 
 

Artículo 43º.  De La Clasificación y del Manejo 
De las Areas estratégicas.  De acuerdo a las 
condiciones y características del Municipio, la 
definición de áreas estratégicas consideradas 
de interés general de la población Patiense, se 
localizan no solo en su territorio, sino fuera de el 
entendiéndose y clasificando las áreas estra-
tégicas dentro del territorio y fuera de el. 
 
En concordancia y en cumplimiento al artículo 
111 de la Ley 99/93, las áreas protegidas y de 
importancia estratégicas para la conservación 
de los recurso hídricos que fundamentalmente 
surten de agua a los sistemas de acueductos 
municipal y veredales, del municipio de Los 
Patios, se declaran áreas de interés público y 
de protección absoluta, los predios adquiridos 
por la administración municipal dentro de su 
jurisdicción. 
 
Se definen como mínimo las áreas estratégicas 
localizadas en el Territorio Municipal e identifi-
cadas en el Articulo 29º.  Zonas De Protección 
Especial. 
 
Será prioritario sobre la adquisición de otras 
áreas de interés general, continuar con la Ad-
quisición De Areas Estratégicas para la conser-
vación de los recursos hidrográficos que surten 
los sistemas de acueducto municipal y/o los 
acueductos veredales y del Corregimiento de 
la Garita, conforme con La Ley del Medio Am-
biente y lo establecido en la Ley 373 de 1997 
sobre el uso eficiente y ahorro del agua, artícu-
los 2 y 16. 
 
Como retiros para los nacientes localizados 
dentro del territorio Municipal se establece una 
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extensión de por lo menos de cien (100) metros 
a la redonda, medidos a partir de su periferia. 
(Conc. Art. 3 Decreto 1449 de 1997) y los cau-
ces aguas abajo del naciente tendrán la apli-
cación de los retiros respectivos mencionados 
en el P.B.O.T.   
 
Artículo 44º.  De Las Areas Estratégicas Externas 
Al Municipio Los Patios.  En concordancia y en 
cumplimiento al artículo 111 de la Ley 99/93, los 
predios adquiridos por la administración muni-
cipal fuera de su jurisdicción, como áreas pro-
tegidas y de importancia estratégicas para la 
conservación de los recurso hídricos que fun-
damentalmente surten de agua los sistemas de 
servicio público de acueducto a la población 
del territorio de los Patios y que se encuentran 
localizadas fuera de su jurisdicción, en común 
acuerdo con los municipios involucrados y con 
la participación ambiental de la CAR, se ges-
tionará la declaración de áreas de interés pú-
blico y de protección absoluta. 
 
Se definen como mínimo las áreas estratégicas 
localizadas fuera del Territorio Municipal e iden-
tificadas en el Articulo 29º.  Zonas De Protec-
ción Especial. 
La administración Municipal, coordinará y vela-
rán con las autoridades ambientales compe-
tentes a través del seguimiento de los Planes 
de Ordenamiento Territorial, por garantizar la 
estabilidad, preservación y mantenimiento de 
las zonas estratégicas adquiridas fuera del terri-
torio Municipal de Los patios, bajo la declara-
ción ya mencionada. 
 

SECCIÓN IV 
De los ecosistemas estratégicos 

 
Artículo 45º. De La Clasificación De Los Eco-
sistemas.  Los ecosistemas estratégicos se clasi-
fican de acuerdo con los bienes y servicios que 
proveen y pueden ser: 
 
- INTERNOS AL MUNICIPIO, por la producción 
de agua, por su alta importancia ecológica y 
paisajística, por el manejo de los residuos sóli-
dos, del manejo de las aguas residuales. 
      
- EXTERNOS AL MUNICIPIO DE LOS PATIOS, por la 
producción de agua, por la conservación del 
equilibrio hidrográfico y climático. 
 
Artículo 46º.  De Los Ecosistemas Estratégicos.  
Corresponde a los ecosistemas de los cuales 

depende el funcionamiento y bienestar de los 
habitantes del municipio, deben ser conside-
rados estratégicos, por la condición de de-
pendencia que con respecto a ellos, tiene la 
comunidad en sus procesos básicos, domésti-
cos, comerciales e industriales. Los ecosistemas 
estratégicos son proveedores de bienes y ser-
vicios ambientales.  
 
1. INTERNOS 
a) Por la Producción de agua: Hacen parte las 
cuencas de las quebradas y las nacientes de 
agua, que son fuente de abastecimiento para 
el acueducto municipal como la quebrada La 
Honda (casco urbano, California, Corozal, El 
Trapiche y La Garita), y veredales como la 
quebrada La Tascarena y los caños como son 
Ramón Díaz, La Paila, El Suspiro y El Higuerón 
(California, La Mutis, El Helechal), quebrada 
Paramillo (Colchones parte baja), quebrada La 
Mona ( Los Vados) y la quebrada  Agualinda y 
sus nacientes La Canoa y Hoyo Caliente 
(Agualinda).  El recurso es aprovechado bási-
camente con fines de consumo doméstico, por 
la población rural y urbana. Los criterios míni-
mos que se manejarán, son los establecidos en 
la anterior Sección III. 
   
b) Por su alta importancia ecológica y paisajís-
tica: Constituido básicamente por los bosques 
ubicados en las zonas altas (La Sonia) y el cor-
dón verde, al pie y a lo largo de la cordillera 
de la divisoria de agua que limita con el muni-
cipio de Villa del Rosario, de Sur a Norte del 
municipio, y comprende los sectores de la par-
te alta de las veredas: La Mutis, Veinte de Julio, 
Helechal, Colchones, Los Vados y Agualinda, 
donde aún existen relictos de bosques con 
biodiversidad florística, con algunas especies 
propias de su zona de vida.  Además de los 
predios Fundación, Los Balcones y Plan de 
Charco adquiridos por la administración muni-
cipal. 
 
c) Por la conservación del equilibrio hidrográfi-
co y climático: Corresponden a éstos las partes 
altas de la cuenca, al Sur del municipio, y las 
zonas de retiro (bosques de galería), del río, de 
las quebradas y drenajes naturales existentes, 
que vierten sus aguas al río Pamplonita, algu-
nos de estos coinciden con ecosistemas de 
importancia ecológica.  Son primordiales para 
la regulación climática e hidrográfica, la con-
servación de suelos y la depuración del aire. 
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d) Por el manejo de los residuos sólidos: Los 
rellenos sanitarios El Diamante, como simulado-
res o restauradores aparentes de los vertederos 
de desechos sólidos y subproductos de la acti-
vidad antrópica, como basuras y residuos. 
 
e) Del manejo de las aguas residuales. El área 
proyectada para la construcción del Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales. Se locali-
za en el eje de la prolongación del caño el 
Recreo frente  los cementerios, entre la Av. 10 y 
la vega del río Pamplonita.  
 
Parágrafo 1. Las áreas de entorno de las plan-
tas o zonas de tratamiento de residuos sólidos 
y/o líquidos, forman parte del sistema estructu-
rante, se integran al suelo de protección y de-
ben jugar una función como áreas verdes, re-
creativas o de protección ambiental. 
 
Paragrafo 2.  Se asigna a los propietarios de los 
predios de las zonas de los ecosistemas estra-
tégicos localizados dentro del Territorio Munici-
pal, la obligación de protección y conserva-
ción de los bosques conforme a lo expuesto en 
el art. 3 del Decreto 1449 de 1997. 
 
Paragrafo 3.  En relación con la protección y 
conservación de los suelos, para preservar las 
capas y cobertura vegetales, los propietarios 
de predios están obligados a: 
1. Usar los suelos de acuerdo a sus condicio-

nes y factores constitutivos de tal forma 
que se mantenga su integridad física y su 
capacidad productora, de acuerdo con la 
clasificación agrológica del IGAC y/o el 
proyecto del Plan de zonificación agroe-
cológica del PBOT  y con las recomenda-
ciones señaladas por el ICA y CORPONOR. 

2. Proteger los suelos mediante técnicas 
adecuadas de cultivos y manejo de suelos, 
que eviten la salinización, compactación, 
erosión, contaminación o revenimiento y 
en general la pérdida o degradación de 
los suelos. 

3. Mantener la cobertura vegetal de los te-
rrenos dedicados a ganadería, para lo 
cual se evitará la formación de caminos de  
ganado o terracetas que se producen por 
sobrepastoreo y otras  prácticas que trai-
gan como consecuencia la erosión o de-
gradación de los suelos. 

4. No construir o realizar obras no indispensa-
bles para la producción agropecuaria en 
los suelos que tengan esta vocación. 

5. Proteger y mantener la vegetación protec-
tora de los taludes de las vías de comuni-
cación o de los canales cuando dichos ta-
ludes estén dentro de su propiedad y esta-
blecer barreras vegetales de protección 
en el borde de los mismos, cuando los te-
rrenos cercanos a estas vías o canales no 
pueden mantenerse todo el año cubiertos 
de vegetación. 

6. Proteger y mantener la cobertura vegetal 
a lado y lado de las acequias en una fran-
ja  igual a dos (2) veces el ancho de la 
acequia. 

 
2.   EXTERNOS:  
Ante la demanda y los requerimientos de los 
habitantes del municipio, sobre los bienes y 
servicios provenientes del ambiente biofísico 
localizado en territorios externos a Los Patios y 
su relevancia en el sustento de las actividades 
humanas y económicas, deberán coordinarse 
acciones con los municipios donde éstos se 
localizan para garantizar en el presente y futu-
ro el servicio ambiental, social y económico 
que prestan a la población, en especial en el 
siguiente proceso:  
 
a) Por la producción de agua: El páramo de 
Mejue, El cerro La Vieja y los predios adquiridos 
por el municipio como, Fundación,  Casa 
Quemada, Agua Negra, La Rochela, y otras 
áreas estratégicas para garantizar el caudal 
de la quebrada La Honda, que abastece el 
acueducto municipal; el predio La Sonia, don-
de tiene su nacimiento la quebrada La Tasca-
rena, importante para garantizar el caudal de 
la misma, que abastece del recurso a los pre-
dios en su área de influencia, en las activida-
des antrópicas de los pobladores. Los criterios 
mínimos que se manejarán, son los estableci-
dos en la anterior Sección III. 
 

CAPITULO II 
DEL SISTEMA URBANO AMBIENTAL Y EL ESPACIO 

PUBLICO  
 
Artículo 47º.  Es deber del estado velar por la integridad 
del espacio público y por su destinación al uso común, el 
cual prevalece sobre el interés particular. De acuerdo al 
Art. 1º. del Dec. 1504 del 98, en el cumplimiento de la 
función pública del urbanismo, el municipio deberá dar 
prelación a la planeación, construcción, mantenimiento y 
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protección del espacio público sobre los demás usos del 
suelo. Artículo 48º.  El destino de los bienes de uso 
público incluidos en el espacio público no podrá ser 
variado sino por el concejo municipal, a través del 
Plan Básico de Ordenamiento Territorial o de los 
instrumentos que lo desarrollen, siempre que sean 
sustituidos por otros de características y dimensiones 
equivalentes o superiores. La sustitución debe efec-
tuarse atendiendo criterios, entre otros, de calidad, 
accesibilidad y localización. De conformidad con lo 
establecido en el  Decreto 1504 del 98. 
 

SECCIÓN I 
Del sistema urbano ambiental  

 
Artículo 49º. Concepto.  Conjunto de áreas y/o 
espacios destinados al ocio, la  recreación, el 
esparcimiento que por su carácter verde y 
ambiental adquieren otros papeles importan-
tes dentro de la vida urbana, como son los de 
cinturones de amortiguación para aquellos 
usos que de alguna u otra manera generan 
afectación a la población y dependiendo del 
lugar de prevalencia e importancia que la 
misma población le asigne también, jugaran 
un rol de centros experimentales donde se bus-
quen nuevas alternativas de preservación del 
paisaje a nivel urbano.  
 
El sistema ambiental urbano y municipal, se 
deberá constituir en el elemento sobre el cual 
se fundamenta y articule el municipio con sus 
diferentes planos individuales o colectivos, en 
el regulador y planificador del territorio y su 
crecimiento, morfología y orientación. 
 
Artículo 50º.  Conformación:  El sistema urbano 
ambiental lo conforman dos sectores que es-
tán completamente ligados entre sí: 
 
1. El contexto biofísico: áreas de alto signifi-

cado biológico como las microcuencas y 
sus zonas de drenajes descritas en el siste-
ma hidrográfico, áreas de alta pendiente 
del sistema orográfico como limitaciones 
geomorfologicas de los desarrollos habita-
cionales y actividades económicas,  áreas 
de conservación que garanticen la estabi-
lidad de los ecosistemas, de riesgo no miti-
gable por movimientos en masa o procesos 
de erosión severa (cárcavas). 

  
2. Estructura de Parques Urbanos, áreas ver-

des existentes y propuestas y en general 
todos los elementos que conformen espa-
cio público.  En la zona urbana áreas pro-

tectoras de la actividad del tránsito vehicu-
lar con cordones verdes amortiguadores 
de impactos negativos ocasionados por 
usos incompatibles, como el parque longi-
tudinal franja anillo vial costado norte Calle 
10  Calle 19, parque longitudinal Av. 10, ar-
borización variante floresta, Arborización 
anillo vial oriental tramo Hogar Santa Rosa 
de Lima Av. 10, Arborización ejes viales. 

 
Dentro de este planteamiento forma parte de 
este gran sistema ambiental municipal y del 
urbano - ambiental, los parques y áreas esta-
blecidas en los planos No.20 del Sistema Urba-
no Ambiental Urbano  y No. 28 del Sistema 
Ambiental Municipal. 
 
Paragrafo:  Se deberán integrar los diferentes 
asentamientos humanos con los diferentes 
elementos naturales que componen el sistema, 
ya que ello ayudará en la conformación y con-
solidación de la estructura urbano. 
 
 
Artículo 51º. Lineamientos generales para la 
consolidación y preservación del sistema. 
 
• El   sistema Urbano – Ambiental en su con-

junto es de conservación netamente am-
biental, por lo que todas aquellas interven-
ciones y usos asignados deben estar pro-
yectados hacia el realce de su contenido 
paisajístico y afianzar todas aquellas activi-
dades que se relacionen estrictamente con 
este objetivo. 

• Todas aquellas políticas, acciones y estra-
tegias que se gesten y se apliquen  debe-
rán estar encaminadas a su protección y 
recuperación deberán tener un carácter   
conservacionista. 

• Los diferentes espacios que conforman el 
sistema y aquellos que se generen en un fu-
turo deben se concebidos de  tal manera 
que permitan la concurrencia de todas las 
actividades propias de un lugar con carác-
ter lúdico, de relajación y esparcimiento 
pasivo, un lugar para la contemplación del 
paisaje. 

• Permitir la participación asociativa en el 
proceso de manejo y mantenimiento del 
sistema, para que al confluir deferentes 
fuerzas y sectores, el ideal urbano con sos-
tenibilidad ambiental se vuelva conciencia 
de todos y con el fin de que en este proce-
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so se de cabida a la generación de em-
pleo. 

• Aprovechar los espacios generados y 
aquellos que se conformen para el estudio, 
capacitación y la experimentación de 
nuevos elementos que enriquezcan el pai-
saje. 

• Incorporación de todos los elementos natu-
rales en el diseño e implementación de 
nuevas áreas de esparcimiento.  Los mate-
riales que se usen no podrán ir en contra-
vención del carácter paisajista y ambiental 
que debe tener todo el conjunto que con-
forma el sistema. 

 
 

SECCIÓN II 
Del espacio publico 

 
  

Artículo 52º.  Definición.  Entiéndase por Es-
pacio Público el conjunto de inmuebles públi-
cos y los elementos arquitectónicos y naturales 
de los inmuebles privados, destinados por su 
naturaleza, por su uso o afectación, a la satis-
facción de necesidades urbanas colectivas 
que trascienden, por tanto, los límites de los 
intereses individuales de los habitantes. 
 
Artículo 53º.  Conformación del sistema (espa-
cio público).  El espacio público es un atributo 
territorial que a su vez conforma lo que llama-
mos equipamiento colectivo o comunitario el 
cual es  otro atributo del territorio, pero debido 
al gran papel que deben jugar dentro del de-
sarrollo y conformación urbana debe estudiar-
se muy especial e individualmente. 
 
Está conformado por redes y superficies, que 
en su conjunto y en su articulación y funciona-
lidad sirven de soporte a las actividades eco-
nómicas, sociales y culturales que se desarro-
llan en el escenario urbano.  Las redes permi-
ten la movilización de la población y las co-
municaciones y las superficies son nudos don-
de ocurren los contactos sociales, culturales y 
hasta las manifestaciones políticas toman lu-
gar, también se deben destacar loas manifes-
taciones ambientales y sociales;  y natural, 
permitiendo a la colectividad una mejor cali-
dad de vida tanto para cada persona como 
para el conjunto. 
 
Artículo 54º.  Lineamientos Generales y Actua-
ciones sobre el Espacio Público. 

a. El uso que se haga del espacio público por 
la comunidad debe estar mediado por la 
cultura, la convivencia en público y por la 
creación de una conciencia colectiva que 
lo proteja, que promueva y entienda su 
importancia para el desarrollo, tanto del 
individuo como del grupo humano al cual 
pertenece. 

b. Las soluciones de espacio público que se 
generen deberán ejercitar una acción in-
tegral sobre la ciudad, involucrando en es-
te proceso las diferentes circunstancias po-
líticas, institucionales, sociales y culturales, 
reconociendo el pluralismo y el respeto a la 
diferencia. 

c. Se deberá optimizar la utilización de los 
recursos naturales y humanos para el logro 
de mejores condiciones de vida, dignas 
para la población actual y las generacio-
nes futuras. 

d. Todas las intervenciones que se hagan so-
bre el espacio público y los elementos que 
los conforman, deberá seguir los lineamien-
tos urbanos establecidos para la zona. 

e. Cualquier plan o proyecto de espacio pú-
blico debe responder a un interés colecti-
vo, el que siempre prevalecerá sobre el in-
terés individual. 

f. La previsión de espacios nuevos debe estar 
dada por los requerimientos de espacio li-
bre del municipio.  La proporción de espa-
cio libre debe estar definida según el uso 
establecido para cada sector. 

g. El espacio libre debe ser equitativo y equili-
brado con respecto al número de habitan-
tes para que haya balance entre lo cons-
truido y/o no construido.  Esto genera una 
mayor calidad ambiental. 

h. El espacio público estará distribuido de tal 
manera en el municipio que todos los habi-
tantes tenga la misma posibilidad de acce-
so a ellos logrando así una mayor cobertu-
ra. 

i. Para un mayor acceso de la población a 
los espacios públicos estos deben colindar 
con la malla vial.  En caso de pertenecer o 
formar parte integral de reservan ambien-
tales la accesibilidad vial es secundaria. 

j. El espacio público deberá entrar a suplir las 
carencias básicas de las zonas de vivienda 
de interés social, las cuales están confor-
madas únicamente por los espacios bási-
cos. 

k. El espacio público debe planearse, dise-
ñarse, construirse y adecuarse de tal mane-
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ra que facilite la accesibilidad a las perso-
nas con movilidad reducida, sea ésta tem-
poral o permanente, o cuya capacidad de 
orientación se encuentre disminuida por la 
edad, analfabetismo, limitación o enfer-
medad, de conformidad con las normas 
establecidas en la Ley 361 de 1997 y aque-
llas que la reglamenten. 

 
Paragrafo:  La  administración municipal  ade-
lantara , en un plazo no mayor a 12 meses a 
partir del inicio del corto Plazo del P.B.O.T., to-
dos los estudios necesarios la definición del 
plan de espacio publico, que contendrá entre 
otros principalmente: un plan andenes, plan de 
arborización, plan de señalización y amobla-
miento, diseño tipo de parques, plazas y plazo-
letas con sus respectivos elementos constitui-
dos. 
 
 
Artículo 55º.  Responsabilidades del municipio 
frente al espacio público.  El municipio podrá 
crear de acuerdo con su organización legal, 
entidades que serán responsables de adminis-
trar, desarrollar, mantener y apoyar financie-
ramente el espacio público, el patrimonio in-
mobiliario y las áreas de cesión obligatorias 
para vías, zonas verdes y servicios comunales.  
Así mismo, podrá contratar con entidades pri-
vadas la administración, mantenimientos y 
aprovechamiento económico de los bienes 
anteriores. 
 
Entre sus responsabilidades directas están: 
a. Declarar de utilidad pública o interés social 

inmuebles urbanos y suburbanos destina-
dos a la preservación del espacio público. 

b. Proteger la integridad del espacio público 
y su destinación al uso común. 

c. Regular la utilización del suelo y del espacio 
aéreo urbano en defensa del interés co-
mún. 

d. Vigilar la ejecución de los proyectos. 
e. Variar el destino de los bienes de uso públi-

co (cuando se requiera y sin ir en contra-
vención de su esencia y carácter principal 
y del interés colectivo) incluidas las áreas 
urbanas y suburbanas. 

 
Artículo 56º. Elementos Constitutivos y Com-
plementarios. Son elementos constitutivos y 
complementarios del espacio público los men-
cionados en el Estatuto de Usos del Suelo, 

Cuarta Parte, Titulo único, ARTICULO 144º. Ele-
mentos constitutivos del espacio público.  

 
 

CAPITULO III 
DE LOS SISTEMAS DE COMUNICACIÓN Y SU AR-

TICULACIÓN 
 
 
Artículo 57º.  Definición. Los componentes del 
sistema de comunicación y su articulación, se 
definen respectivamente en primera instancia 
por el sistema vial y de transporte y seguida-
mente por la ubicación de las centralidades 
desarrolladas a través de las calidades y co-
berturas de equipamientos, parques, zonas de 
recreación, manejo del espacio público y la 
oferta de servicios públicos básicos domicilia-
rios, entre otros. 
 
 

SECCIÓN I 
El sistema vial y de transporte 

 
 
Articulo 58º.  De La Comunicación De Orden 
Nacional Y Binacional.  Fundamentalmente la 
comunicación y la conectividad de Los Patios, 
es dada a través del sistema vial terrestre y por 
ende su integración como Municipio con el 
resto del país y con la zona de frontera e inter-
ior de Venezuela.  
  
Articulo 59º.  De La Clasificación Del Sistema 
Vial General. El sistema vial del Municipio es del 
orden nacional, binacional, metropolitana, 
regional y urbano rural, del cual se tienen asig-
naciones de responsabilidad en el manteni-
miento, operación  y preservación de su cali-
dad. 
 
Articulo 60º.  De La Comunicación Vial De Or-
den Nacional Y Binacional. El eje fundamental 
de comunicación Municipal es el de la vía Pa-
namericana, que comunica entre otros a Co-
lombia y Venezuela, en las rutas Venezuela – 
Cúcuta - Los Patios - Bucaramanga – Bogotá, 
haciendo conexión con la Troncal del Magda-
lena y la Transversal Medellín – Cúcuta. 
 
Como eje alterno de salida del Municipio, par-
tiendo de la Av. 10 (vía Panamericana) es la 
proyectada vía Los Patios – Anillo vial occiden-
tal – Cúcuta – Alto del Escorial – Bucaramanga. 
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Articulo 61º.  De La Comunicación Vial Regio-
nal Y Metropolitana. Lo integran los Anillos Via-
les Metropolitanos, la Variante La Floresta y la 
ruta La Garita  - La Mutis  - Los Alamos. Los dos 
primeros hacen parte de la red vial nacional y 
la ultima hace parte de la red terciaria del in-
ventario Departamental.  
 
Articulo 62º. De La Comunicación Vial Urba-
na Rural . Actualmente la comunicación urba-
na rural se limita al uso de la vía Panamericana 
(Carretera central), donde confluye todo el 
sistema vial rural del Municipio, como son las 
rutas o vías de penetración rural (VPR). 
Se proyecta la Variante Agualinda, que com-
prende desde la entrada a Mina de Caliza “El 
Suspiro” (sobre la Vía Panamericana, vereda 
Agualinda) hasta Vía Los Patios – Villa del Rosa-
rio (detrás de la Fabrica de cementos Diaman-
te – Samper).  
 
Articulo 63º. De La Comunicación Urbana. 
Corresponde al sistema interno del casco ur-
bano, el cual se describe en la Tercera Parte, 
del componente urbano, Titulo II, Capitulo III, 
de los sistemas de comunicación y su articula-
ción sección I, el sistema vial y de transporte, 
del presente proyecto de acuerdo. 
 
Articulo 64º. Del Plan Vial y de Transporte 
Municipal. El Plan Vial y de transporte es el con-
junto de objetivos y políticas a seguir en los 
aspectos viales y de transporte, quien reempla-
zará total o parcialmente lo expuesto en el 
presente acuerdo con relación al sistema vial y 
de transporte urbano y rural; en él se clasifica 
la infraestructura vial según su función y uso 
dentro del sistema general, se definen trazados 
y especificaciones de perfiles para sección 
mínima de las vías y se fijan las características 
complementarias que permiten su implemen-
tación y actualización. 
 
El Plan Vial y de Transporte Municipal deberá 
corresponder a las necesidades y prioridades 
de transporte y su infraestructura vial y, reflejar 
las propuestas programáticas del Alcalde. 
(Conc. Inciso 2, Art. 44, Ley 105 de 1993),  e 
integradas al presente acuerdo bajo las orien-
taciones y políticas del ordenamiento territorial 
establecidas. 
 
Corresponde al municipio la elaboración del 
proyecto del Plan Vial y de Transporte a través 
de la estrecha y permanente colaboración 

con las dependencias de Planeación y de 
Obras y a través de la Secretaría de Tránsito y 
Transporte, la identificación y planeación de su 
respectiva infraestructura de transporte, de-
terminando las prioridades para su conserva-
ción y construcción. 
 
Los diseños del Plan Vial y de Transporte del 
municipio podrán ser presentados por personas 
naturales o jurídicas, entidades públicas o pri-
vadas interesadas en proyectos de desarrollo a 
la Secretaría de Tránsito Municipal y Transporte, 
para su respectivo análisis, y aprobación siem-
pre y cuando hayan razones de conveniencia, 
seguridad colectiva y buen funcionamiento 
del sistema vial municipal. 
 
Artículo 65º.  Régimen De Usos Y Criterios Para 
El Manejo Del Sistema Vial.  Las normas tempo-
rales que se aplicarán para el sistema Vial Mu-
nicipal se presentan en las Normas Generales, 
anexo No.1 Estatuto de Uso del Suelo, en la 
Tercera Parte, Del Sistema Vial, en sus Títulos 
Primero y Cuarto, en los Capítulos Primero, Es-
pecificaciones para sección mínima de las 
vías; Segundo, Retiros a las secciones publicas 
de las vías y Títulos Quinto y Séptimo. 
 
Posteriormente, con la Adopción del Plan Vial y 
de Transporte Municipal, igualmente se debe-
rán definir las normas urbanísticas relacionadas 
con las áreas de reserva para la construcción 
de las vías y los usos permitidos y prohibidos 
aledaños a las mismas, así como las demás 
normas sobre manejo de la totalidad de los 
componentes del sistema vial. 
 
Parágrafo: El régimen de usos y criterios que se 
proponga a través del Plan vial y de Transporte 
Municipal se fundamentará  en la Orientacio-
nes Acuerdo No. 1453/99, de la Gobernación 
del Departamento N. de S. y en la Resolución 
No. 326/99 de Corponor y demás normas que 
las complementen o las modifiquen hacia el 
futuro.   
 
Articulo 66º.  Del Transporte De Pasajeros.  La 
movilidad y la integración de la poblacional 
de los Patios con el interior del país y con la 
zona fronteriza, se limita a las ofertas del trans-
porte en el modo carretero definido en el sis-
tema vial regional, respaldado con el equipa-
miento complementario ubicado en Cúcuta y 
San Antonio del Táchira (Venezuela).  En el 
ámbito municipal, hacen parte del análisis del 
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transporte de pasajeros, los terminales interur-
banos como cierres de circuito, el manejo del 
espacio público, las centralidades, las zonas de 
conflicto víal y de espacio público y el proyec-
tado terminal interdepartamental localizado 
sobre la Avenida 10 (Urbanización Tierra Linda).  
A nivel regional, la conectividad en el sistema 
terrestre, con el Terminal de transportes de Cú-
cuta y en el sistema aéreo con el apoyo ofre-
cido por las aeropuertos de Cúcuta  y San An-
tonio del Táchira. 
 
 
Articulo 67º.  Del Transporte De Carga.  Harán 
parte del sistema de transporte de carga, los 
equipamientos complementarios que se ade-
cuen y desarrollen dentro de las zonas asigna-
das para tal fin, bajo los parámetros y normas 
generales establecidas en el Anexo No. 1 del 
presente acuerdo (Estatuto de Usos del Suelo). 
 
 

SECCIÓN II 
El sistema de centralidades 

 
 
Articulo 68º.  Centralidades En El Suelo Urbano.  
Corresponden a las zonas estratégicas donde 
se han centrado desarrollos y actividades de 
cualquier orden, y se han mantenido relacio-
nes que fortalecen la conectividad urbana, 
conformando nodos o centralidades con ca-
rácter público. 
 
Se definen como sitios de alta confluencia o 
centralidades del sistema de espacio público, 
las plazas, parques, zonas verdes y equipa-
mientos localizados hacia el interior y el entor-
no de la centralidad establecida, constituyén-
dose en bienes del espacio público. 
 
Se definen como centralidades de la  zona 
urbana, las áreas de: 
 
a. Bellavista y Pinar del Río, sobre la Aveni-

da 10 
b. Los Cementerios de Jardines de San 

José y La Esperanza 
c. La zona institucional de la Alcaldía Mu-

nicipal (proyectada a ser trasladada) 
d. La confluencia de los anillos viales me-

topolitanos oriental y occidental con la 
Avenida 10, Hospital y colegio Técnico 

e. Los centros residenciales de urbaniza-
ciones y barrios en torno a la Urbaniza-
ción Tierralinda 

f. Los centros residenciales de urbaniza-
ciones y barrios en torno a las Urbaniza-
ciones Montebellos 

 
 
Articulo 69º.  Centralidades Suelo Rural.  Co-
rresponden a las zonas rurales con asentamien-
tos poblacionales, consideradas como estra-
tégicas para mantener el equilibrio urbano – 
rural. 
 
Hacen parte de las centralidades rurales: 
a. Area Suburbana La Garita. Zonas co-

merciales, turísticas y recreativas de La 
Garita (tramo de la antigua vía Pana-
mericana) y de El Trapiche (Playas flu-
viales del río Pamplonita).      

b. Zona de actividad mixta de Corozal. 
Corresponde a la recta comercial, vi-
vienda campestre y  vacacional, turísti-
ca y recreativa. 

c. Areas Suburbanas de Los Vados. Co-
rresponde a la zona comercial, residen-
cial e histórica - cultural. 

 
 
 

CAPITULO IV 
DEL SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS 

 
 
Articulo 70º. De Los Equipamientos Colecti-
vos. El sistema de equipamiento colectivo está 
conformado por todos aquellos espacios y 
construcciones que este destinados al prestar 
un servicio social colectivo, satisfacción las 
necesidades básicas de carácter comunitario, 
tanto los que permiten la prestación de servi-
cios públicos a la comunidad como los que 
soportan el funcionamiento y operación de la 
ciudad en su conjunto. 
 
Articulo 71º. Del Sistema De Equipamientos 
Colectivos Estructurantes.  Hacen parte del 
sistema estructurante municipal los siguientes 
equipamientos. 
 

 1.   Equipamientos regionales.  Estos equipa-
mientos son aquellos cuyo servicio prestado 
trasciende el campo municipal hasta el re-
gional , son los de mayor impacto y radio de 
acción . Pertenecen a este grupo  Comple-
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jo Ferial, Ecoparque experimental Agualin-
da, Comedor Turístico, Histórico y Cultural  
Urbano – Rural. 

 
2. Equipamientos metropolitanos.  Lo integran 

aquellos espacios o construcciones que al-
canzan a dar cobertura con su servicio a 
una parte o toda el área metropolitana.  
Pertenecen a este grupo Parque San Ra-
fael, parques cementerios Jardines La Espe-
ranza y San José. 

 
3.  Equipamientos municipales.  Hacen parte 

de ellos aquellos equipamientos que con su 
uso y función representan o despiertan un 
interés en todo el ámbito del territorio mu-
nicipal.  Pertenecen a este grupo Villa 
Olímpica, Centro de Eventos La Garita, Par-
que Longitudinal franja anillo vial costado 
norte Calle 10-19 

 
4. Equipamientos zonales.  Se compone de las 

infraestructuras comunitarias cuyo impacto 
de servicio abarca o grupa a varios barrios 
o zonas suburbanas.  Pertenecen a este 
grupo los centros deportivos que hacen 
parte del subprograma de optimización de 
la estructura de equipamiento comunitario 
y de espacio público urbano. 

 
5.  Equipamientos barriales:  Pertenecen a esta 
categoría los equipamientos cuya prestación 
del servicio público y social se limita únicamen-
te a un pequeño grupo poblacional a nivel de 
barrio.  
 
Artículo 72º. De Las Relaciones Funcionales 
Urbano Rurales.  La política de implantación y 
de expansión del sistema de equipamiento 
colectivo municipal deberá tener   en cuenta 
las diferentes características particulares secto-
riales y agruparlas a través de elementos que 
las interrelacionen y permitan la construcción 
de una visión más integral del desarrollo muni-
cipal. 
 
Estos elementos conectores estarán directa-
mente relacionados con accesibilidad (vial y 
de transporte) , implantación de usos y activi-
dades de interés general y/o colectivo. 
 
Los usos más pertinentes a este sistema son 
aquellos referidos a la convivencia en público;  
así mismo la asignación y programación de 
actividades de orden cultural, recreativo, so-

cial que involucren los dos sectores del ámbito 
territorial municipal como son el rural y el urba-
no. 
 
En cumplimiento de lo anterior se incorporan al 
sistema equipamientos municipal, como ele-
mentos articuladores del sector urbano con el 
rural, los equipamientos clasificados dentro de 
la categoría municipal. 
 
Artículo 73º. De Los Criterios Para La Locali-
zación e Implantación.   La localización de los 
diferentes equipamientos que hacen parte del 
sistema y que han sido catalogados como es-
tructurantes, deberá hacerse en primer lugar 
en zonas directamente relacionados con el 
sistema de centralidades definidas anterior-
mente y en segundo lugar teniendo en cuenta 
los siguientes principios: 
a. Atender las condiciones de diversidad so-

cio - cultural, reconociendo el pluralismo y 
el respeto a la diferencia. 

b. Cada intervención debe seguir los linea-
mientos establecidos para  el sistema es-
tructurante. 

c. Determinación del campo acción y cober-
tura, para definir de manera correcta la 
compatibilidad entre las distintas activida-
des que son inherentes a las diversas áreas 
físicas y grupos sociales. 

 
Artículo 74º.  De las directrices que enmarcan 
la prestación del servicio: 
 
a. Se deberá tener en cuenta la previsión de 

vías de acceso de acuerdo a las necesi-
dades inherentes a la categoría de la pres-
tación del servicio según la clasificación 
dentro del sistema estructurante. 

b. Todo proyecto de equipamiento colectivo 
deberá tener analizados minuciosamente 
los flujos tanto de personas como de vehí-
culos que puedan generar para mitigar 
cualquier efecto negativo o no deseado 
sobre el sector inmediato. 

c. Antes de la implantación del equipamiento 
se debe tener un análisis detallado de las 
incidencias de tipo ambiental que puedan 
generar la construcción del mismo y que 
afecten considerablemente las condicio-
nes de vida de los habitantes que estarían 
baja su influencia. 

d. Para la implantación  de nuevos equipa-
mientos deberá garantizarce la correcta 
conexión a los servicios públicos para lograr 
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una óptima calidad y continuidad en la 
prestación de estos.    

e. Los equipamientos de tipo social, como 
centros de salud o escuelas, o de tipo eco-
nómico como mataderos y plazas de mer-
cado, requieren conexiones eficientes de 
servicios públicos que garanticen las con-
diciones sanitarias adecuadas para su fun-
cionamiento .  Por consiguiente, si las con-
diciones de prestación de los servicios no 
son óptimos, la construcción de un proyec-
to de equipamiento urbano deberá con-
templar las obras necesarias para su mejo-
ramiento. 

f. Los equipamientos urbanos son el soporte, 
entre otros, de las zonas de vivienda en el 
sentido de brindar servicios.  Sin embargo, 
es importante tener en cuenta la necesi-
dad de localización de los equipamientos 
para que no altere la tranquilidad de las 
zonas de vivienda por la afluencia de pú-
blico o de vehículos, por la generación de 
ruido o de usos no deseados, o por la apa-
rición de condiciones sanitarias inadecua-
das. 

g. Los equipamientos pueden producir otros 
usos paralelos como por ejemplo el comer-
cio, que puede afectar igualmente a los 
sectores de vivienda.  Por tanto, deberá 
preveerse, dentro de la localización de un 
equipamiento los posibles efectos que pro-
duzca sobre las zonas de vivienda u otros 
sectores del centro poblado, con el fin de 
adoptar las medidas necesarias para redu-
cir su impacto negativo. 

h. Debe preveerse el fácil y eficiente acceso 
de la población a la que se prestará el ser-
vicio, a través de vías diseñadas con espe-
cificaciones que contemplen hacia el futu-
ro, los flujos vehiculares como peatonales.  
Adicionalmente, si las distancias lo ameri-
tan, es necesario contemplar la articula-
ción de los equipamientos con las zonas de 
actividad o de mayor densidad de pobla-
ción por medio de un sistema de transporte 
público. 

i. La estructura vial y el transporte son de vital 
importancia en la localización de todo el 
equipamiento, en especial para aquel que, 
por su magnitud, genera importantes flujos 
de población o vehículos.  La construcción 
de un equipamiento urbano debe con-
templar de forma integral la construcción 
de las vías de acceso necesarias para su 
funcionamiento. 

j. La localización y ejecución o mejoramiento 
de un equipamiento debe contemplar su 
entorno inmediato en términos de generar 
un adecuado espacio exterior, principal-
mente es la relación con la calle o espacio 
donde se localice. 

k. Dependiendo de la magnitud y afluencia 
de personas será necesario prever espacios 
que faciliten la movilización de los usuarios 
y la accesibilidad a la edificación.  Sobre 
esto será importante prever, entre otros, los 
siguientes aspectos:  la construcción de 
andenes y plazoletas de acceso, arboriza-
ción y amoblamiento urbano, así mismo, 
facilidades para niños, ancianos y minusvá-
lidos. 

 
Artículo 75º.  Del Plan De Equipamientos. - El  
municipio a través de la Secretaría de Planea-
ción Municipal diseñará e implementará el 
Plan de Equipamientos y Espacio Público, co-
mo un estudio posterior y complementario al 
Plan Básico de Ordenamiento Territorial.  Dicho 
plan definirá la política general y las directrices 
de localización de los diferentes elementos, 
áreas que conforman el espacio público y de 
los equipamientos públicos en salud, de edu-
cación, recreación y deporte;  seguridad so-
cial, de apoyo al turismo y a la organización 
comunitaria, en aspectos tales como la cober-
tura, calidad, accesibilidad, relación con otros 
servicios.  Igualmente promoverá y facilitará la  
participación del sector privado en la confor-
mación del sistema que proponga este plan.  
Además deberá  definir, inventariar y regla-
mentar los diferentes elementos constitutivos 
del sistema de espacio público en el municipio, 
rigiéndose para el efecto por lo dictaminado 
en el Decreto reglamentario No. 1504 de agos-
to 4 de 1998. 
 
Artículo 76º.  Objetivos del plan de equipa-
mientos y espacio público. Las disposiciones 
que se establezcan para el conveniente ma-
nejo de los equipamientos y del espacio públi-
co municipal buscarán la consolidación de un 
sistema estructurante y ordenador, tanto de los 
elementos que lo integran como del  territorio, 
y deberán posibilitar  la relación integración y 
articulación de los diversos espacios públicos, 
sectores y equipamientos generadores, entre 
otros, con los previsto para la movilidad peato-
nal y vehicular. 
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Son objetivos del plan de equipamientos y es-
pacio público: 
 
a. Garantizar que la utilización del suelo por 

parte de sus propietarios se ajuste a la fun-
ción social de la defensa del espacio pú-
blico. (Conc.  Art. , Ley 388 de 1993) 

b. Incrementar el índice de espacios públicos 
, de escenarios deportivos y de equipa-
mientos colectivos de salud y educación  
por habitante, en especial en las zonas de 
mayor déficit. (Con. Parte B.), Num. 3, Art. 8; 
Art12, 13, 14, y 15, Dec. 1504/98) 

c. Propiciar el sistema de compensaciones de 
obligaciones urbanísticas, como un instru-
mento apto para el incremento de los es-
pacios públicos y de escenarios deportivos 
y recreativos., así como de los equipamien-
tos públicos de salud y educación.(Con. 
Dec. ley 151/98 y Art. 22 Dec. 1504/98) 

d. Recuperar para los ciudadanos los espa-
cios públicos, otorgando especial relevan-
cia a los elementos naturales, a las áreas 
de concentración y esparcimiento público 
y a los ejes viales estructurantes. 

e. Relacionar los sectores urbanos a través de 
ejes y  espacios jerarquizados, con nuevas 
áreas de urbanización. 

f. Reforzar el funcionamiento de equipamien-
tos colectivos particulares, de acuerdo con 
los niveles de cobertura (municipal, zonal o 
barrial) y en consonancia con las necesi-
dades de la población. 

g. Garantizar la reglamentación que oriente 
el diseño y adecuado manejo de los equi-
pamientos colectivos y del espacio público 
municipal. 

h. Establecer las obligaciones urbanísticas de 
áreas por ceder (mediante escritura públi-
ca), servicios colectivos y áreas libres.  Se-
ñalar el régimen de permisos y licencias, así 
como las sanciones aplicables a los infrac-
tores a fin de garantizar el cumplimiento de 
estas obligaciones. (Conc. Arts. 37 y 117, 
Ley 388/93) 

i. Considerar las áreas de riesgo no habita-
bles o no urbanizables como susceptibles 
de incorporarse a la red de espacios públi-
cos o verdes del municipio. 

j. Defender y fomentar el interés común a 
través de acciones y operaciones dirigidas 
al mejoramiento del espacio público 
haciendo uso de la participación en plus-
valía. (Con. Art. 73 y 85 Ley 388/97). 

k. Contemplar normas y sanciones que ga-
ranticen el uso racional, la conservación y 
el desarrollo armónico de la red de espacio 
público .(Conc. Arts. 104, 107, y 127, Ley 
388/97; Art. 26, Dec. 150/98) 

l. Garantizar la prestación de los servicios 
sociales, su accesibilidad, calidad de los 
mismos y sostenibilidad para su funciona-
miento.  Esto a través de la planificación, 
ejecución, dotación, mantenimiento y fun-
cionamiento de los equipamientos relacio-
nados con la salud, la educación, la cultu-
ra, la protección social, la prevención y 
atención de desastres, entre otros. 

m. En el sector económico promover el desa-
rrollo de las actividades de producción 
comercialización, abastecimiento, a través 
de la ejecución y promoción de la infraes-
tructura y el equipamiento urbano como 
plazas de mercado, mataderos, centros de 
acopio y complejos feriales, entre otros. 

n. En el sector físico, promover el desarrollo de 
las infraestructuras y equipamientos que 
garanticen la funcionalidad del sector.  En 
este aspecto proponer la planificación, 
promoción, ejecución y funcionamiento de 
equipamiento relacionado con la presta-
ción de los servicios públicos, como subes-
taciones, plantas de tratamiento y capta-
ción, y el relacionado con el transporte, 
como terminales, paraderos, entre otros. 

o. En el sector institucional, garantizar la pres-
tación eficiente y oportuna de los servicios 
del estado, así como el acceso de los ciu-
dadanos a los mismos.  Propiciar la planifi-
cación, ejecución y funcionamiento del 
equipamiento para la seguridad ciudada-
na, los servicios administrativos, los servicios 
judiciales, los trámites ante instituciones pú-
blicas, entre otros. 

 
 

CAPÍTULO V 
DEL SISTEMA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICI-

LIARIOS Y SANEAMIENTO BÁSICO 
 
 
Artículo 77º.  Del Plan De Servicios Públicos 
Domiciliarios Y Saneamiento Básico.  El Plan de 
Servicios Públicos Domiciliarios es el conjunto 
de objetivos y políticas a seguir en procura del 
mejoramiento y ampliación de la calidad y 
cobertura de los servicios, conjugando planes 
de modernización, expansión y reposición. 



 
31

 
Las condiciones de libre competencia en las 
ofertas de servicios públicos en el territorio Mu-
nicipal, han generado la existencia de varias 
empresas de servicios públicos E.S.P., motivo 
por el cual la administración municipal en 
cumplimiento de la norma y con el propósito 
de asegurar que se presten a sus habitantes de 
manera eficiente los servicios públicos, esta-
blecerá los mecanismos para unificar criterios 
de operación, mantenimiento y planes de ex-
pansión, con todas y cada una de las E.S.P. 
que ejerzan acciones dentro del territorio mu-
nicipal (Conc. Art. 5, Ley 142/94). 
 
Para lo cual, la administración Municipal a tra-
vés de la Secretaría de Obras Publicas y la Ofi-
cina de Planeación, con la participación de las 
E.S.P.,  deberán  identificar y delimitar los al-
cances del servicio, como parte de su control 
de gestión y resultados, integrando y fortale-
ciendo a nivel municipal el Plan de Servicios 
Públicos Domiciliarios y de Saneamiento Bási-
co. (Conc. Art. 52, Ley 142 de 1994) 
 
Artículo 78º.  Definición Del Sistema Estructuran-
te De Servicios Públicos Domiciliarios Y Sanea-
miento Básico.  Hacen parte del sistema estruc-
turante de servicios públicos básicos domicilia-
rios y del saneamiento básico, los elementos 
que integran la infraestructura mínima, al igual 
que las reservas de suelo para el funciona-
miento de:  
 
a. De los diferentes sistema de acueducto a 
nivel urbano y rural del Municipio los Patios.  
b. De los componentes del servicio de alcanta-
rillado y los sistemas de tratamiento de aguas 
residuales existentes y proyectados. 
c. Del sistema de manejo de los residuos sóli-
dos, las áreas de los rellenos sanitarios y de la 
proyectada escombrera municipal. 
 
Artículo 79º. De Los Criterios para la Operati-
vidad Y Funcionamiento De los Sistemas De 
Servicios Públicos Básicos. El plan de servicios 
públicos domiciliarios y los elementos que lo 
desarrollen deberán contemplar los siguientes 
preceptos: 
 
a. El acceso a los servicios públicos está defi-

nido como un derecho fundamental de los 
ciudadanos y como una finalidad social 
del Estado, en cuanto le corresponde ga-
rantizar el bienestar general y el mejora-

miento de la calidad de vida de la pobla-
ción a partir de su adecuada cobertura, 
eficiencia, calidad y del manejo de los as-
pectos técnicos y socioeconómicos rela-
cionados con su prestación. 

 
b. A fin de evitar que pueda haber zonas ur-

banas sin posibilidad de cobertura de ser-
vicios públicos domiciliarios, en adelante el 
perímetro urbano no podrá ser mayor que 
el denominado perímetro de servicios.   Los 
planes de expansión de los servicios públi-
cos habrán de consultar las políticas y re-
glamentaciones existentes, en especial en 
lo relacionado con la expansión urbana.  
En el suelo rural se tendrán en cuenta  las 
limitaciones para la disposición final de de-
sechos líquidos. (Conc. Art. 367, C.P.; y Arts. 12 
y 31, Ley 388 /97) 

 
c. Prever la disponibilidad de redes primarias y 

secundarias de servicios públicos a corto y 
mediano plazo.  ( Con. Num. 2 Art. , Ley 
388/97) 

 
d. Delimitar las áreas de conservación y pro-

tección de los recursos naturales, ambien-
tales o que formen parte de los sistemas de 
provisión de los servicios públicos domicilia-
rios o de disposición final de desechos sóli-
dos o líquidos.  

 
e. Definir dentro del programa de ejecución, 

los programas y proyectos de infraestructu-
ra de servicios públicos domiciliarios que se 
ejecutarán en el período correspondiente. 

 
f. Una de las formas para desarrollar obras de 

infraestructura de servicios públicos domici-
liarios es a través de la participación en 
plusvalía. (Con. Num. 5, Arts. 84 Y 85, Ley 
388/97) 

 
g. El plan contemplará normas y sanciones 

que garanticen el uso racional, y el desa-
rrollo armónico de la infraestructura de los 
servicios públicos domiciliarios y su relación 
con el espacio público.  (Conc., Leyes 9/89; 
142/94, 373/97 y 388/97).   Cuando para la 
provisión de servicios públicos se utilice el 
espacio aéreo o el subsuelo de inmuebles 
o áreas pertenecientes al espacio público, 
el municipio titular de los mismos podrá es-
tablecer mecanismos para la expedición 
del permiso o licencia de ocupación y utili-
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zación del espacio público y para el cobro 
de tarifas. Dichos permisos o licencias serán 
expedidos por la oficina de planeación 
municipal. Las autorizaciones deben obe-
decer a un estudio de la factibilidad técni-
ca y ambiental y del impacto urbano de la 
construcción propuesta, así como de la 
coherencia de las obras con el Plan Básico 
de Ordenamiento Territorial y los instrumen-
tos que lo desarrollen. (Conc, Art. 20, Dec. 
1504/98)  

 
h. La prestación de los servicios públicos está 

sujeta a la seguridad pública. Por tanto ha 
de prevenirse todos los riesgos y daños que 
se puedan presentar. 

 
Paragrafo.  Se considera empresa prestadora 
de servicios públicos las sociedades por accio-
nes cuyo objeto es la prestación de uno o más 
de los servicios públicos regulados por la Ley 
142/94 (acueducto, alcantarillado, aseo, ener-
gía eléctrica y telefonía pública básica conmu-
tada, telefonía móvil rural y distribución de gas 
combustible) y una o más de las actividades 
complementarias que de la prestación de es-
tos servicios se generen. (Conc., Arts. 14, 17 y 
18, Ley 142 de 1994) 
 
 

CAPITULO VI 
DEL PATRIMONIO CULTURAL 

 
 
Articulo 80º. Concepto.  El patrimonio históri-
co y cultural se incorpora al plan básico de 
ordenamiento territorial como parte integral 
del municipio, el cual debe conservarse como 
testimonio de una historia que juega un papel 
importante en el presente y que es indispensa-
ble para proyectar futuros desarrollos dentro 
del marco de los principios orientadores del 
ordenamiento, como parte fundamental del 
medio ambiente territorial.  El patrimonio histó-
rico y cultural está conformado por bienes de 
interés cultural y sectores de interés patrimo-
nial. 
 
Articulo 81º.  Sistema Estructurante Del Patrimo-
nio.  El plan básico de ordenamiento define los 
componentes que integran el patrimonio histó-
rico y cultural como: 
a. Bienes de interés cultural 
b. Sectores de interés patrimonial 
 

Articulo 82º. De los bienes inmuebles de interés 
cultural.  Son construcciones reconocidas y 
relevantes para la colectividad que presentan 
valores arquitectónicos, históricos, referenciales 
y técnicos que aún permanecen como evi-
dencia de épocas pasadas y estilos particula-
res. 
 
Articulo 83º.   Sectores de interés patrimonial.  
Son aquellos conjuntos edificados o  sectores 
urbanos reconocidos como de gran calidad 
urbanística, donde se valora el trazado, la mor-
fología predial y el paisaje con parte del espa-
cio público y constituyen ejemplos representa-
tivos de un momento importante del desarrollo 
constructivo de la ciudad,  Así mismo se consi-
deran como  sectores de interés patrimonial las 
áreas rurales con condiciones especiales de 
paisaje, o presencia de especies arbóreas de 
gran importancia para el complemento del 
espacio público.  Igualmente, los sitios de 
hallazgos arqueológicos o existencias antrópi-
cas comprobados y validados 
 
Articulo 84º.  Criterios para el manejo del pa-
trimonio histórico y cultural. 
 
a. Partiendo de las estrategias de cultura ciu-

dadana es de gran importancia lograr 
nuevas conductas de pertenencia sobre 
los valores patrimoniales, para este poder 
alcanzar un manejo acertado de este atri-
buto y enriquecer de esta manera  la con-
ciencia patrimonial tan escasa actualmen-
te en el municipio. 

b. Se debe intervenir el patrimonio histórico y 
cultural mediante la protección, valora-
ción, evaluación y  recuperación, de dife-
rentes recursos urbanos, significativos en la 
historia y cultura de la ciudad, y estructu-
rantes del medio ambiente urbano. 

c. El manejo y nuevos usos que se le asignen 
al patrimonio cultural e histórico debe ir en 
completa concordancia con el desarrollo 
del municipio y debe permitir preservar los 
valores histórico – culturales integrandolos 
con l proyección que se tenga del territorio, 
dando cabida a una revaloración y refun-
cionalización de las estructuras de acuerdo 
a los nuevos requerimientos de vida. 

d. Adecuar lo construido a las necesidades 
actuales, posibilitando que los trabajos de 
intervención no vayan en contravención 
contra las cualidades físicas de los inmue-
bles. 
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e. Entender la conservación y protección del 
patrimonio histórico y cultural como un 
proceso en continuo movimiento, que esta 
directamente relacionado con el desarrollo 
municipal y que debe ser incorporado co-
mo propio de la cultura local. 

 
Articulo 85º.   Del ámbito de la protección:  En 
los inmuebles inventariados en el territorio mu-
nicipal como de valor patrimonial es necesario 
garantizar su conservación y protección, los 
deberes que se derivan de la atención a estos 
fines corresponden  a la administración muni-
cipal y a los respectivos propietarios.  La prime-
ra será la encargada de identificarlos catalo-
garlos y normatizarlos; los segundos serán res-
ponsables de garantizar sus buenas condicio-
nes de seguridad, salubridad,, ornato público y 
realizar las obras de mantenimiento y estructu-
rales que se requieren en ellos. 
 
a. En muchas ocasiones el olvido y descuido 

en el que se mantiene el patrimonio por ig-
norar sus verdadero valor causa cambios 
de uso de alto impacto negativo y que en 
muchas ocasiones son difíciles de encausar 
nuevamente a otros usos que no lo aíslen o 
los hagan ir en contravía de la dinámica 
urbana 

b. La falta de control sobres las intervenciones 
, ocupaciones y cambios de uso del patri-
monio histórico y cultural y sobre el suelo 
urbano que el ocupa, ha permitido el dete-
rioro continuo del medio ambiente cons-
truido, actuando directamente sobre los 
grupos sociales causando la apatía colec-
tiva sobre todos los componentes patrimo-
niales cuyo valor para la cultura e historia 
del municipio es irremplazable. 

c. Se debe buscar las herramientas para re-
cuperar el patrimonio construido con sus-
tentabilidad económica, social urbanística 
y ambiental, que puede ser a través de di-
ferentes tipos y formas de intervención y lí-
neas de gestión. 

d. Se debe promocionar el desarrollo de pro-
yectos que partiendo de la recuperación y 
conservación del patrimonio se conviertan 
en pilares para la recuperación del espacio 
público y el desarrollo cultural, recreativo y  
turístico, además que consoliden la estruc-
tura urbana municipal. 

 
Paragrafo 1:  El municipio contará con un plan 
especial de protección patrimonial, orientado 

a identificar, valorar, proteger, conservar, ase-
gurar la permanencia de los bienes  culturales 
en el territorio municipal, y podrá incorporar 
nuevas edificaciones y sectores de interés pa-
trimonial al listado existente , además delimita-
rá áreas de influencia, su implicación urbanísti-
ca, obras permitidas y las condiciones especí-
ficas de tramitación de tramitación e incenti-
vos. 
 
Paragrafo 2:  El plan especial de protección 
patrimonial se define como un estudio posterior 
y complementario al Plan Básico de Ordena-
miento Territorial, que será realizado en la Se-
cretaría de Planeación Municipal y podrá ajus-
tar las determinaciones que el Plan Básico de 
Ordenamiento Territorial desarrolla en lo que 
respecta al patrimonio cultural, así como tam-
bién los niveles de conservación permitidos en 
cada uno de los bienes inmuebles de interés 
cultural.  Dicho plan especial se realizará en un 
plazo no mayor a doce (12) meses contados a 
partir de la aprobación del presente acuerdo y 
será aprobado mediante acuerdo municipal. 
 
Articulo. 86º  Valoración Del Patrimonio. - Para 
la valoración patrimonial actual en el marco 
del Plan de Ordenamiento, así como para la 
selección posterior de bienes de interés patri-
monial, se consideran los siguientes valores: 
1. Valores Arquitectónicos. 
2. Valores Históricos. 
3. Valores Testimoniales. 
4. Valores Técnicos. 
5. Valores urbanísticos y Urbano-Ambientales. 
6. Valores Paisajísticos. 
7. Valor de Uso. 
8     Valor Contextual. 
 

 
 

CAPITULO VII 
DE LAS ACTIVIDADES EN EL TERRITORIO 

 
 
Articulo 87º.  De La Clasificación De Las Activi-
dades. Dentro del territorio del Municipio de Los 
Patios, se pueden realizar las siguientes activi-
dades: agrícola, pecuaria, forestal productora, 
silvopastoril, silvoagrícola, Agrosilvopastoril, in-
dustrial, minera, turístico-recreacional, indus-
trial, comercial, residencial, múltiple y servicios 
a la comunidad. Ver Planos No.18, 19, 20 y 22 
del P.B.O.T 
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Articulo 88º. Actividad Agrícola. La actividad 
agrícola se desarrolla con cultivos transitorios, 
semipermanentes y permanentes, con técni-
cas y prácticas como la labranza mínima y 
otras que generan bajo impacto  contribuyen 
a la recuperación del suelo y de sus recursos. 
 
Articulo 89º. Actividad Pecuaria. Es la activi-
dad que se desarrolla con ganados mayores y 
menores con baja intensidad o baja cantidad 
de ejemplares. 
 
Articulo 90º. Actividad Forestal Productora. Es 
aquella que se desarrolla en las áreas cubiertas 
de bosques naturales, que por su contenido 
maderable sean susceptibles de un aprove-
chamiento racional y económico siempre que 
no estén comprendidas dentro de las áreas  
protectoras productoras, de acuerdo a lo 
enunciado en el artículo 205 del Decreto 2811 
de 1974. 
 
Paragrafo. Para la explotación de los bosques 
naturales se debe solicitar permiso ante la ofi-
cina de Corponor, para que delimite la zona 
que se puede aprovechar y no causar deterio-
ro al ecosistema. 
 
Articulo 91º. Actividad Silvoagrícola. En esta 
actividad se combinan  la agricultura y la ex-
plotación de los bosques, permitiendo la siem-
bra, labranza y la recolección de la cosecha 
junto con la remoción frecuente y continua del 
suelo , dejándolo desprovisto  de una cobertu-
ra vegetal permanente en algunas áreas, pero 
dejando el resto cubierto por árboles en forma 
continua y permanente.  
 
Artículo 92º       Actividad Agrosilvopastoril. Son 
los cultivos en los que se combinan la agricultu-
ra, los bosques y el pastoreo, permitiendo la 
siembra, la labranza, la recolección de la co-
secha por largos períodos vegetativos y el pas-
toreo dentro de los cultivos y el bosque sin de-
jar al suelo desprovisto de vegetación. 
 
Articulo 93º. Actividad Silvopastoril. Es la 
combinación  del pastoreo y el bosque, en la 
cual no se requiere la remoción continua y 
frecuente del suelo, ni se deja desprovisto de 
una cobertura vegetal protectora, permitiendo 
en esta forma el pastoreo permanente del ga-
nado dentro del bosque. 
 

Articulo 94º. Actividad Industrial. Comprende 
las actividades de manufactura y transforma-
ción de materias primas, que para el caso de-
be ser industria liviana y mediana de bajo im-
pacto, que por su naturaleza puedan causar 
deterioro ambiental, estarán en zona determi-
nada de tal forma que no cause daño o mo-
lestia a los habitantes de sectores vecinos ni a 
sus actividades; para lo cual se tendrá en 
cuenta la ubicación geográfica, la dirección 
de los vientos y las demás características del 
medio y las emisiones no controlables.  
 
La instalación de Industrias en el sector rural 
que, por su naturaleza, pueden provocar dete-
rioro ambiental, se hará, teniendo en cuenta 
los factores geográficos, la investigación previa 
del área para evitar que las emisiones  o verti-
mientos no controlables causen molestias o 
daños a los núcleos humanos, a los suelos, a las 
agua, a la fauna, al aire o la flora del área. 
 
Conforme al Modelo de Ocupación Plano No. 
18 E 1:25.000 se han asignado dos sectores pa-
ra proyección de las actividades industriales 
dentro del Municipio, como son la Ciudadela 
Industrial de Agualinda y la zona industrial de 
Cementos Diamante. 
 
En la zona de  Cementos Diamante se busca 

consolidar la pro-
puesta de desa-
rrollo industrial cla-
sificado.  

Organizar la industria en el sector de cementos 
diamantes, buscando fortalecer este gremio y 
tener más control, organización del mismo. 
Se plantea organizar una zona que desarrolle 
la industria del Municipio. Así mismo, además 
de organizar la industria sirve de cordón para 
evitar se expanda la vivienda hasta tal sector. 
 
Asignar en la vereda de Agualinda dos (2) sec-
tores o zonas para el desarrollo industrial, res-
paldadas por la proyección de la Variante 
Agualinda (entrada a la Mina El Suspiro) – Anillo 
Vial. ubicadas a los costados de las vías Pana-
mericana y Variante Agualinda. 
 
Articulo 95º. Actividad Minera. Es la extrac-
ción de materiales, minerales o recursos natu-
rales del suelo y subsuelo, para lo cual se apli-
carán normas técnicas de manejo evaluacio-
nes ambientales para evitar su pérdida o de-
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gradación, lograr su recuperación y asegurar 
su conservación. 
 
Paragrafo 1. Para  las actividades mineras se 
procederán  a realizar  estudios ecológicos 
según las normas sobre protección y conser-
vación de  suelos. (Decreto 2811 de 1974, art. 
185). 
 
Paragrafo 2. La administración Municipal a tra-
vés de la Autoridad ambiental, deberá mante-
ner control sobre los cumplimientos de los Pla-
nes de Manejo Ambiental, otorgados a la fe-
cha o los que deberán tramitar y mantener 
vigentes como desarrollo de cualquier activi-
dad minera ya sea de exploración o de explo-
tación. 
 
Paragrafo 3. La administración liderará, coordi-
nará y promocionará la delimitación de zonas 
con potencial minero para la explotación de 
arcillas y demás materiales útiles en el procesos 
de transformación y obtención de piezas de 
alfarería. Estas zonas deben estar localizadas 
en el área rural, en sectores donde se garanti-
ce la estabilidad geotécnica  y el control am-
biental, en ningún caso se permitirán en áreas 
urbanas. Así mismo las zonas escogidas para 
esta actividad no deben ser visibles desde el 
área urbana. Se propenderá por reglamentar 
las actuales áreas de explotación que presen-
ten legalidad de sus actuaciones, prohibir en el 
área urbana la explotación de arcillas, con-
formar una cooperativa con los explotadores 
ilegales y artesanales a fin de determinar una 
zona especial para ellos, restringir la expansión 
de áreas existentes legales y solicitar a COR-
PONOR  mayor seguimiento de los planes de 
manejo ambiental. 
 
Articulo 96º.      Actividad Turístico Recreacio-
nal.  Comprende la actividad de esparcimien-
to, recreación y descanso pasiva y activa 
abiertos al público, utilizando aquellos espacios 
que por sus características físico - naturales 
presentan condiciones favorables  para el 
aprovechamiento con fines turísticos y recrea-
cionales. 
 
Se propenderá por desarrollar el turismo dentro 
del Municipio los Patios proyectando como 
Corredor turístico las zonas urbana y rural a lo 
largo de la Av. 10 o Carretera Central, integra-
das por: 
 

Corredor Urbano, conformado por: 
Hidroeléctrica Duplat, Casa la Primavera, Casa 
la Opinión, Casona  Antiguo Aeropuerto, Han-
gar Antiguo Aeropuerto, Monumento de la 
Cruz, Casona El Hato, Av. 10.   
Corredor Rural, a través de cinco puntos estra-
tégicos que se mencionan en el Artículo 204º, 
del cual se destaca  el Ecoparque Experimen-
tal Agualinda - Los Vados.  
 
Conforme a los alcances y potencialidades 
que se logran concretar en la formulación del 
proyecto del Ecoparque, se deberá delimitar la 
o las zonas que permitan definir aquellos secto-
res que tendrán que ser sujetos a normas de 
protección, conservación y recuperación del 
legado arqueológico – histórico y cultural, con 
el fin de crear y fortalecer las zonas turísticas 
del Municipio. 
 
Articulo 97º. Actividad Comercial. Es aquella 
actividad que permite atender las necesida-
des básicas e inmediatas a la población del 
lugar, especialmente de barrios, urbanizacio-
nes y veredas. Corresponde a los estableci-
mientos dedicados a la prestación de servicios 
sociales (educación, salud, bienestar social, 
recreación al aire libre y similares), servicios 
profesionales y comercio de baja intensidad  
de uso, de impactos negativos bajos o nulos, 
tales como supermercados, tiendas de venta 
de bienes de primera necesidad, droguerías, 
panaderías en pequeña escala, misceláneas, 
boutiques, peluquerías, salones de belleza za-
paterías y  locales con actividades similares. 
 
La actividad comercial en establecimientos, 
cuyos impactos son bajos y medianos, su loca-
lización requiere del aislamiento de otros usos y 
controles de impactos para su funcionamiento, 
se permiten en áreas residenciales siempre y 
cuando garanticen el cumplimiento de las 
normas ambientales y del control urbanístico y 
no afecten o perturben a la población residen-
te. Entre ellos tenemos: centros comerciales, 
centrales de abastecimientos, mataderos, ce-
menterios, parques cementerios, rellenos sani-
tarios, plantas de tratamiento. 
 
Articulo 98º.Actividad Residencial.  Ver defini-

ción en el Art. 38º del Capítulo Segun-
do, Sección Primera, 

del Estatuto de Uso del Suelo, Anexo No.1. 
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Articulo 99º. Actividad Múltiple. Es la combi-
nación, en una unidad territorial de diversos 
usos y actividades permisibles de carácter eco-
lógico y socioeconómico. Se puede dar en 
áreas destinadas a usos no compatibles entre 
sí, que respondan a una dinámica social sobre 
la base de unas condiciones y cualidades del 
medio físico - natural específico. En estas áreas 
pueden permitirse la coexistencia no super-
puesta de usos conservacionista con activida-
des económicas y sociales.  
 
Se definen potencialmente las zonas de la Re-
cta de Corozal y la Parte Baja de la Vereda 
California, tal como se presenta en el Plano No. 
18. 
 
Articulo 100º-     Servicios a la Comunidad. Son 
las actividades orientadas a logras el bienestar 
de la comunidad para el desarrollo humano, la 
asistencia, la seguridad y la protección social y 
para la provisión de los servicios básicos de 
infraestructura, abastecimiento y sanidad. 
 

 
 

TERCERA PARTE 
DEL COMPONENTE URBANO DEL PLAN 

 
 

Articulo 101º.  Definición. - El componente del 
Plan Básico de Ordenamiento Territorial, es un 
instrumento para la administración del desarro-
llo y la ocupación del espacio físico clasificado 
como suelo urbano y suelo de expansión urba-
na, que integra políticas de mediano y corto 
plazo, procedimientos e instrumentos de ges-
tión y normas urbanísticas. 
 
 

TITULO I 
DE LAS ESTRATEGIAS TERRITORIALES URBANAS DE 

MEDIANO Y CORTO PLAZO  
 
 

Artículo 102º.  Estrategias De Mediano Plazo.  
 
a.  Crear cordones verdes que ayuden a es-

tructurar el sistema urbano ambiental y a 
servir de barrera de contención para el cre-
cimiento sin control que se desborda poco 
a poco sobre la periferia y en suelos no ap-
tos para el desarrollo de asentamientos.  

b.  Generar espacios verdes circulantes alter-
nos a los diferentes ejes viales que integren 

al peatón al sistema urbano – ambiental 
municipal. 

c.  Acentuar desde el plano ambiental el ca-
rácter de corredor del municipio, con la in-
tervención de la Av. 10 volviéndolo un par-
que longitudinal. 

d.  Conformación de la estructura de parques 
y zonas verdes que resten protagonismo a 
las áreas duras. 

e.  Constituir proyectos de mejoramiento inte-
gral de vivienda y entorno en los sectores 
señalados por el PBTO como susceptibles de 
este tipo de tratamiento, que inicien la op-
timización de las condiciones de los atribu-
tos urbanos, lo  que mejorará la oferta y la 
habitabilidad. 

f.  Implementar programas de reubicación de 
asentamientos localizados en zonas de ries-
go no mitigables. 

g.  Ejecutar obras para el tratamiento de ver-
timientos líquidos y residuos sólidos domésti-
cos con énfasis en la zona urbana. 

h.  Como medidas de compensación de los 
nuevos usos de vivienda, industria e institu-
cional que se establezcan, deberán proyec-
tar zonas de cesión con fines forestales.  

i.  Adquisición de terrenos para el desarrollo 
de proyectos de construcción prioritaria. 

j.  Delimitar y reglamentar áreas con restric-
ción de uso habitacional. 

k.  Establecer incentivos entre los propietarios, 
para motivar el desarrollo de terrenos urba-
nizables no urbanizados y urbanizados no 
construidos, para mejorar la oferta de vi-
vienda. 

l.  Implantar paralelamente al desarrollo de 
los diferentes ejes estructurantes y a las 
áreas de tratamientos a efectuarse, usos de 
tipo comercial y de actividad múltiple que 
generen nuevos escenarios de concurren-
cia colectiva y reactiven la dinámica social 
y urbana en le Municipio. 

m.  Desarrollar las áreas de expansión destina-
das a proyectos de vivienda, con el fin de 
dar pronta solución a los déficits cuantitati-
vos y cualitativos. 

n.  Trabajar sobre las unidades del patrimonio 
de conservación e ir constituyendo el con-
junto junto con sus lineamientos y opciones 
de operatividad. 

o.  Recuperar las zonas de polideportivo que 
contempla el PBOT como estratégicas para 
la optimización del servicio y la cobertura. 
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p.  Intervención de la estructura física de la red 
de equipamiento educativo, con el fin de 
cubrir deficiencias, disminuir índices de de-
serción, aumentar la asistencia y la cobertu-
ra. 

q.  Generar recintos para la congregación 
colectiva que además de prestar el servicio 
propio sirva para afianzar y fortalecer la vi-
da en comunidad en el sector rural. 

r.  Establecer descuentos tributarios y estable-
cer inspectores de impuestos para el forta-
lecimiento de los ingresos corrientes. 

 
Artículo 103º.  Estrategias De Corto Plazo. 
a.  Dar el carácter de eje urbano ambiental al 

corredor generado en la avenida 10. 
b.  Las conexiones fraudulentas de servicios 

públicos domiciliarios, se deben legalizar, 
llevando a cabo los procesos de concerta-
ción con la comunidad, ofreciendo opcio-
nes que permitan vincularlos al sistema tari-
fario legal establecido, por las  E.S.P. 

c.  Llevar a cabo los programas de descuento 
aprobado por el Consejo Municipal para la 
legalización de predios. 

d.  Promoción y aplicación de mecanismos de 
financiación que ofrece a los habitantes la 
oportunidad de financiar hasta en 24 meses 
el valor del predio. 

e.  Rediseñar el manual operativo y de funcio-
nes para optimizar la oficina de planeación. 

f.  Iniciar procesos de legalización de barrios y 
lotes. 

g.  Realizar el inventario de familias posibles 
beneficiarias de los programas y proyectos 
de mejoramiento de vivienda, de vivienda 
nueva y requeridas de reubicación. 

h.  Delimitar, dar lineamientos de ocupación y 
uso para las áreas de expansión urbana, las 
cuales en su gran mayoría entrarán a ser 
parte integral de las políticas de vivienda en 
el Municipio. 

i.  Inventario de terrenos de desarrollo y cons-
trucción prioritaria. 

j.  Realización del Plan de Espacio Público. 
k.  Implementación del Estatuto de Uso del 

suelo. 
l.  Establecer usos y áreas de tratamiento pa-

ra el sector rural que permitan limitar y con-
trolar el desarrollo de las diferentes activi-
dades que se puedan generar. 

m.  Denotar los centros poblados y las áreas 
suburbanas, con sus lineamientos, limitantes 

y recomendaciones para sus modelos de 
ocupación. 

n.  Para la ejecución de las obras, en los pro-
ceso de intervención física y biológica, de-
berá tenerse en cuenta como opción pri-
maria la vinculación de la mano de obra no 
calificada, del personal trabajador de las 
comunidades que vive en las inmediaciones 
del lugar 

o.  Garantizar potabilidad cumplimiento de la 
norma decreto 475/98. 

p.  Definición y normatización de áreas de 
reserva para la construcción de redes y 
obras de infraestructura de servicios públi-
cos.  

q.  Definición y normatización de áreas de 
reserva para la construcción de redes  de 
infraestructura vial y de transporte.  

r.  Diseñar campañas publicitarias para hacer 
que los contribuyentes cancelen sus impues-
tos. 

 
 
Artículo 104º.  Estrategias Del Modelo de Ocu-
pación Urbano. 
a.  Declarar la Ronda de Protección del río 

Pamplonita y la Q. La Honda dentro del 
área de su jurisdicción y su correspondiente 
margen, integrada por una Ronda Hidráuli-
ca y una Ronda Ambiental, con las respec-
tivas coberturas vegetales asignadas. 

b.  Declarar la Ronda de Protección de las 
fuentes superficiales tributarias al río Pam-
plonita, destacando las quebradas La Tas-
carena,  Paramillo,  Agualinda y Caño Mo-
no, integrada por una Ronda Hidráulica y 
una Ronda Ambiental, con las respectivas 
coberturas vegetales asignadas. 

c.  Restricción del uso sobre las Rondas de 
Protección. 

d.  La baja capacidad hídrica de la quebrada 
la Honda en épocas de verano se conside-
ra necesario reevaluar las captaciones di-
rectas sobre la misma y una revisión directa 
sobre la posible existencia de captaciones 
ilegales, para que la alcaldía junto con 
Corponor realicen seguimiento y control so-
bre el aprovechamiento del recurso hídrico. 

e.  Determinar las inclinaciones técnicas de los 
habitantes, para poder ofrecer los progra-
mas necesarios de capacitación y ayuda.  

f.  Realización de los Planes Estructurales. 
g.  Realizar los estudios necesarios para cum-

plir con el objetivo de desarrollar el sector 
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turismo dentro del Municipio, desarrollando 
los nuevos y fortaleciendo los ya existentes. 

h.  Ofrecer incentivos a las empresas que pres-
ten colaboración para la realización de 
prácticas y pasantías en los programas 
ofrecidos par la generación de empleo. 

i.  Abrir programas de capacitación hacia el 
desarrollo y fortalecimiento de la industria 
en el Municipio de los Patios. 

j.  Convocar la presencia de organismos que 
apoyen más de cerca nuestra industria 

k.  Delimitar áreas con restricción de uso habi-
tacional. 

l.  Orientar el desarrollo industrial en un sector 
seleccionado, evitando dispersar y hacer 
usos indebidos del suelo. 

m.  Fortalecer los programas de promoción y 
prevención en educación y salud, capaci-
tando e incentivando a los diferentes acto-
res 

n.  Concientizar a la población sobre las res-
ponsabilidades individuales y colectivas 
frente a las regulaciones sobre el ordena-
miento territorial 

o.  Involucrar las distintas instituciones del or-
den social y cultural para el desarrollo de 
una identidad y el sentido de pertenencia  

p.  Facilitar a la población la participación en 
las diferentes actividades de los procesos y 
acciones que estén encaminados al desa-
rrollo de lo establecido en el PBOT. 

q.  Diseño de programas orientados a las rela-
ciones salud - ambiente - autoabasteci-
miento alimentario, mediante la implemen-
tación de prácticas de tecnologías apro-
piadas  y fortalecimiento de la organización 
comunitaria. 

r.  Incentivar y promover la inversión privada 
en el desarrollo de equipamientos educati-
vos, ampliando las coberturas. 

s.  Creación de organizaciones intersectoriales  
que apoyen y respalden la generación de 
empleo en el municipio. 

t.  Realización de convenios inter – institucio-
nales que brinden apoyo a la industria en la 
parte técnica y administrativa.  

u.  Establecer y definir actuaciones y linea-
mientos para los tratamientos urbanísticos 
relacionadas con la conservación y el ma-
nejo de centros históricos y  de patrimonio 
cultural.  

v.  Incrementar los ingresos corrientes. 

w.  Presentación y concertación de proyectos 
con la comunidad 

x.  Establecer descuentos tributarios y estable-
cer inspectores de impuestos para el forta-
lecimiento de los ingresos corrientes. 

y.  Actualizar la base de los contribuyentes y 
contratar periódicamente la revisión de ca-
tastro municipal. 

z.  Racionalizar los gastos de funcionamiento 
en la administración municipal. 

 
TITULO II 

DE LOS SISTEMAS  ESTRUCTURANTES URBANOS 
 
 
Artículo 105º.  Contenido Y Alcance.  El sistema 
estructurante urbano está integrado por los 
elementos naturales y construidos que definen 
y circunscriben el suelo urbano y sus zonas de 
expansión ajustado a los elementos naturales, 
artificiales y complementarios allí establecidos, 
como existentes o como propuestos. 
 
Está constituido por los sistemas: ambiental 
natural, de espacio público, de comunicación 
y su articulación, de equipamientos, de servi-
cios públicos, de patrimonio cultural y de vi-
vienda. 
 
 

CAPITULO I 
DE LA  DEFINICIÓN Y DE LA LOCALIZACIÓN DE 

LAS AREAS DEL SISTEMA AMBIENTAL  
 
 
Artículo 106º.  Definición Del Sistema Ambiental 
. Se define el componente natural ambiental a 
partir de los siguientes sistemas: el hidrográfico, 
el orográfico, y áreas estratégicas. 
 
Articulo 107º.  Del Sistema Hidrográfico. El sis-
tema urbano lo integran cauces de caudales 
fundamentalmente intermitentes, que drenan 
las aguas lluvias y aguas servidas domésticas 
en dirección sur oriente a nor -occidente, te-
niendo como cuerpo receptor el río Pamploni-
ta. 
    
Quebrada León Afluente de la Q. La Ciénaga 
(Q. Agualinda), localizadas al sur del casco 
urbano, se inicia en la parte alta del barrio Va-
lles del Mirador, pasando por el barrio Llanitos.  
 
Quebrada La Ciénaga quien recibe el nombre 
de Agualinda en la zona urbana, corre en sen-
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tido paralelo a la vía panamericana bordean-
do la ciudadela Betania, atravesando la vía 
cerca a la entrada de la Urbanización Monte-
bello, siendo el límite geomorfológico del 
avance habitacional de los barrios ya mencio-
nados y de Pisarreal, Km8 y Pensilvania. Es el 
cuerpo receptor de las varios sistemas de tra-
tamientos de Aguas residuales inoperantes. 
  
Caño el Recreo, se inicia en la parte alta del 
Barrio Las Cumbres y atraviesa la zona central 
del casco urbano en sentido sur a norte. Atra-
viesa los barrios 11 de Noviembre, Tasajero, 
Patios Centro, La Cordialidad, La Sabana y 
Doce de Octubre. Es el principal cuerpo recep-
tor y conductor de aguas residuales.  
 Q Juana Paula. Se ubica en el costado orien-
tal del casco urbano y ha servido parcialmente 
de límite en el desarrollo habitacional del cas-
co urbano. Receptor y conductor de aguas 
servidas. La zona de mayor conflicto ambiental 
se presenta en el Barrio Santa Clara, por estan-
camiento y disminución de la velocidad de 
estas aguas. 
 
La Toma Duplat: Se localiza en la parte occi-
dental del casco urbano y consiste en un ca-
nal artificial de extracción de agua del río 
Pamplonita. 
 
El manejo del sistema hidrográfico urbano se 
ajustará a los criterios de manejo expuestos en 
la Segunda Parte,  Titulo III, Capítulo I, Sección I.  
 
 
Artículo 108º.  Del Sistema Orográfico: El sistema 
orográfico urbano está compuesto por las ele-
vaciones naturales poco pronunciadas pero 
que alcanzan pendientes superiores entre el 16 
y el 30%. 
 
Hacen parte del manejo y protección del sis-
tema orográfico, las colinas del límite con el 
municipio de Villa del Rosario y Cúcuta, la te-
rraza del margen derecho del río Pamplonita, 
los costados orientales de los barrios Las Cum-
bres, Urb. Tierralinda, La Esperanza, El Mirador, 
Pisarreal, Llanitos y Valles del Mirador. 
 
Ver Planos No. 19 y  20 del P.B.O.T. 
 
Artículo 109º.  De Las Areas De Riesgo No Miti-
gables. Corresponden  a esta categoría las 
zonas de riesgo alto y muy alto, ubicadas en  
suelo urbano o rural, las cuales se caracterizan  

por la presencia de procesos de inestabilidad 
geológica activos o latentes, que presentan 
amenazas y/o riesgo para la población allí 
asentada. Las zonas  que se declaren como de 
riesgo no mitigable en los estudios, la pobla-
ción allí asentada será sujeta de programas de 
reubicación, así como erradicación de las 
construcciones; una vez realizada la reubica-
ción y erradicación, el área será entregada a 
la CAR, CORPONOR para su recuperación 
ambiental, mientras que la Administración Mu-
nicipal controlará para que no se vuelvan a 
presentar nuevas invasiones.   
 
Estas zonas se definirán en los estudios detalla-
dos de zonificación de riesgos contemplados 
en  el documento de formulación, que hace 
parte integral del PBOT. 
 
Articulo 110º.  De Las Areas De Riesgo Mitiga-
bles.  Corresponden  a esta categoría las zonas 
de riesgo medio y bajo, ubicadas en  suelo 
urbano o rural, las cuales  presentan amenazas 
y/o riesgo  mitigable para la población allí 
asentada. Para estas áreas se  deben formular  
medidas de prevención y mitigación tendien-
tes a llevar  la amenaza inicial detectada a 
valores que no representen un factor que aten-
té contra la vida y bienes de las personas que 
habitan el área estudiada, estas medidas son 
de dos tipos:  
 
• Medidas de tipo estructural: desarrollo de 

obras de protección y control, y la inter-
vención de la vulnerabilidad de los ele-
mentos expuestos (población, vivienda, in-
fraestructura y equipamientos). 

• Medidas no estructurales: regulación de los 
usos del suelo, la incorporación de aspec-
tos preventivos en los programas de inver-
sión, los programas de educación, y la rea-
lización de preparativos para la prevención 
y atención de emergencias. 

 
En todo caso las medidas de prevención y mi-
tigación son acciones u obras que reducen el 
riesgo, bien sea evitando la materialización de 
la amenaza o interviniendo en  la exposición, 
resistencia y resiliencia de los elementos vulne-
rables.  
 
Así mismo, para la ejecución de programas de 
vivienda o cualquier otro tipo de intervención 
urbana en estas áreas. Deben adaptarse me-
todologías basadas en criterios urbanísticos 
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ajustados a la morfología y restricciones de los 
terrenos  y diseños básicos que se acojan al a 
la Ley 400 de 1997  y el decreto 033 de 1998 
sobre normas sismo resistentes. Lo cual permiti-
rá desarrollos armónicos y seguros con mínimo 
deterioro ambiental del entorno y sin colocar 
en riesgo a la población. 
 
Estas zonas se definirán en los estudios detalla-
dos de zonificación de riesgos contemplados 
en  el documento de formulación, que hace 
parte integral del PBOT 
 
Artículo 111º.      De Las Areas Estratégicas. Son 
áreas de importancia ambiental y paisajística,  
que cumplen funciones estratégicas para el 
bienestar y desarrollo municipal, que presentan 
atractivos naturales, escénicos y paisajísticos, y 
con viabilidad para desarrollar actividades 
relacionadas y compatibles con la conserva-
ción de los recursos naturales. Corresponden a 
esta categoría  las  siguientes áreas: 
  
• Áreas de protección de nacimientos de 

corrientes naturales de agua 
• Retiros de corrientes naturales de aguas 

(rondas de río) 
• Áreas de bosques subxerofíticos y xerofíti-

cos 
• Áreas de bosques protectores o de protec-

ción absoluta 
 
 
 

CAPITULO II 
DEL SISTEMA URBANO  AMBIENTAL Y EL ESPACIO 

PÚBLICO 
Artículo 112º.   Conformación. Tal como se ha 
venido diciendo el sistema urbano ambiental y 
del espacio público lo integran unos elementos 
de origen natural y otros artificiales o construi-
dos.  Tanto de un grupo  como de otro com-
parten muchas veces un mismo espacio físico, 
aunque hagan parte funcional de diferentes 
clasificaciones, generando así una estrecha  
interdependencia entre sí, por lo que debe ser 
catalogados dentro de un mismo sistema, bus-
cando su armónica articulación tanto de los 
elementos naturales como de los construidos. 
 
Hacen parte del sistema urbano ambiental y 
por consiguiente también del espacio público 
los siguientes áreas y espacios: 
  
a. Las zonas de  riesgo no mitigables 

b. Los Parques Cementerios ( Jardines La Es-
peranza y San José) 

c. Los Parques Recreacionales  (San Rafael y 
Comfanorte) 

d. Los  retiros  obligatorios a los cauces natura-
les del sistema hidrográfico que interviene 
en el área urbana, que son: 
- Quebrada Agualinda 
- Quebrada Juana Paula 
- Caño El Recreo 
- Quebrada León 

e. La estructura de canchas y polideportivos 
del orden  Barrial. 

f. El borde Occidental de la terraza margen 
derecha del río Pamplonita. 

g. Las Colinas que bordean al municipio por el 
costado oriental 

h. Las franjas de aislamiento o retiro ambiental 
del Anillo Vial Oriental y  de la variante La 
Floresta. 

i. Arborización de los ejes viales internos. 
j. Todo el sistema de parques urbanos, áreas 

verdes,  plazoletas, corredores peatonales,  
existentes y los propuestos en el P.B.O.T; las  
cuales están definidas en el Documento 
Técnico. 

 
Artículo 113º.  Régimen de uso y  criterios de 
manejo. 
a. Los elementos naturales del espacio públi-

co deben permanecer inamovibles y ser 
objeto de transformación únicamente 
cuando se trate de su propia recuperación. 

b. Las zonas de riesgo deben abstenerse de 
ser desarrolladas con usos diferentes al de 
espacio libre.  La modificación de sus lími-
tes debe obedecer únicamente a que han 
sido sometidas a manejos técnicos que 
permiten la desaparición de su condición 
inicial de áreas de riesgo. 

c. La estructura existente de espacio público 
constituida por las zonas recreativas de uso 
público como:  parques, plazas y plazoletas 
debe mantenerse, sólo podrán ser modifi-
cadas en sus dimensiones y trazados cuan-
do se trate de ampliarlos.  Estas áreas nun-
ca deberán ser disminuidas. 

d. El diseño de la red vial debe obedecer a 
criterios de continuidad y conformación de 
recorridos que permitan la relación y vincu-
lación de todos los sectores de la ciudad 
en forma balanceada. 

e. La elaboración de una estructura de espa-
cio público, es objeto de realización por 
parte de quienes construyen la ciudad, la 
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municipalidad, los urbanizadores y en ge-
neral quienes realizan edificaciones en el 
espacio urbano. 

f. Se debe buscar un equilibrio entre ambien-
te construido y ambiente natural, mediante 
el incremento de las áreas libe/habitante, 
el aumento de cesiones de uso público, el 
incremento de áreas recreativas, parques 
naturales y áreas ambientalmente sensi-
bles, en cada proyecto de desarrollo urba-
nístico. 

g. Se debe propiciar, promover y generar la 
continuidad urbana a través de la arqui-
tectura de primer piso de la ciudad. 

h. Los andenes que se construyan deben ser 
amplios para crear así un sistema peatonal. 

i. Se pueden propones ciertos espacios entre 
los existentes o los propuestos que propi-
cien la oferta de bienes los fines de semana 
para lograr disminuir la presión de la venta 
ambulante. 

j. La reglamentación de estos parques y es-
pacios abiertos deberá estar orientada a 
incorporar múltiples conceptos, funciones y 
actividades. 

k. Propender   por el aprovechamiento del 
subsuelo y del aire para evitar el agota-
miento del espacio público. 

l. Proteger, mejorar y ampliar el espacio pú-
blico, garantizando que el uso común pre-
valezca sobre el interés particular. 

m. El municipio podrá otorgar concesiones 
públicas o privadas para la  utilización sub-
terránea de espacios públicos como par-
que, plazas, zonas verdes, entre otros, en 
proyectos que sean de interés general y 
que sean puntuales en los casos que se re-
quiera lograr una mayor oferta de espacios 
públicos y de servicios complementarios.  
Estos desarrollos deberán contar con el vis-
to bueno de Planeación  Municipal y en 
caso de que se requiera de la  CAR, Cor-
ponor.         

 
Paragrafo : Para todas las intervenciones sobre 
la Avenida 10, por la connotación especial 
que le confiere el ser una vía nacional, debe-
rán contemplarse en el Plan de Equipamientos 
y Espacio Público Municipal estrategias espe-
ciales de concertación interinstitucional y con 
la comunidad,  que permitan llegar al objetivo 
principal como lo  es el involucrar la vía a la 
dinámica urbana, dándole el carácter de co-
rredor urbano - ambiental y definiéndolo de tal 
manera que se consideren en su conformación 

los diferentes actores, atributos y dimensiones. 
Al lograr este objetivo, la vía dejaría de ser un 
elemento extraño y divisorio en el marco urba-
no del municipio y causante además de mu-
chos problemas de orden social, ambiental y 
de infraestructura. 
 
Artículo 114º.  De los Tipos de Actuación sobre 
los Espacios Públicos.  De acuerdo con las ca-
racterísticas propias de las áreas del tratamien-
to se establecen tres tipos de actuación: 
 
a. Actuación de Mantenimiento: Actuaciones 

orientadas a la consolidación y preserva-
ción del conjunto de elementos y calida-
des del espacio público. 

b. Actuación de Recuperación: Esta orienta-
do a la ejecución de  acciones y proyectos 
de restauración, restitución o recuperación 
del espacio público y los elementos de co-
nexión y accesibilidad en sectores y corre-
dores urbanos con procesos de deterioro, 
bien sea por cambio de uso, alteración de 
las densidades, poblaciones, alteración de 
la intensidad de uso o impacto por obras 
de desarrollo físico. Son beneficiarios de es-
te tipo de actuación los espacios que inte-
gran el subprograma de Optimización de 
la Estructura de Equipamientos Comunita-
rios Urbano: Sector recreación y deporte. 

c. Actuación de Generación: Con este tipo 
de manejo se busca dotar a las áreas del 
Municipio  que presentan deficiencias en 
los estándares de espacio público o defi-
ciencia en los elementos de conexión y 
comunicación urbana, propiciando la 
creación de nuevos espacios públicos o de 
vías que mejoren la accesibilidad y la movi-
lidad urbana. 

 
Artículo 115º.  De La Clasificación de las Areas 
Construidas o Artificiales. Estos espacios que se 
han generado por la intervención del hombre 
se clasifican en:  
 
1. Areas Cívicas y Representativas: Espacios 

que por su importancia dentro de la con-
formación de la malla urbana y su desarro-
llo, o por sus valores culturales tiene mayor 
representatividad dentro del contexto. 

 
2. Areas Deportivas y Zonas Verdes: La com-

ponen aquellos espacios que están deno-
tados básicamente para el uso de recrea-
ción y deporte por lo que su manejo y do-
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tación deberá estar relacionado directa-
mente con la consolidación de este uso. Se 
diferencia tres categorías: 

 
a. Parque Vecinal: Zonas verdes para recrea-

ción pasiva, juegos o infantiles. Es vecinal. 
b. Parque Recreativo: Zonas verdes para re-

creación pasivas, canchas y placas para la 
practica deportiva informal. Es barrial. 

c. Parque Deportivo: Canchas y escenarios 
deportivos con espacios complementarios 
a la practica competitiva barrial. Estos es-
pacios deben además contar con amo-
blamiento urbano complementario, par-
queadero, zonas verdes, juegos infantiles. 
Su cobertura es zonal. 

 
Paragrafo: Estas áreas serán jerarquizadas, 
complementadas y reglamentadas por el Plan 
de Equipamientos y Espacio Público. 
 
 

CAPITULO III 
DE LOS SISTEMAS DE COMUNICACIÓN Y SU AR-

TICULACIÓN 
 

SECCIÓN I 
El Sistema Vial y de Transporte 

 
Articulo 116º. De Las Vías Regionales Y Metro-
politana.- Teniendo en cuenta la zona donde 
se desarrolla la vía, los sistemas de transporte, 
las características de capacidad, sección vial, 
extensión, continuidad, volumen vehicular, 
cubrimiento y usos del suelo de la zona que 
beneficia, se define el sistema de la siguiente 
forma: Vías troncales, Sistema Inter regional, 
Sistema Urbano Metropolitano, Sistema Regio-
nal, Nacional y Binacional, Vías regionales y 
Vías intramunicipales. 
 
Paragrafo : La elaboración y aprobación del 
Plan Vial y de Transporte Municipal, entrara a 
modificar total o parcialmente lo acordado 
con relación al Sistema Vial y de Transporte 
Municipal. 
 
1. Vías troncales, Sistema Inter regional. Son 

las vías que comunican los principales cen-
tros urbanos del país y que relacionan el 
suelo urbano con el resto del territorio. 

a. La vía Panamericana hacia el interior del 
país. 

b. Variante Agualinda. Entrada a Mina de 
Caliza El Suspiro hasta Vía Los Patios – Villa 

del Rosario (detrás de la Fabrica de ce-
mentos Diamante - Samper. (vía proyecta-
da) 

 
2. Sistema Urbano Metropolitano. (SUM) . Con-

formado por la red de vías rápidas que co-
nectan al casco urbano de Los Patios con 
las zonas urbanas de los municipios del 
área metropolitana.  

 
a. Variante La Floresta 
b. Anillo vial Oriental Casco urbano de los 

Patios con la Autopista de san Antonio del 
Táchira (Venezuela).   

c. Anillo vial Occidental Casco urbano de los 
Patios con Casco Urbano de Cúcuta (Vía 
Escorial) 

d. Avenida 10 con sus conexiones urbanas de 
Los Patios y Cúcuta. 

e. Avenida 10 con la Avenida del Club Tenis 
(Cúcuta). 

 
3. Sistema Regional, Nacional y Binacional 
 
a. Los Patios – Pamplona – Bucaramanga 
b. Los Patios – Cúcuta - Villa del Rosario – San 

Antonio del Tachira 
c. Los Patios – Cúcuta - Ureña. 
d. Los Patios -- La Garita – La Mutis – Palo Co-

lorado – Los Alamos - Chinácota 
e. Los Patios – Cúcuta – Puerto Santander 

(ampliación Puente Unión) 
f. Los Patios – Cúcuta – San Faustino - La Chi-

na (construcción Puente y tramo venezola-
no) 

g. Los Patios - Cúcuta - Gramalote - Carmen 
de Nazareth – Cáchira - La Esperanza – Vía 
Panamericana 

 
Para construcción propuesta en el Plan Vial 
Departamental y Metropolitano, se tienen las 
rutas. 
a. Los Patios – Anillo Vial Occidental – San 

Cayetano – Alto Escorial – Bucaramanga  
b. Los Patios - Anillo vial Oriental – Puente 

Tienditas – San Cristobal 
 
4. Vías regionales e Inter - municipales. Son 

aquellas vías que permiten una relación de 
diferentes núcleos regionales del departa-
mento. Clasificadas en: Vía Regionales Pri-
marias, (VRP); Vía Regional Secundaria, 
(VRS); Vía de Penetración Rural, (VPR). 
(Conc. Dec. 1453 de la Gobernación del 
Dpto. N. de S.) 
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a. Avenida 10 con la Avenida San Rafael 

(Cúcuta). VRP y SUM 
b. Vía la Mutis a Los Alamos (Municipio de 

Chinácota). VPR 
c. Vía Los patios Villa del Rosario (Sector Rele-

no Sanitario). VRS 
 
Proyectadas para mejoramiento: 
a. Los Patios - Pamplona – Saravena  
b. Los Patios – Chinácota – Toledo 
c. Los Patios – Chinácota – Ragonvalia 
 
5. Vías Intra - municipales. Comunican nú-

cleos urbanos del municipio o unen vere-
das entre sí; son vías de jerarquía interme-
dia entre el sistema troncal regional (prima-
rio) y el sistema vial del servicio (terciario). 

 
a. Vía Panamericana vereda El Helechal La 

Mutis. VPR 
b. Vía Panamericana Vereda Colchones Par-

te baja.  VPR 
c. Vía Panamericana Vereda California.  VPR 
d. Vía Panamericana Vereda El Trapiche.  VPR 
e. Vía Panamericana Amparo de niños.  VPR 
f. Vía el Helechal Parte alta vereda Veinte de 

Julio.  VPR 
g. Vía Panamericana Vereda Agualinda.  VPR 
h. Vía Panamericana Vereda Los Vados.  VPR 
Articulo 117º. De Las Vías Urbanas.  Ver Terce-
ra Parte, Titulo tercero, numeral 6 del Estatuto 
de uso del Suelo. Ver Plano No. 23 E 1:indicada. 
 
Articulo 118º.    Del Transporte De Pasajeros. Los 
equipamientos colectivos de apoyo a la movi-
lidad urbana e interurbana de Los Patios, se 
componen de los proyectados terminales in-
terurbanos como cierres de circuito, el proyec-
tado establecimiento y reglamentación de los 
paraderos y el proyectado terminal interdepar-
tamental localizado sobre la Avenida 10 (Ur-
banización Tierra Linda). 
 
Paragrafo: El apoyo al sistema de transporte, 
podrás ser modificado parcial o totalmente 
con la elaboración del Plan Vial y de Transpor-
te Municipal y estará bajo la competencia de 
la Secretaría de Tránsito Municipal, con el apo-
yo de obras públicas y control urbano.  
 
Articulo 119º. De La Circulación De Cortes Fú-
nebres. Como preservación de las condiciones 
normales del flujo vehicular sobre la Avenida 10 
en el tramo comprendido entre la redoma de 

Pinar del Río y los Cementerios definidos como 
centralidad urbana, se modificará el recorrido 
de los carros y cortejos fúnebres sobre esta 
avenida, haciéndolo por la Variante la Floresta 
y retornando por cualquiera de las Calle 38 o 
39 de acuerdo a las condiciones que ofrezca 
cada una de las carpetas de rodadura y las 
condiciones de capacidad vehicular de estas, 
para luego retornar a la Avenida 10.  
 
Paragrafo: La secretaría de Transito estará a 
cargo de dichas acciones, cumplimientos y 
modificaciones en aras del mejoramiento de 
las condiciones del libre y rápido flujo vehicular 
de la Avenida 10, como vía troncal inter - re-
gional. 
 
Articulo 120º.    Del Los Cierres De Circuito  De 
Rutas Interurbanas. El sistema urbano por inicia-
tiva municipal deberá acondicionar los para-
deros o terminales momentáneos de buses o 
busetas al termino de su ruta o recorrido inter-
urbano entre Cúcuta  - Los Patios, así: 
a. El paradero del barrio Chaparral junto al 

anillo Vial oriental (Calle 25 – 5E esquina), 
acondicionado en un terreno no inferior de 
400 m2, pudiendo localizarse en este mismo 
sector.  

b. El paradero de la Avenida 4 con calle 19 
debe desaparecer, e invitar a la empresa 
que presta este servicio, que desplace su 
paradero hacia Cúcuta, o realice en forma 
conjunta administración municipal, comu-
nidad y sector transportador nuevas explo-
raciones de asignación.  

c. Los Paraderos de Montebello I y Tierra linda, 
se puede acondicionar al finalizar la urba-
nización, con el cumplimiento de las nor-
mas urbanísticas.  

d. El paradero del barrio Daniel jordán debe 
desplazarse de allí, hacia otro sector, que 
puede ser en el barrio el Sol.  

e. Los paraderos de los buses Interdeparta-
mentales también tendrán que acondicio-
narse, para que no utilicen la Avenida 10 y 
acondicionarles ubicación para cuando se 
construya la futura terminal de transporte 
de Tierralinda. 

 
Articulo 121º.    De La Subestacion De  Transpor-
te Interdepartamental. Equipamiento comple-
mentario que estará localizado en una de las 
centralidades urbanas, como es en la actual 
bahía comercial de la urbanización Tierralinda, 
sobre la Av. 10. 
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Aprovechando las instalaciones y condiciones 
de uso actuales de la bahía comercial de la 
urbanización, se reacondicionará para el fun-
cionamiento de la sub - estación de transporte, 
de manera que albergue las dos estaciones 
existentes y se reserve espacio para las que se 
puedan establecer en un futuro.  
 
Se establecen como mecanismos la gestión 
asociativa, planes de apoyo a los sectores so-
ciales, económicos y al gremio transportador 
para  que los  orienten con todas las activida-
des allí generadas. 
 
Deberá ser liderado por el Municipio, con el 
apoyo y respaldo del Gremio de Transportado-
res, el Sector comercio y la comunidad. 
 
Articulo 122º.  De La Zona  De Bodegaje Y Ma-
nejo De Carga. El manejo de las zonas de bo-
degaje y carga dentro de la zona urbana esta-
rá reglamentada y orientada bajo las conside-
raciones presentadas en el Estatuto de Uso del 
Suelo, en los capítulos correspondientes a la 
Segunda Parte, División Territorial y a los usos 
del suelo, Capítulos tercero, uso comercial y 
cuarto, uso industrial, como en el anexo No.  1 
del  Estatuto, en la codificación y clasificación 
de los usos por tipologías de actividades. 
 
 

SECCIÓN II 
El Sistema de Centralidades 

 
 
Articulo 123º.  De La Conformación.  El sistema 
de centralidades urbanas luego de ser defini-
das en el Art. 68º, Sección II, Capítulo III, Se-
gunda Parte, se define su conformación míni-
ma así: 
 
1     Zona de la Redoma Pinar del Rio: Barrios 
Santa Clara, Pinar del Río, Villa Camila, Bellavis-
ta y Centro Comercial Bella Vista. 
 
2 Sector de los Cementerios, Colegio Com-

fanorte, La Arboleda y El Limonar.  
 
3 Zona de la Alcaldía Municipal, conformado 

por los barrios Patio Centro, Patio Antiguo, 
Los Colorados, La Sabana, Videlso y Once 
de Noviembre. Así como el Centro Adminis-
trativo donde será desplazada la zona de 
la Alcaldía. 

 
4 Hospital, Colegio Técnico y anillo vial orien-

tal, conformado por los barrios Daniel Jor-
dán, Villa Verde,      Miradores del Pamplo-
nita, El Sol, Las Cumbres, Minuto de Dios, 
Videlso y San Remo 

 
5 Centro Comercial Tierralinda y las termina-

les de servicio interdepartamental, barrios 
Pensilvania, Tierralinda, Urb. Torcoroma, Urb. 
San Fernando y La Campiña. 
 

6 Sector del Puente de la  Avenida 10 sobre 
la Q Agualinda, urbanizaciones Montebelllo 
I, Montebello II, Betania, Llanitos y Pisarreal 

 
Paragrafo: En lo relacionado con el inventario 
detallado de las centralidades, del manejo y 
de la asignación de nuevas centralidades, 
deberán ser parte integral del Plan de Espacio 
Público propuesto por el PBOT, dentro del corto 
plazo.   
 

 
CAPITULO IV 

DEL SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS 
 
 
Articulo 124º.  De Las Directrices para la Fun-
cionalidad de los Equipamientos Colectivos. El 
sistema de equipamientos se define en los Art. 
60 y 61º del presente acuerdo. A continuación 
se presentan algunas directrices o parámetros 
de los sistemas de equipamientos urbanos que 
la Administración municipal deberá considerar.  
 
En la ejecución de proyectos de equipamien-
tos urbanos es necesario que el Municipio man-
tenga una visión amplia entorno a la inciden-
cia que este puede tener en otros aspectos de 
la vida local. 
 
Una inadecuada localización de los equipa-
mientos, puede afectar directamente el siste-
ma vial y de transporte dificultando por consi-
guiente la accesibilidad a los servicios; también 
pueden generar un alto impacto en las zonas 
urbanas no aptas en su espacio público para 
asimilar ciertos usos. Las causas primordiales 
son las restricciones  financieras del mercado 
del suelo y la capacidad de inversión que 
convierte el equipamiento en un atributo que 
no incentiva los procesos de desarrollo de las 
zonas urbanas.   
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Los equipamientos deben contemplar el im-
pacto sobre los tejidos urbanos y sus activida-
des, para lo cual el Municipio tiene un papel 
fundamental como coordinador y articulador 
con las necesidades locales. 
En ciertos casos ha sucedido que la ubicación 
de establecimientos de educación superior o 
de centros institucionales o industriales se han 
hecho exclusivamente los criterios sectoriales, 
situación que ha generado deficiencias en 
muchas instalaciones. 
 
Así mismo, es fundamental que el Municipio 
sea consiente de la importancia de todas las 
etapas de cualquier proyecto de equipamien-
to en especial las usualmente relegadas a un 
segundo plano, como la operación y mante-
nimiento. Esto, tiene como resultado un menor 
impacto del proyecto al originalmente previs-
to. 
 
 
Articulo 125º.  De los Componentes del Sistema 
de Equipamientos Colectivos Urbano. 
 
Ver Plano No. 24. Infraestructura y equipamien-
tos colectivos urbanos y Plano No. 10 Equipa-
mientos colectivos urbanos y rurales. 
  
1. Equipamientos en  salud : 

Infraestructura publicas o privadas instala-
das que prestan el servicio de promoción y 
prevención de la enfermedad 
Son objetivos de estos equipamientos : 
a. Garantizar el derecho constitucional a 

la salud 
b. Participar en la optimización de los ser-

vicios de atención básica y bienestar in-
tegral   

c. Ofrecer la continuidad y accesibilidad 
de la prestación de los servicio de la sa-
lud a los habitantes del municipio.         

d. Lo integran: Unidad Básica Patio Cen-
tro, Centro de salud Once de Noviem-
bre, Hospital municipal, CAB del ISS e 
instituciones prestadoras de servicios de 
salud no oficiales  (6) , las cuales se de-
terminan en el documento técnico de 
soporte 

 
  2.   Equipamientos en Educación  : Infraestruc-

turas publicas o privadas que prestan el ser-
vicio de educación y formación a la comu-
nidad 

     Son objetivos de estos: 
a. Ofrecer a la comunidad en edad esco-

lar la oportunidad de acceder a la 
educación básica como un derecho 
fundamental de todo ciudadano 

b. Lograr una ubicación espacial estraté-
gica en el territorio que logre un nivel 
de cobertura optimo 

c. Los centros de educación que integran 
estos equipamientos se encuentran de-
terminados en el documento técnico 

 
3. Cultura Recreación y Deporte:  

Lo integran aquellos recintos, espacios o 
áreas dedicadas a la realización de activi-
dades lúdicas relacionadas con la exalta-
ción de los arraigos culturales de la zona  y 
las acciones de carácter competitivo y de 
recreación pasiva y de esparcimiento.  
Son objetivos de estos equipamientos los si-

guientes: 
a. Conocer y conservar la naturaleza  
b. Defender y conservar el patrimonio cul-

tural 
c. Enriquecer la identidad Cultural Co-

lombiana, fortaleciendo la unidad en la 
diversidad de expresiones Culturales 
Colombianas. 

d. Afianzar la democracia y el respeto de 
los derechos humanos. 

e. Favorecer la integración y la solidaridad 
social. 

f. Elevar la creatividad y mejorar el disfru-
te de la vida. 

g. Lograr la masificación del deporte por 
medio de actividades físicas, recreati-
vas y deportivas. 

h. Fomentar la iniciativa deportiva por 
medio de juegos deportivos, festivales y 
juegos escolares. 

i. Desarrollar la formación deportiva a 
través de escuelas, campamentos y 
competencias Municipales. 

j. Organizar centros de desarrollo depor-
tivo Municipal que aseguren el monta-
je, el mejoramiento y el mantenimiento 
de sus escenarios deportivos y recreati-
vos y la capacitación y organización 
deportiva. 

k. Integrar Social y deportivamente a la 
comunidad, por medio de actividades 
que permitan su desarrollo. 

l. Crear incentivos necesarios para lograr 
el buen funcionamiento de las juntas 
Municipales de deportes. 
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m. Establecer centros de desarrollo depor-
tivo que permitan al deporte asociado 
el logro de sus actividades. 

 
Lo integran toda la red de parques y de  
polideportivos del sector urbano. Además 
la biblioteca Municipal dentro de lo existen-
te. Para lo propuesto, entran a formar parte 
integral existente. Para lo propuesto, entran 
a formar parte integral de este grupo de 
equipamientos el teatro auditorio Munici-
pal, el complejo ferial, los parques a nivel 
barrial propuestos, la villa olímpica y el par-
ques de las flores. Todos estos últimos se 
pueden ver con mas detalle en el plano 
No. 24 y en las fichas anexas al documento 
técnico. 

 
Paragrafo: Estas áreas serán jerarquizadas, 
complementadas y reglamentadas por el Plan 
de Equipamientos y espacio público. 
 
 

CAPÍTULO V 
DEL SISTEMA DE SERVICIOS PUBLICOS BASICOS 

 
 

Artículo 126º. Del Funcionamiento De Los Ser-
vicios Públicos Básicos.  La Administración Mu-
nicipal  a través de la Secretaría de Obras Pú-
blicas y la oficina de Planeación, apoyados en 
el Plan de Servicios Públicos Domiciliarios y de 
Saneamiento Básico del territorio Municipal 
velarán por el cumplimiento de las normas y 
propuestas presentadas en el Plan Básico de 
Ordenamiento Territorial con relación a las ex-
pansiones urbanas, suministro de servicios, ma-
nejo del espacio público, áreas de reserva y 
aprovisionamiento, condiciones ambientales y 
especificaciones técnicas entre otros. 
 
Así mismo, se deberá coordinar y controlar de 
parte de la Administración Municipal la expan-
sión del servicio en cada uno de los sistemas, 
preservando las condiciones de existencia de 
obras, equipamientos o áreas que puedan ser 
afectadas. 
  
Paragrafo: En ausencia, limitaciones del alcan-
ce de las normas establecidas o ausencia del 
Plan de Servicios Públicos Domiciliarios y de 
Saneamiento Básico del territorio Municipal 
Plan, la Secretaría de obras públicas y control 
urbano, definirán las normas relacionadas con 
las áreas de reserva para la construcción de 

los sistemas de servicios públicos domiciliarios, 
las áreas de aislamiento y los  usos permitidos y 
prohibidos aledaños a las mismas, así como las 
demás normas sobre manejo de la totalidad 
de los componentes de los sistemas. 
 
Artículo 127º. De Los Planes De Servicios Públi-
cos Básicos. Como parte del Plan Básico de 
Ordenamiento Territorial a nivel de Plan estra-
tégico, haciendo parte del Plan de Servicios 
Públicos Domiciliarios del Municipio, se definen 
entre otras las siguientes acciones, para cada 
uno de los sistemas, así: 
 
1. Del Plan Maestro de alcantarillado  
a) Sanitario. Elaboración de la actualización en 
campo y oficina de los Parámetros de diseño y 
de las coberturas alcanzadas con las tuberías 
instaladas y por instalar dentro del casco urba-
no, teniendo como orientación el Plan Maestro 
de Alcantarillado y proyectando el crecimien-
to del municipio a la densificación del centro y 
la expansión vertical. 
b) Pluvial. Elaboración del documento técnico 
para el manejo de las aguas lluvias dentro del 
perímetro urbano y de su periferia. Diseño, pro-
gramación y presupuesto de obras, financia-
miento e inversiones para el control, recolec-
ción, conducción y entrega de aguas lluvias. 
 
2. Del Plan Maestro de Acueducto 
Unificar políticas, acciones, especificaciones 
técnicas, proyecciones y planes de contin-
gencia hacia el mejor servicio y calidad en la 
prestación del servicio de Acueducto munici-
pal, considerando el territorio Municipal como 
un solo sistema. 
 
3. Del Plan de Manejo Integral de los Residuos 

Sólidos        
a) Rellenos Sanitarios. Garantizar la estabilidad 

y buen manejo operativo de los Rellenos el 
Diamante, en el cierre del primera etapa y 
en la construcción del segundo, dando 
prioridad a la disposición de los residuos 
Municipales. 

b)   Reciclaje. Fomentar un programa masivo 
de educación ambiental enfocado para el 
reciclaje con el fin de mejorar la disposición 
final de los residuos sólidos y aprovechar su 
potencial económico. 
      Se motivará la conformación de grupos 
precooperativos de reciclaje y se implementa-
rán las campañas masivas de educación am-
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biental dirigidas a promover el reciclaje en el 
municipio. 
c)   Escombros. Construcción de la escombrera 
municipal 
 
 
Artículo 128º.   De Las Areas De Reserva Para  El 
Manejo y Expansión De Los Servicios Públicos 
Básicos. Con el propósito de avanzar en el me-
joramiento de los servicios públicos, se han 
asignado áreas para cada uno de los sistemas, 
de acuerdo a sus proyecciones actuales, las 
cuales pueden ser objeto de modificación úni-
ca y exclusivamente si van en favor de las 
condiciones técnicas y operativas propuestas. 
  
1. Del sistema de acueducto 
Diseñar como parte del plan maestro de 
acueducto, las especificaciones técnicas para 
la construcción de 3 (tres) tanques de almace-
namientos y un tanque de bombeo, como 
también del resto de estructuras. De las siguien-
tes características: 
a. Cerro El Mirador, costado oriental, área de 

30 x 30 m, capacidad 200 m3, cota 527,77  
b. Cerro Santa Rosa de Lima, costado norte, 

área de 100 x 100 m, capacidad 4800 m3, 
cota 429,0  

c. Cerro Las Cumbres, costado oriental, área 
de 30 x 30 m, capacidad 150 m3, cota 
500,0 

d. Tanque de bombeo Las cumbres, área de 
100 x 100 m, capacidad 2400 m3, cota 
443,58 

e. Tanque de almacenamiento de los vados y 
planta de potabilización, área de 
200x200m. 

f. Estructura sedimentadora, fuera del perí-
metro municipal, área de 20 x 40 m. 

 
2. Del sistema de alcantarillado 
a. Construir el Sistema de Tratamiento de 
Aguas Residuales proyectada al año 2018 para 
un caudal medio de 226 l/s en un área de 9,5 
Ha. 
b.  Areas de servidumbre para el sistema de 
redes y colectores, como son entre otros: 
Redes: 
Las cumbres 
Pisarreal 
Nazareth, La Fontana, Llanitos 
Hacienda La Campiña 
Mirador del Pamplonita 
Videlso 
Zona norte de Cementerios 

Colectores: 
Las Cumbres, Llano Grande, Nazareth, La Fon-
tana, Llanitos, Av. 10 Autopista. 
 
3. Del Relleno Sanitario. Preservar las áreas de 

los rellenos sanitarios El Diamante en sus 
etapas I y II, así: 

a. Etapa I, area de 1,8 Ha, en las acciones del 
cierre y cobertura final orientando y preser-
vando el uso del suelo en un período entre 
3 y 5 años posterior a su cierre establecido 
para el año 2000. 

b. Etapa II, en un área de 3,6 Ha, como pro-
ceso de adecuación y operación para un 
período de 9 años. 

 
Artículo 129º.   De Los Criterios De Localización. 
En el Estatuto de Uso del Suelo, anexo No.1 del 
presente Acuerdo, se presentan las especifica-
ciones mínimas para la localización de obras 
de infraestructura complementarias de los sis-
temas de servicios públicos. Ver el Capítulo 
Cuarto, de la captación de aguas, vertimiento 
y tratamiento de aguas residuales y el Capítulo 
Quinto, de los botaderos de escombros y de los 
rellenos sanitarios, los cuales deberán ir acom-
pañados una reglamentación local para el 
cargue, transporte y disposición final de los 
escombros y de programas de socialización. 
 
 

CAPITULO VI 
DEL PATRIMONIO HISTORICO Y CULTURAL 

 
 
Articulo 130º.     De Los Componentes Del Pa-
trimonio Histórico y Cultural Urbano:  El plan 
básico de ordenamiento define los componen-
tes que integran el patrimonio histórico y cultu-
ral urbano como: 
a. Bienes de interés cultural 
b. Sectores de interés patrimonial 
En el sector urbano únicamente se definirán los 
bienes de interés cultural. 
 
Artículo 131º.     Criterios Para La Selección De 
Inmuebles Y Bienes Patrimoniales Y Sus Areas 
De Influencia.  Para la selección de bienes de 
interés cultural patrimonial, se han considerado 
y se considerarán, los siguientes criterios: 
 
a. Aquellas edificaciones o conjuntos, par-

tes de éstos, sectores o zonas que ten-
gan alguno de los valores enunciados en 
el artículo 82, que se constituyan en bie-
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nes reconocidos por la colectividad, 
como evidencia de épocas pasadas y 
que son irrepetibles e irremplazables. 

b. Aquellas zonas que por su características 
históricas, urbanísticas, ambientales y 
contextuales, ameritan su protección 
paisajística o de interés patrimonial y re-
fuerzan el concepto de Espacio  Público 
y de prevalencia del interés colectivo. 

c. Aquellas partes del sector urbano, agru-
paciones o conjuntos urbanísticos, que 
pertenecen a un conjunto urbano con 
características  homogéneas y aquellos 
que a pesar de la dinámica de transfor-
mación del Municipio, no ha sufrido ma-
yores transformaciones tipológicas y for-
males, manteniendo  elementos tales 
como el trazado, forma, estructura urba-
na, secciones de vía (calzada, andén), 
arborización y condiciones de paisaje. 

d. Los edificios públicos, los cuales represen-
tan un símbolo en la historia del desarro-
llo urbano del municipio y caracterizan 
una época. 

e. Los equipamientos colectivos. Estos in-
muebles son considerados patrimoniales, 
además porque su carácter y uso, han 
marcado pautas para guiar el desarrollo 
urbano del Municipio  y son símbolos sig-
nificativos de la imagen urbana. Adicio-
nalmente, éstas edificaciones han con-
solidado la forma y estructura físico-
urbana, y han caracterizado su empla-
zamiento físico territorial. 

 
Articulo 132º.   Determinación de los bienes de 
interés cultural.  En este grupo se encuentran 
todas las edificaciones y monumentos que 
integran el programa de conservación y recu-
peración del patrimonio urbano para la con-
formación del corredor turístico, histórico y cul-
tural.  
 
Articulo 133º.  De los tipos de intervención per-
mitida en los bienes de interés cultural. De 
acuerdo con los valores que posean las edifi-
caciones patrimoniales inventariadas y ligados 
a los niveles de conservación en los cuales se 
agrupan los bienes inmuebles, se permitirán los 
siguientes tipos de intervención: 
 
1. Intervención de restauración: Tiene como 
fin conservar y revelar los valores estéticos e 
históricos de un monumento y se fundamenta 

en el respeto hacia los elementos antiguos y las 
partes auténticas.  Debe estar orientado hacia 
la conservación de la distribución espacial ge-
neral, la fachada, la estructura física, los ele-
mentos arquitectónicos y decorativos originales 
y aquellos de interés histórico o artístico que 
pertenezcan a períodos posteriores a la cons-
trucción del edificio, que no lo alteren física y 
estéticamente.  Las adiciones que no respeten 
la edificación, y que no revistan interés para la 
historia del edificio y que lo afecten, deberán 
ser eliminadas.  Los elementos que se destinan 
a reemplazar las partes faltantes deben inte-
grarse armónicamente en el conjunto y deben 
estar soportados por la investigación histórica, 
documentos o evidencias físicas en el inmue-
ble. 
 
2. Intervención de consolidación arquitectó-
nica: Tiene como finalidad detener y neutrali-
zar las causas de deterioro del inmueble en las 
debidas condiciones de funcionamiento e 
higiene.  Estas obras deberán realizarse bajo el 
criterio de preservar todos sus rasgos propios, 
sin afectar su distribución interior o su estructu-
ra, ni alterar el resto de sus características tipo-
lógicas internas y externas, como vanos, mate-
riales, colores, ornamentación, etc.  La acción 
preventiva y el mantenimiento periódico son 
las medidas más importantes para controlar el 
deterioro y asegurar la conservación del in-
mueble. 
 
Hacen parte de esta denominación acciones 
u obras tales como:  
a. Limpieza y reparación de desagües, ca-

noas, bajantes.  
b. Limpieza de cubiertas, terrazas, impermea-

bilización y reparaciones menores.  
c. Reparación de instalaciones de acueduc-

to, alcantarillado, eléctricas y telefónicas. 
d. Reparaciones menores de acabados de 

pisos.  
e. Pintura.  
f. Adecuado mantenimiento general de la 

edificación.  
 
3. Intervención de consolidación estructural: 
Son aquellas acciones que tienen que tienen 
por objeto la restitución de las condiciones de 
resistencia y durabilidad que la edificación 
haya perdido en el tiempo y el mantenimiento 
de las condiciones de seguridad y estabilidad 
estructural de la misma, actuando sobre ellas 
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sin alterar sus características formales o funcio-
nales.  
 
Si para la ejecución de estas obras las técnicas 
tradicionales se revelan inadecuadas, la con-
solidación puede practicarse apelando a otras 
técnicas modernas que no afecten el valor 
patrimonial y cuya eficacia haya sido demos-
trada. 

 
Hacen parte de esta denominación obras co-
mo: 

 
Refuerzo o sustitución de elementos estructura-
les dañados como vigas, columnas, soportes, 
muros portantes, estructura de cubierta, ci-
mientos y similares. 
 
4. Adecuación: Son aquellas acciones nece-
sarias para el acondicionamiento del edificio o 
una parte del mismo a los usos a que se desti-
ne.  Dichos usos deberán ser compatibles con 
el valor patrimonial del edificio, manteniendo 
las condiciones originales en cuanto a volume-
tría, fachada y materiales.  Hacen parte de 
esta denominación obras como:  Construcción 
menor, cambios de distribución interior, apertu-
ra o cierre de vanos internos, cambios en los 
acabados en partes no significativas de la edi-
ficación, incorporación de nuevas instalacio-
nes o modernización de las existentes. 
 
5. Intervención de ampliación:  Se realiza pa-
ra aumentar o reformar el área construida de 
las edificaciones existentes, ya sea mediante 
aumento de ocupación en planta o el incre-
mento en el número de pisos, siempre que no 
atenten contra la calidad general del inmue-
ble. 
 
6.  Intervención de mantenimiento:  Son las 
acciones encaminadas a garantizar el ade-
cuado funcionamiento de las edificaciones, 
relacionadas con la reparación de los elemen-
tos existentes. 
 
Paragrafo:  So pena de las sanciones u obliga-
ciones establecidas en las normas cualquier 
solicitud de demolición de un inmueble de 
valor patrimonial, debe contar con la autoriza-
ción previa y expresa de la Secretaría de Pla-
neación Municipal.  
 
Articulo 134º.  De los niveles de conservación 
en bienes inmuebles de interés cultural. Los 

niveles determinan el rango de intervención 
que en los bienes inmuebles podrá hacerse en 
relación con las características históricas, ur-
banísticas, arquitectonicas y culturales mas 
relevantes que acrediten su valoración. Los 
niveles son los siguientes : 
 
Nivel 1.Consevación integral 
Nivel 2. Conservación externa 
  
Articulo 135º.  Conservación integral.  Este nivel 
se dirige a edificaciones de gran representati-
vidad en el desarrollo de la ciudad, dotadas 
de riqueza arquitectónica interior y exterior-
mente.  Se orienta a rescatar y preservar los 
valores propios de la condición original del 
edificio.  En el se permite una transformación 
restringida de los inmuebles dentro de paráme-
tros claramente establecidos por la evolución 
del uso de la edificación en el tiempo y las 
condicionantes del entorno circundante.  En su 
conservación arquitectónica deberán mante-
nerse los elementos muebles que forman parte 
integral de la tipología de la edificación.  
 
Los tipos de intervención que en este nivel se 
permiten son:   
a. Restauración 
b. Consolidación arquitectónica  
c. Consolidación estructural  
d. Adecuación  
e. Ampliación 
f. Mantenimiento 
 
Paragrafo:  Las intervenciones a realizarse  en 
las edificaciones consideradas bienes de inte-
rés cultural, deberán tener en cuenta la evolu-
ción de la edificación en el tiempo, las condi-
cionantes del entorno circundante y los crite-
rios de valoración que se establezcan para 
cada inmueble. 
 
Articulo 136º.  Conservación externa.  Este nivel 
se dirige a edificaciones de diversas épocas de 
la arquitectura, que desde el punto de vista 
volumétrica y de fachada han determinado un 
perfil urbano representativo y poseen calidad 
arquitectónica, estilística y de materiales en su 
exterior.  En su conservación arquitectónica 
deberá mantenerse la fachada original y su 
volumetría como respuesta a un perfil urbano 
existente.  
 
Los tipos de intervención que en este nivel se 
permiten son: 
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Consolidación arquitectónica 
Consolidación estructural  
Adecuación  
Ampliación  
Mantenimiento 
 
Paragrafo:  Las Intervenciones que se realicen 
al interior de las edificaciones pertenecientes 
al nivel de conservación externa, podrán ade-
cuarse constructivamente al uso propuesto, 
respetando las características volumétricas de 
la edificación, el perfil urbano y el entorno cir-
cundante.  
  
Articulo 137º.  De las áreas de Influencia para 
el patrimonio histórico y cultural.  Area de In-
fluencia inmediata es la zona, el predio o los 
predios que rodean por todos los costados al 
inmueble declarado como patrimonio.  Su in-
tervención debe estar orientada a destacar el 
bien inmueble.  
 
Paragrafo:  El plan especial de protección pa-
trimonial se encargará de ajustar, complemen-
tar o ratificar la delimitación de las áreas de 
influencia. 
 
Artículo 138º. De las normas general para las 
áreas de influencia inmediata de los bienes de 
interés cultural.  Todo nuevo proyecto a reali-
zarse en las áreas de influencia de las edifica-
ciones de bienes de interés cultural, deberá 
cumplir con las siguientes normas generales:  
 
1. Consideraciones generales para el Nivel 1:  

Todas las intervenciones que se ejecuten 
en el inmueble deberán garantizar el 
máximo respeto, conservación y restable-
cimiento de sus elementos originales y 
componentes estructurales rasgos arquitec-
tónicos y decorativos originales y aquellos 
de interés histórico o artístico del edificio, 
para lo cual se tienen los siguientes normas. 

 
Fachada y Volumetría: Conservar sus caracte-
rísticas originales especialmente en lo referente 
a materiales, alturas y elementos tales como 
puertas, ventanas, balcones, aleros, zócalos, 
detalles ornamentales y colores entre otros.  En 
este nivel cualquier intervención en la fachada 
debe ser consecuente con el tratamiento inter-
ior.  En cultural de la nación, los cambios debe-
rán especificarse en la propuesta de diseño. 
 

Adiciones constructivas:  Se permiten adiciones 
constructivas sobre las áreas libres del predio 
exceptuando los patios principales y sus retiros 
originales de fachadas.  Cualquier adición al 
interior del predio deberá respetar los elemen-
tos originales de la edificación y no podrá anu-
lar los componentes arquitectónicos, tipológi-
cos y estructurales que la caracterizan.  La 
adición deberá armonizar con los elementos 
volumétricos de fachadas e interiores del in-
mueble, para lo cual se deberán tener en 
cuenta los materiales, colores, cubiertas, vola-
dizos, tipología, proporción de vanos y elemen-
tos de cierre. 
 
En los bienes declarados de interés cultural de 
la Nación, no se permiten adiciones constructi-
vas que afecten la configuración, arquitectó-
nica, tipológica y estructural del inmueble tan-
to en el ámbito interior como exterior.  En todo 
caso, toda la intervención a realizarse en estos 
bienes deberá contar con el concepto favo-
rable del Centro Filiar del Consejo de Monu-
mentos Nacionales. 
 
Usos: En lo posible, el inmueble deberá conser-
var el uso para el cual fue diseñado y  cons-
truido.  En caso contrario, éste podrá adecuar-
se interiormente a un uso que sea compatible 
con la edificación. 
 
Dicho nivel no permite que a tales inmuebles se 
les asigne un uso que por sus actividades pu-
diera derivar en acciones que atenten contra 
parte de sus componentes o la totalidad de 
ellas. 
 
Avisos:  En las edificaciones patrimoniales se 
permites avisos que no atenten contra los valo-
res formales y estilísticos de la edificación, tales 
como en los cerramientos, materiales de aca-
bados y cubiertas.  Deberán ser removibles y 
adosados a la edificación y cumplir con las 
normas establecidas por la reglamentación 
que al respecto formule la administración mu-
nicipal, según lo establecido por el artículo 91 
Nº 6 de la Ley 136 de 1994.   
 
Cerramientos:  Para todas las edificaciones de 
valor patrimonial, el cambio de los elementos 
de cierre de sus vanos y sus especificaciones, 
materiales y tipología, se considera de carác-
ter restringido. 
 



 
51

2. Consideraciones generales para el Nivel 2.  
Se aceptan cambios en los elementos de 
fachada siempre y cuando no alteren ma-
yormente las características de sus partes 
componentes en cuanto a volumetría de 
fachada, altura, materiales, acabados, 
forma y proporción de vanos, ritmo, verti-
calidad, horizontalidad, etc.  Toda inter-
vención en fachada o cambio de elemen-
tos que se quiera realizar, deberá estar 
orientada a la restitución de sus valores ori-
ginales externos, independientemente de 
sus características y cambios internos. 

 
Adiciones constructivas:  En los inmuebles de 
valor patrimonial que pertenezcan a este nivel, 
se podrá permitir adiciones constructivas o 
adiciones en altura siempre y cuando no alte-
ren la configuración arquitectónica o estilística 
y armonicen con el resto de la edificación.  
Para las adiciones en altura que se permitan, 
se harán exigencias de retiros mínimos desde el 
parámetro. 
 
Paragrafo.  Sin perjuicio de las sanciones esta-
blecidas en la normativa vigente, quienes de-
muelan inmuebles de conservación, realicen 
intervenciones sobre los mismos sin la respecti-
va licencia o destruyan o alteren elementos 
del  espacio público, deberán restituir los ele-
mentos alterados, previa aprobación de la 
autoridad competente. 
 
 

CAPITULO VII 
PROGRAMA DE VIVIENDA 

 
 
Artículo 139º.    Marco General Del Concepto 
De Vivienda. La vivienda es un bien meritorio, 
soporte material y un medio para la satisfac-
ción de necesidades humanas vitales y exis-
tenciales: es condición fundamental para el 
desarrollo de la persona, la familia y la sociali-
zación, dinamiza las actividades productivas y 
es indicador del umbral espiritual de la cultura, 
factor de identidad, arraigo y desarrollo territo-
rial. La vivienda es concebida como la unidad, 
casa y entorno que contribuye a la consolida-
ción de los tejidos barriales. 
 
Artículo 140º.  Del componente de vivienda 
municipal.  La atención de necesidades de 
vivienda para la población del municipio no se 
debe proveer de manera desarticulada del 

resto de acciones que el municipio tiene pre-
visto solucionar, o ya está adelantando.  
 
De esta forma la planificación integral urbana, 
articula la provisión de servicios públicos los 
equipamientos, la malla vial urbana y el espa-
cio público adecuado, de manera que se lo-
gren significativos ahorros en costos y tiempos.  
Es lógico que no todas las acciones se harán al 
tiempo, dada la dificultad de controlar nume-
rosos frentes de obras y contrataciones, pero 
se tendrá un ordenamiento entre estas, para 
complementar las diferentes fases de acción y 
atender la necesidad identificada de manera 
más eficaz.  Para esto es útil la definición con-
junta de un proyecto colectivo de ciudad.  
 
Bajo este principio la vivienda se puede con-
vertir en un vector de atributos territoriales. 
 
El dar prioridad y solución a la problemática de 
vivienda actual debido al déficit existente, se 
debe convertir en el principal objetivo del plan 
de vivienda, ya que a partir de ello se estarán 
propiciando grandes cambios en las condicio-
nes de vida de los distintos asentamientos 
humanos desde el punto de vista socio - eco-
nómico y ambiental.  
 
La vivienda será centro de la dinámica social y 
motor del desarrollo territorial, minimizando los 
intereses particulares que siempre rigen las polí-
ticas de vivienda en un municipio, tomando un 
enfoque más integral atendiendo intereses 
generales, colectivos.  Además que su desarro-
llo deberá servir también la generación de 
empleo y de nuevas economías para el muni-
cipio que lo hagan competitivo y sostenible.  
 
Artículo 141º.  De la política de vivienda.  La 
finalidad de la política de vivienda es que a 
partir de una nueva asignación de usos y de 
formas e índices de ocupación del suelo para 
vivienda, se pueden neutralizar los desequili-
brios urbanos existentes actualmente debido a 
la misma ausencia de una oferta que respon-
da a la creciente demanda y a la subutiliza-
ción de los terrenos aptos para desarrollo y 
renovación urbana.  
 
La propuesta que sobre vivienda plantea el 
P.B.O.T. se basa en los siguientes criterios:   
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a. Análisis de las diferentes necesidades, con-
diciones socioeconómicas y culturales de 
los sectores.  

b. Condiciones físicas de la estructura urbana 
de los diferentes Barrios con sus tipologías 
de construcción e índices de ocupación.  

c. Accesibilidad de los terrenos susceptibles 
de desarrollo o intervención a servicios pú-
blicos o infraestructura de vías y transporte.  

d. Condiciones de topografía, aptitud del 
suelo, relación con zonas de reserva o con-
servación ambiental. 

e. Consideración de las proyecciones y ten-
dencias de crecimiento de la población 
del Municipio según datos censales DANE y 
base de datos del P.B.O.T. sobre tenencia 
de vivienda. 

f. Necesidades de vivienda nueva en algu-
nos estratos y de normalización en otros.  

 
Artículo 142º. Acciones prioritarias. Como resul-
tado del análisis de las necesidades de la po-
blación, de las condiciones físicas actuales y 
de la oferta de áreas urbanizables o con posi-
bilidad de redensificación y/o consolidación, 
se definieron las siguientes acciones sobre le 
suelo urbano dirigidas al logro de los objetivos 
que en materia de vivienda se plantean en el 
P.B.O.T.:   
 
a. Subprograma de desarrollos de vivienda 

nueva para estratos medio y alto: Este de-
sarrollo se dará en los terrenos del sector 
comprendido entre la parte alta de la Urb. 
Bellavista, Urb. Buganviles, Cataluña, Terra-
zas de la Floresta, Villa Camila, y Bosques 
del Nogal; terrenos contiguos a la Urb. La 
Arboleda; el lote frente al parque Cemen-
terio San José;  

b. Subprograma de desarrollos de vivienda de 
interés social para la reubicación de asen-
tamientos localizados en zonas de riesgo:  
Este programa se desarrollará en el área 
definida como de expansión urbana en el 
sector contiguo al barrio Valles del mirador 
y que se puede ver en el plano de clasifi-
cación del suelo. 

c. Subprograma desarrollo de viviendas de 
interés social:  Para desarrollar en las áreas 
definidas como de expansión urbana, que 
se encuentran localizadas en el lote conti-
guo a la parte alta de los barrios La Cordia-
lidad y Chaparral. 

d. Subprogramas de renovación urbana, den-
sificación por construcción  de vivienda 

multifamiliar: se llevará a cabo en el sector 
comprendido por la parte baja de los ba-
rrios La Cordialidad y 12 de Octubre y el to-
tal de los barrios Patio Centro y La Sabana. 

e. Subprograma de mejoramiento de vivien-
da y entorno; cobija  la parte alta de los 
barrios 12 de Octubre, La Cordialidad, y 
Chaparral, los barrios Tasajero, 11 de No-
viembre, Patio antiguo, Videlso, La Esperan-
za, Km. 9, Pisarreal y Llanitos. 

Artículo 143º. De los lineamientos generales 
sobre las acciones prioritarias. 
 
• La función de gestión, construcción y fi-

nanciación de vivienda será ejecutada o 
asumida por las entidades públicas y pri-
vadas que tengan en su haber la promo-
ción inmobiliaria, la construcción de pro-
yectos, el mejoramiento y habilitación de 
viviendas, la realización de programas de 
reubicación de asentamientos estableci-
dos en zonas de riesgo y la financiación de 
proyectos.  

• Se atenderá con recursos municipales en 
primera instancia los programas que sobre 
mejoramiento y desarrollos de vivienda 
nueva se tengan dirigidos a la población 
de los estratos 1 y 2. 

• La construcción de vivienda nueva se reali-
zará por terceros.  Para el caso de proyec-
tos de vivienda de interés social VIS, se 
podrá hacer partícipe de dichos desarro-
llos a las comunidades organizadas u 
ONG'S.  

• Para los proyectos de vivienda nueva es 
necesario tener en cuenta la reglamenta-
ción urbanística que sobre la zona existen 
en el estatuto de uso del suelo, anexo al 
presente Acuerdo, con el fin de adelantar 
el proyecto de Acuerdo a lo allí estableci-
do, en relación con usos, localizaciones, 
volumetría, aislamientos, paramentos y 
cumplir con las condiciones técnicas y ar-
quitectónicas que para el desarrollo de 
predios individuales exija la norma.  Ade-
más los diseños urbanísticos deberán con-
tar con vías de acceso, provisión de servi-
cios públicos, equipamientos colectivos y 
espacios y/o zonas verdes destinados a la 
recreación y el deporte.  

• Se dará el mejoramiento de las viviendas 
que se encuentran en desarrollo progresi-
vo, atendiendo básicamente a la optimi-
zación de su estructura.  Este mejoramien-
to será de forma gradual  y sobre todo en 
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aquellas zonas donde las condiciones ac-
tuales requieren de una intervención signi-
ficativa lo que implicaría una inversión alta 
y poco asumible para el Municipio.   

• El mejoramiento del entorno estará dirigido 
muy especialmente a la infraestructura de 
servicios públicos, equipamientos comuni-
tarios y a la mitigación del riesgo. 

• Se adelantarán gestiones destinadas a la 
recuperación de las áreas donde se reubi-
carón los asentamientos por ser zona de 
riesgo, con el fin de aprovecharlos como 
espacio público y evitar la conformación 
de nuevos barrios. El subprograma de re-
novación urbana se hará mediante actua-
ciones urbanas integrales: 

 
1. Integración Inmobiliaria:  Gestión aso-

ciativa de propietarios de inmuebles o 
terrenos para el desarrollo de un área 
significativa.  Esta integración inmobilia-
ria no podrá ser menor al tamaño de 
una manzana con el fin de dar cabida 
a la definición de áreas de cesión y de 
uso comunitario lo suficientemente ge-
nerosas como para evitar la densifica-
ción excesiva e indiscriminada, movida 
por intereses económicos particulares 
que podrían sobrepasar el interés gene-
ral, si no se ejerce el debido control so-
bre ello. 

2. Cambio de patrón y generación de es-
pacio público:  donde en medida que 
la norma para el sector y los tratamien-
tos definidos lo permitan, se generaran 
nuevos centros de usos complementa-
rios al de la vivienda con una definición 
paralela de espacio público que reac-
tivará la zona a tratar. 

3. Densificación moderada:  se refiere al 
paso de tener viviendas de un piso con 
un índice de ocupación de lote relati-
vamente bajo a desarrollar una vivien-
da bifamiliar agrupadas formando un 
vecindario comunal, con un aprove-
chamiento al interior de los lotes o man-
zanas par el desarrollo de las áreas co-
munes.  No se podrá pensar en este ti-
po de actuación el desarrollo de vi-
vienda multifamiliar. 

 
Cualquier actuación que se escoja para el 
desarrollo del programa tendrá que cumplir 
con la normatividad existente para el sector y 
los proyectos urbanos deberán contemplar en 

sus diseños todas las provisiones que sobre ser-
vicios comunitarios debe tener todo proyecto 
multifamiliar o bifamiliar. 
 
Artículo 144º.    De La Vivienda De Interés So-
cial. La vivienda de interés social, como lo dis-
pone el artículo 91 de la Ley 388 de 1997, está 
dirigida a garantizar las condiciones de acceso 
a vivienda digna de las familias de menores 
ingresos  y mayor vulnerabilidad social, concre-
ta el principio de la equidad, el valor  de la 
solidaridad y comprende una responsabilidad 
pública colectiva. Toda modalidad estableci-
da por el gobierno nacional en el Plan Nacio-
nal de Desarrollo, en cuanto tipo y precio 
máximo de las soluciones, cumplirá con los 
estándares de calidad habitacional regulados 
para el municipio. 
En consecuencia, en el marco del  Plan Básico 
de Ordenamiento Territorial la Administración 
Municipal, debe garantizar el acceso a la vi-
vienda de los hogares de menores recursos.  
La Administración Municipal  verificará el pre-
cio de venta de las unidades de vivienda de 
interés social resultantes o el precio del respec-
tivo lote en aquellos casos de que se hayan 
beneficiado de las normas o incentivos nacio-
nales y municipales sobre la materia. 
La vivienda como unidad privada, deberá ga-
rantizar condiciones constructivas de accesibi-
lidad. Salubridad, iluminación, ventilación, ser-
vicios públicos domiciliarios y espacio adecua-
do según  el número promedio de personas 
por hogar, estabilidad estructural y calidad de 
los materiales, así como condiciones adecua-
das del entorno y del hábitat circundante. 
 
Artículo 145º.    De Los Lineamientos Para El 
Desarrollo De Programas De Vivienda De Inte-
rés Social. Para la implantación de programas 
de vivienda de interés social en el municipio  se 
deben tener en cuenta los siguientes aspectos: 
 
El programa de V.I.S, deberá considerar todas 
las determinantes urbanas, actividades, carac-
terísticas poblacionales, integración ambiental, 
para que no se generen segregaciones e in-
compatibilidades. Y lograr así el equilibrio entre 
atributos y densidades; y deberá contener to-
do los diseños y aprovisionamientos comunita-
rios y de servicio requeridos para este tipo de 
proyectos. 
 
Se ampliará como política municipal la partici-
pación para la construcción y gestión de di-
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chos proyectos a las comunidades organiza-
das u ONGs. 
 
Es importante que los programas de V.I.S que 
gestiones y/o adelante el municipio, estén diri-
gidos únicamente a la población más vulnera-
ble, aquella cuyas necesidades básicas insatis-
fechas sean más altas con respecto al resto de 
la población. 
 
Todo el proceso de adquisición y compraventa 
se regirá por las normas que a nivel nacional se 
impongan para el efecto, así como para todo 
lo referente a los subsidios y los créditos. 
 
Es necesario que de manera prioritaria se 
atienda la demanda de vivienda establecida 
sin distinción de estratos, con fundamento en 
los tratamientos propuestos para las diferentes 
zonas del municipio, en el corto, mediano y 
largo plazo, tal como lo denota la tabla anexa 
al documento técnico. 
 
Se deberán crear mecanismos de gestión y 
establecer incentivos y compensaciones para 
motivar a los diferentes estamentos a invertir en 
construcción de Vivienda de Interés Social en 
el Municipio, haciendo uso de las zonas que 
para tal fin se definieron en el Plan Básico de 
Ordenamiento. 
 

 
CAPITULO VIII 

  DE LAS NORMAS URBANISTICAS                     
 
 

Artículo 146º.     Principios Del Régimen Norma-
tivo. Las normas urbanísticas deberán estar 
orientadas por  los principios de concordancia, 
neutralidad, simplicidad y transparencia, para 
que se  enmarquen dentro de lo establecido 
por el Plan Básico de Ordenamiento Territorial; 
sean equitativas respecto a  las diferentes clasi-
ficaciones y áreas dadas para el tratamiento  y 
aprovechamiento del territorio; sean de fácil 
entendimiento para su aplicación y control; y 
además deben ser abiertas a todo aquel que 
quiera consultarlas.  
 

 
SECCION I 

Normas urbanísticas estructurales 
 
 

Artículo 147º.    Aspectos Generales.  Aseguran 
la consecución de los objetivos y estrategias 
adoptadas en el componente general y en las 
políticas y estrategias de mediano plazo del 
presente componente  plan. Prevalece sobre 
las demás normas. Solo pueden modificarse 
con la revisión del Plan. 
 
Artículo 148º.    De Las Areas Morfológicas 
Homogéneas. Se entiende por zona homogé-
nea aquel sector que presenta características 
análogas en cuanto a las tipologías de edifi-
cación y de malla urbana así como en los usos 
e índices derivados  de su trama original y de-
sarrollo posterior, producto de múltiples proce-
sos sociales  de construcción y de apropiación 
del territorio y cuyo resultado obedece tanto a 
las características naturales del terreno como a 
las condiciones socioeconómicas  de sus po-
bladores. 
 
Artículo 149º.    De La Delimitación Y Caracteri-
zación De Las Areas Morfológicas Homogé-
neas.  Las áreas morfológicas homogéneas en 
adelante se llamarán zonas residenciales (ZR), 
las cuales  estarán conformadas por barrios 
que se encuentran enmarcados bajo los prin-
cipios definidos en el artículo anterior y que 
además  están ligados por necesidades y prio-
ridades comunes.  Ver Plano No. 26. Son a sa-
ber: 
 
Zona Residencial 1 (ZR 1): Se integra por : Urb. 
BellaVista, Urb. Villa Camila, Urb.Cataluña (pro-
yecto), Urb. Buganviles (en proyecto) , Urb. La 
Floresta, Urb. Terrazas de La floresta y Urb. Coli-
nas del Nogal. 
 
Zona Residencial 2 (ZR 2): Está conformada por 
la Urb. Juana Paula, Urb. La Arboleda y Urb. El 
Limonar 
 
Zona Residencial 3 (ZR 3): Esta zona está defini-
da por : Urb: Santa Clara, Barrios  Pinar de Río, 
12 de Octubre, La Cordialidad, La Sabana, 
Patio Centro, Videlso, Daniel Jordan, Urb. La 
Campiña Km8, Urbs. Miradores del Pamplonita , 
San Remo,  Altamira, Urb. Villa Verde, San fer-
nando, Torcoroma, Tierralinda, Pensilvania, 
Montebello1 y 2, Ciudadela Betania.     
 
Zona Residencial 4 (ZR 4):  La constituyen los 
barrios: Patio Antiguo, Tasajero, 11 de Noviem-
bre, El Sol, parte baja de los barrios  La Esperan-
za, Km 9, un sector de Pizarreal, parte baja del 
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barrio Llanitos, Urbs. Villa Esperanza y Llano 
grande 
 
Zona Residencial 5 (ZR 5): Por último tenemos 
esta zona que la integran los barrios : Parte alta 
de los Barrios 12 de Octubre y La Cordialidad, 
Barrios  Chaparral, Juana Paula, Las Cumbres, 
Km 9, Parte alta de La Esperanza, un sector de 
Pizarreal ,  parte alta de Llanitos, Valles del Mi-
rador y Brisas del LLano 
 
Cada una de estas zonas por sus característi-
cas, carencias y dinámica urbana, tiene asig-
nado un tratamiento y una normatividad, que 
establece usos, densidades, índices de ocupa-
ción, reglamentación básica para desarrollo 
por construcción y/o urbanización, la cual se 
define de una manera particular en el anexo 
No.1.4 y No.1.5 del Estatuto de Usos del Suelo 
(anexo No.1). 
 
Artículo 150º.    De Las Normas Sobre Tratamien-
tos, Aprovechamiento Y Usos Del Suelo. Son 
decisiones que se dan en el Plan de Ordena-
miento, que  permiten  orientar diferencialmen-
te la forma de intervenir el territorio, con miras 
de alcanzar los objetivos propuestos, en cada 
área del territorio Municipal, definido como 
suelo urbano y suelo de expansión urbana y 
para las zonas residenciales establecidas en el 
artículo anterior.  
 
Artículo 151º.    De Los Tratamientos Urbanísti-
cos. Con el objeto de definir el tratamiento que 
se aplica a las diferentes zonas del área urba-
na y de expansión, el Plan Básico de Ordena-
miento parte de la premisa de que las pro-
puestas para los distintos sectores se definieron 
a partir del reconocimiento de las particulari-
dades de conformación y desarrollo de los 
mismos. Los  tratamientos son el medio para  
que de una manera integral se realicen accio-
nes de ordenamiento y desarrollo en todo el 
territorio municipal. 
 
Asume que la evaluación de las características 
morfológicas  de un sector permite deducir 
cual es su potencial de crecimiento o evolu-
ción hacia el futuro y cuáles son las acciones 
que se deben emprender para que este desa-
rrollo sea armónico. 
 
La determinación de la propuesta de  trata-
miento urbanístico para cada zona homogé-
nea, se deriva del análisis de sus carencias, 

conflictos, tendencias y potencialidades. Esta 
definición puede dirigirse a consolidar su vo-
cación actual o a modificarla total o parcial-
mente,  según sea el caso. 
 
Artículo 152º.    Del Tratamiento De Conserva-
ción. Está dirigido a la valoración, protección y 
recuperación de elementos significativos o 
altamente representativos de la evolución de 
la cultura arquitectónica y urbanística del mu-
nicipio, procurando la preservación de sus ca-
racterísticas arquitectónicas, ambientales y 
paisajísticas. Para ello se establecen limitacio-
nes diversas a la transformación de la estructu-
ra física, de espacios naturales y espacios pú-
blicos de edificaciones singulares y de conjun-
tos construidos y sectores de interés patrimonial  
para el municipio. 
 
Para intervenir lo inmuebles declarados como 
patrimonio arquitectónico del municipio, se 
permiten las siguientes acciones: 
a. Conservación y/o restauración para resca-

tar y mantener su estructura y demás ele-
mentos y componentes de su arquitectura 
y tipología. Se permite la adecuación fun-
cional, sin que ésta vaya en detrimento de 
las condiciones físicas del inmueble, por lo 
que se prohibe cualquier cambio de uso 
que por sus exigencias espaciales o funcio-
nales, atente contra las condiciones origi-
nales del inmueble. 

b. Conservación integral: Se aplica a aquellos 
inmuebles, áreas, sectores, sitios y espacios 
públicos que sin ser monumentos naciona-
les, conservan grandes valores arquitectó-
nicos, históricos, urbanísticos, artísticos o 
ambientales, que exigen su protección 
como la parte de la historia del municipio y 
de la memoria de sus habitantes. 

c. Se permiten acciones de: conservación 
(interior y exterior), recuperación de ele-
mentos, fachadas y estructura, destacando 
y protegiendo sus características singulares, 
adecuación funcional y mantenimiento. La 
intervención debe ser de carácter restringi-
do, con el propósito de mantener sus ca-
racterísticas tipológicas e implantación (re-
lación de índices de ocupación, pórticos, 
elementos decorativos, como molduras, pi-
sos y cenefas, yesería y enchapes.) 

d. Conservación contextual: Se aplica a 
áreas, sectores e inmuebles con caracterís-
ticas homogéneas y que guardan el princi-
pio de continuidad diacrónica, igualmente 
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a las áreas de influencia de los bienes cul-
turales municipales y monumentales. Su in-
tervención está  orientada a mantener las 
características físicas exteriores de los in-
muebles y sus características urbanísticas 
referidas a densidad, volumetría. Paráme-
tros, elementos de fachada y relaciones 
entre vacíos y llenos, relación entre índices 
de ocupación y áreas libres, se permiten 
cambios interiores, sin que ello vaya en de-
trimento de los valores individuales y de 
conjuntos existentes. 

e. Conservación Urbano - Ambiental: Se apli-
ca a sectores, barios y partes del municipio, 
que por su riqueza urbanística y ambiental, 
referido ello a su densidad, estructura pre-
dial, uso, condiciones de habitalidad, vo-
lumetría, riqueza arbustiva, amerite su pro-
tección, conservación y mantenimiento de 
sus características en el tiempo. Se permi-
ten intervenciones de subdivisión de los in-
muebles, pero deben mantenerse, la volu-
metría, índices de construcción, alturas y 
uso. Se prohibe la aparición de usos dete-
riorantes o de alto y mediano impacto, que 
transformen las condicionen urbano-
ambientales.  

f. Conservación de elementos históricos-
testimoniales: Se aplica a aquellos elemen-
tos de valor histórico-cultural, las plazas, 
parques, cerros,  hitos y nodos, que han si-
do la expresión fundacional y de la historia 
y testimonio de los habitantes del municipio 
de Los Patios. Se permiten acciones orien-
tadas a su recuperación, mantenimiento, 
potenciación y exaltación, como bienes 
culturales, recreativos y turísticos. 

 
Artículo 153º.    Del Tratamiento de Consolida-
ción.  Se aplica a los sectores en los cuales se 
pretende afianzar su desarrollo de conformi-
dad con las tendencias que presentan a partir 
de unas directrices generales definidas para 
cada uno de ellos. Los parámetros de orde-
namiento establecidos para éstos sectores es-
tarán orientados a consolidar los usos del suelo, 
los valores urbanísticos, ambientales o paisajís-
ticos que presentan y a corregir los déficit que 
afectan su adecuado funcionamiento, tenien-
do en cuenta las condiciones de saturación a 
futuro. En general se propiciará la generación 
de espacio público, infraestructura y equipa-
mientos considerando el déficit actual y las 
nuevas demandas que se presentarán con el 
aumento de la población. 

Las nuevas dotaciones se obtendrán mediante 
la aplicación de normas sobre obligaciones 
urbanística o constructivas, sin embargo, en 
aquellas zonas residenciales habitadas por la 
población de menores ingresos, será la Admi-
nistración Municipal la que promueva y apoye 
la realización de éstas dotaciones. 
 
Artículo 154º.  Del Tratamiento de Mejoramiento 
Integral.  Busca mejorar la mala calidad y defi-
cientes condiciones de vida en asentamientos 
humanos de desarrollo incompleto e inade-
cuado, localizados en la periferia y en zonas 
de riesgo mitigable, susceptibles de un proceso 
de consolidación y recuperación. 
 
La intervención de mejoramiento estará dirigi-
da específicamente a superar las carencias de 
dotación del entorno,  del espacio público, 
vías, transporte y equipamiento social  y pro-
ductivo, así como también a la legalización 
integral de predios y edificaciones y el mejo-
ramiento de la vivienda. 
 
 Este tratamiento se aplica en aquellos sectores 
o asentamientos humanos que presenten al-
gunas de las siguientes características: 
a. Condiciones mínimas del tamaño de la 

vivienda que generan hacinamiento; 
condiciones sanitarias precarias, fragili-
dad en los elementos constructivos de la 
vivienda. 

b. Concentración de población en condi-
ciones de pobreza. 

c. Tenencia irregular de la tierra y carencia 
de titulación. 

d. Construcciones con especificaciones 
técnicas inadecuadas. 

e. Carencia crítica de algún servicio públi-
co domiciliario básico: acueducto, al-
cantarillado y energía. 

f. Carencia de equipamientos básicos de 
salud, educación, recreación y deporte 
entre otros. 

g.  Espacio público insuficiente en vías, 
parques, zonas verdes, áreas de recrea-
ción, etc. 

h. Desvinculación de las estructuras formal 
urbana y sus redes de servicios, inclu-
yendo sistema de transporte. 

i. Condiciones precarias de estabilidad 
física, lo cual genera riesgo para la po-
blación residente. 
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Artículo 155º.    Del Tratamiento De Renovación.  
De acuerdo a lo establecido en el artículo 39 
de  la Ley 9  de 1989, define los planes de Re-
novación Urbana como aquellos que van diri-
gidos a introducir modificaciones sustanciales 
al uso de la tierra y de los centros urbanos, a fin 
de lograr, entre otros, el mejoramiento del nivel 
de vida de los moradores de las áreas de re-
novación, el aprovechamiento intensivo de la 
infraestructura establecida de servicios, la den-
sificación racional de áreas para vivienda y 
servicios, la descongestión del tráfico urbano o 
la conveniente rehabilitación de los bienes 
históricos y culturales, todo con miras a una 
utilización más eficiente de los inmuebles urba-
nos y con mayor beneficio para la comunidad. 
 
El concepto "cambios sustanciales al uso de la 
tierra", hace referencia a la posibilidad de ob-
tener una mayor intensidad en la utilización del 
suelo, independientemente de las actividades 
que se permitan en él. 
 
La Renovación Urbana implica la utilización de 
mecanismos que faciliten grandes transforma-
ciones del sector en términos de la original 
conformación morfológica, para lo cual los 
instrumentos de ley que propician desarrollos 
de tipo asociativos tales como la integración 
inmobiliaria, el cambio de patrón y generación 
de espacio público, densificación moderada,  
serán instrumentos que se deben utilizar priori-
tariamente. 
 
Artículo 156º.    Del Tratamiento De Desarrollo. 
En este tratamiento se definen las condiciones 
de desarrollo de los predios ubicados en el 
suelo urbano y de expansión  que no han sido 
urbanizados o construidos, con posibilidades 
de dotación de infraestructura. 
 
De acuerdo a las condiciones de ubicación y 
de los predios a desarrollar, se establece la 
siguiente diferencia en el tratamiento: 
- Desarrollo en Area Urbana: El objetivo prin-

cipal del tratamiento en este caso será la 
efectiva articulación de los predios a des-
arrollar con la malla urbana existente, de 
manera que los nuevos proyectos se inte-
gren  efectivamente al Municipio y realicen 
sus respectivas cesiones y dotaciones en 
función de la consolidación futura de sec-
tores urbanos con excelente calidad; ga-
rantizando con ello una mejor condición de 
vida a los futuros habitantes. 

Será requisito para el desarrollo de los pre-
dios localizados en estas zonas, la elabora-
ción y aprobación del respectivo proyecto. 

 
- Desarrollo en Suelo de Expansión Urbana. 

Se refiere a los predios localizados en suelo 
de expansión que a diferencia de aquellos 
con este tratamiento localizados en suelo 
urbano, no cuentan con infraestructura de 
servicios ni accesibilidad. Estas áreas deben 
destinarse predominantemente al uso resi-
dencial y a los usos propuestos en el plano 
de zonificación y usos del suelo. Para su de-
sarrollo se debe elaborar el proyecto y ser 
aprobado por la autoridad competente, 
bajo los fundamentos establecidos en los 
parágrafos 1 y 2 del Art. No.20 Suelos de 
expansión. 
 

Artículo 157º. Los tratamientos definidos ante-
riormente se aplican a todo el sector urbano y 
en el Plano No. 19 de Areas de Tratamiento, se 
pueden identificar a los barrios que agrupa 
cada uno de los tratamientos. 
 
Artículo 158º.    De Los Criterios Para  Fijar Los 
Aprovechamiento. Se consideran como crite-
rios básicos para fijar los aprovechamientos  en 
forma de índices, densidades específicas, altu-
ras y/o volumetrías los siguientes: 
a. Orientar hacia adentro del Municipio, la 

construcción futura, aprovechando la ca-
pacidad instalada de infraestructura y la 
existencia de amplios terrenos  dentro del 
perímetro urbano, que están subutilizados. 

b.  Limitar la expansión urbana hacia los bor-
des de las laderas; con el fin de prevenir las 
situaciones de riesgos que se generan con 
la ocupación de terrenos que presentan 
severas restricciones para soportar desarro-
llos constructivos, aún de baja densidad, en 
razón de la inestabilidad geológica de los 
terrenos y evitar los mayores costos eco-
nómicos y ambientales que implica la do-
tación de infraestructuras y el funciona-
miento de estos desarrollos. 

c. Buscar mejor distribución de la población 
en el territorio, disminuyendo los desequili-
brios en la densidades actuales. 

 
Artículo 159º.  De La Zonificación  Por Activida-
des Y Usos Del Suelo.  Atendiendo a los cam-
bios de la base económica local y los procesos 
de transformación y deterioro de los sitios, la 
reglamentación sobre usos del suelo y la locali-
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zación de actividades se orienta a controlar 
procesos de degradación y conflictos funcio-
nales para consolidar las cadenas productivas 
de manera que se garantice: 
a. Calidad ambiental, entorno seguro, 

modernización de servicios públicos, 
calidad espacial e integración con 
otras actividades urbanas. 

b. Localización de nuevas actividades 
caracterizadas por menor demanda 
del suelo urbano, mayor complejidad 
tecnológica, procesos productivos más 
limpios y mayor capacidad de adap-
tabilidad y movilidad. 

c. La promoción de actividades que 
permitan la consolidación del modelo 
de ordenamiento territorial, buscando 
el desarrollo de usos relacionados con 
la plataforma de competitividad me-
tropolitana, respaldada por los com-
ponentes construidos del sistema es-
tructurante de espacio público. 

 
Artículo 160º.    De Las Zonas Por Actividad Re-
sidencial. Buscando revitalizar los sectores resi-
denciales, dinamizarlos social y económica-
mente y procurando su mayor autonomía del 
centro y zonas de producción, la reglamenta-
ción para localización de actividades en estos 
sectores se orientará a: 

Lograr una mezcla sana de usos y acti-
vidades económicas con la vivienda. 

 
La diversidad y mayor intensidad de ac-
tividades económicas de consumo y 
servicios en las centralidades y ejes 
complementarios y compatibles con el 
uso residencial. 

 
Artículo 161º.    De Las Zonas Por Actividad Co-
mercial. Se entiende por uso comercial la acti-
vidad destinada al intercambio de bienes al 
mayor y detal. 
 
El uso comercial se podrá establecer en las 
distintas zonas de acuerdo con las característi-
cas de éstas, y con la clasificación y las tipolo-
gías de usos posibles asignados para las mis-
mas. Las actividades comerciales se clasifican 
con base en su especialización,  en sus carac-
terísticas generales y en el impacto que oca-
sionan, tomando en cuenta aspectos tales 
como el tipo de distribución (mayorista o mino-
rista), la índole de la demanda ( de consumo 
doméstico o especializado, la frecuencia de la 

demanda ( cotidiana u ocasional), la magni-
tud y el impacto urbanístico que pueden gene-
rar o el riesgo que presentan para la población 
por razón de los artículos que se venden. 
 
Artículo 162º.    De Las Zonas Por  Actividad 
Múltiple. Son las áreas  y corredores donde se 
quiere mantener o promover  la mayor diversi-
ficación y mezclas de usos , en virtud de su 
esencial importancia en la consolidación del 
modelo de ordenamiento del territorio en lo 
referente a la plataforma de competitividad 
metropolitana. 
  
Artículo 163º.    De Las Zonas Por Actividad In-
dustrial.  Se entiende por actividad industrial, el 
proceso de  materias primas. 
 
Las actividades industriales  se clasifican en 
diferentes categorías, que van desde la indus-
tria artesanal hasta la industria pesada con 
base en la consideración de los impactos ge-
nerados por los siguientes aspectos: 
a. Aspectos urbanísticos. Tamaño, área 

construida, zonas para cargue y des-
cargue, tipo de transporte vehicular, ín-
dole de la construcción y aislamientos. 

b. Aspectos ambientales. Efectos sobre el 
recurso agua, el aire, el suelo, la gene-
ración de ruidos, efectos electromagné-
ticos, vibraciones y las situaciones de 
riesgos relacionadas con los distintos 
manejos industriales. 

c. Aspectos energéticos y de producción. 
Consumo energético, de combustible y 
consumo simultáneo de varias clases de 
combustibles, así como su almacena-
miento. 

d. Aspecto socioeconómicos. Requeri-
miento de mano de obra calificada y 
no calificada, tecnología, insumos y 
productos. 

 
Con base en las anteriores variables de impac-
to, para efectos de su localización en las dife-
rentes áreas  de uso, la industria se clasifica en 
pesada, mayor, mediana, menor y artesanal. 
 
Artículo 164º.    De Las Zonas Por Actividad De 
Servicios Colectivos. Se consideran  como ser-
vicios las actividades de apoyo a la produc-
ción y al intercambio de bienes o que satisfa-
cen necesidades cotidianas o básicas de la 
población. 
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Las disposiciones particulares que se adopten 
para regular las exigencias de construcción y 
ubicación y las condiciones locativas necesa-
rias para el adecuado funcionamiento de es-
tos servicios, habrán de tener en cuenta las 
características de cada uso, sus requerimien-
tos, impactos en el sector, el nivel de cobertura 
y la generación de espacios públicos, entre 
otros aspectos. 
 
Cuando sea necesario y con la finalidad de 
reducir impactos negativos entre usos y las 
áreas aledañas a los usos, se podrán estable-
cer indicadores de saturación y distancias mí-
nimas, entre otras exigencias. 
 
Artículo 165º.    De Las Zonas Por Actividad De 
Protección Ecológica  y Significancia Ambien-
tal.  Ver Plano No. 28 del Sistema Ambiental 
Municipal y No. 20 Sistema Urbano – Ambiental. 
 
Artículo 166º.    De Las Zonas De Riesgo Y Ame-
nazas Naturales . Las zonas y áreas definidas 
de alto riesgo en el PBOT, no son aptas para la 
localización de asentamientos humanos y  
cualquier otro tipo de edificaciones. 
 
Se prohibe la aparición de edificaciones, cons-
trucciones, dotación de servicios públicos, la 
construcción de obras de infraestructura vial, 
infraestructura productiva, igualmente, no  
pueden adelantarse acciones que alteren la 
topografía natural del terreno, movimientos de 
tierra, depósitos de escombros, explotaciones 
de canteras gravilla y arena y demás fuentes 
de material aluvial o de peña, igualmente se 
debe mantener la cobertura vegetal existente 
y en consecuencia se prohibe la tal de espe-
cies arbustivas y forestales.   
 
En consecuencia, los asentamientos localiza-
dos en las zonas de alto riesgo y amenazas 
naturales, no recuperable o no mitigable, son 
objeto de reubicación, tampoco se podrá 
adelantar ningún programa de legalización,  
titulación ni mejoramiento de vivienda, así co-
mo tampoco se podrán expedir licencias de 
construcción, urbanización y ordenamiento 
urbanístico.  
 
En el lapso de tiempo, en el cual se realice la 
reubicación o la relocalización de los asenta-
mientos  en riesgo, se requiere que se adelan-
ten acciones de protección y disminución de 

la vulneralidad de estos asentamientos, con el 
propósito de reducir las amenazas existentes. 
 
Artículo 167º.    De Los Criterios Para La Defini-
ción De Usos.  Con el fin de determinar el ma-
nejo y control de los usos del suelo, se clasifican 
en principales, complementarios, restringidos y 
prohibidos. 
 
a. Usos principales. Son las actividades se-

ñaladas como predominantes para una 
zona y que responde a la vocación o 
carácter de la misma. 

 
b. Usos complementarios. Son los que pue-

den coexistir con los usos principales sin 
que los desplacen. 

 
c. Usos restringidos. Son los que correspon-

den  a actividades que por su condicio-
nantes de impacto, requieren de un ma-
nejo especial y por lo tanto necesitan 
concepto previo de la Secretaria de Pla-
neación Municipal. 

 
d. Usos prohibidos. Son los que no están de 

acuerdo con la vocación predominante 
de la zona y generan efectos negativos 
no mitigables sobre los usos principales y 
complementarios. 

 
Acorde con el uso principal, se definen las ac-
tividades especificas que se pueden permitir o 
que se deben restringir o  prohibir, en determi-
nada zona; procurando la protección y conso-
lidación del uso principal.  
 
Artículo 168º.    De La Definición  De Areas Para 
La Conservación Y Protección Del Sistema  Ur-
bano - Ambiental..  
 
Buscando la optimización en la cobertura y la 
prestación del servicio, se hará un análisis del 
déficit de espacio público y se reservaran 
áreas ubicadas estratégicamente en el territo-
rio para el desarrollo de zonas verdes y de 
áreas de esparcimiento. 
 
Sobre las áreas que se reserven para la conser-
vación y protección del sistema no se permitirá 
ningún tipo de construcción, ni procesos o ac-
tividades que deterioren o limiten su condición 
y carácter ambiental, ni de cerramientos que 
impidan su disfrute visual. 
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Artículo 169º.  Régimen De Usos Y Criterios Para 
El Manejo De Las Areas Del Sistema Urbano 
Ambiental. 
 
a. Las acciones de manejo del sistema del 

municipio, estarán encaminadas a la 
conservación, la protección y el orde-
namiento de las áreas y elementos natu-
rales que lo conforman, mediante la re-
gulación de usos del suelo compatibles y 
tratamientos especiales tendientes a la 
preservación y recuperación de todos 
los elementos constitutivos del sistema. 

 
b. Se emprenderán acciones de recupera-

ción de las franjas de retiros de los dife-
rentes elementos naturales que compo-
nen el sistema. Sobre estas fajas se 
prohibe el reemplazo de zona  verde por 
piso duro y la construcción o instalación 
de parqueaderos, kioscos, casetas, pis-
cinas, antenas parabólicas, placas o zo-
nas deportivas, zonas de depósito, tan-
ques de almacenamiento de gas e insta-
laciones similares, sótanos y semisótanos. 

 
c. Las tierras y escombros resultantes de los 

trabajos efectuados para los procesos 
de urbanización y de construcción, no 
podrán ser vertidos en los taludes o en los 
cauces y fajas de retiro de quebradas, 
arroyos, caños, manantiales o escurride-
ros naturales de flujo continuo. 

 
d. En aquellos retiros que estén ya invadi-

dos por asentamientos de vivienda, pri-
mara el interés de brindarles seguridad a 
las personas que las habitan, garanti-
zando que las viviendas no presenten 
ningún riesgo. De todos modos estas vi-
viendas no podrán ser legalizadas. 

 
e. Los ecosistemas que están directamente 

relacionados con la vida urbana, las 
condiciones de habitabilidad y de soste-
nibilidad ambiental del municipio, deben 
ser catalogados como estratégicos, y 
como tal se les debe tratar y considerar 
con acciones encaminadas a su preser-
vación. 

 
f. Los usos compatibles con los elementos 

constitutivos del sistema urbano-

ambiental, serán aquellos que no vayan 
en contraversión de su permanencia en 
el tiempo. Se pueden contar entre estos 
los de uso residencial y comercial de 
menor escala. Se prohibirán todos aque-
llos que atenten contra la conservación 
del mismo y que generen conflicto de 
actividades en su área de influencia, 
como por ejemplo el uso industrial, y en 
algunos casos el de actividad múltiple. 
De todas maneras siempre estarán suje-
tos a lo establecido en tratamientos y 
usos para la zona en donde se encuen-
tre localizado el elemento.   

 
Artículo 170º.   De La Definición  De Areas De 
Reserva Para La Construcción De Redes Del 
Sistema Vial. Cualquier vía contenida en el 
Plan Básico de Ordenamiento Territorial, Plan 
Vial y de Transporte del municipio o las que la 
oficina de Planeación Municipal llegare a defi-
nir con el objeto de incorporarlas al Plan Vial, 
se le asignara una franja de terreno a lo largo y 
ancho de esta como área de reserva.  Dicha 
área de afectación estará conformada como 
mínimo, por la faja de tierra necesaria para la 
disposición de la sección publica mínima de la 
vía, más los retiros laterales de protección al 
paramento o antejardines que se contemplen, 
según la jerarquía vial, según lo establece el 
Estatuto de Uso del Suelo, Art. 71, del  Título 
Primero, Aspectos Generales y el Capítulo Se-
gundo, Retiros A Las Secciones Publicas De Las 
Vías,  Art. 89º. Retiro o antejardín (retiro priva-
do). 
 
Artículo 171º.  Régimen De Usos Y Criterios Para 
El Manejo De Las Areas Del Sistema Vial. Todo 
proyecto vial, sea cual fuere la jerarquía del 
sistema al que pertenezca, dispondrá de retiros 
laterales de protección o antejardín, definidos 
con relación al paramento de construcción 
para las edificaciones adyacentes, de confor-
midad con las dimensiones mínimas variables 
establecidas en el Capítulo Segundo, Retiros A 
Las Secciones Publicas De Las Vías, Art. 89º. 
Retiro o antejardín (retiro privado).  
 
Todo proyecto de obras relacionado con el 
sistema vial deberá contar con su correspon-
diente referencia espacial, de acuerdo a las 
coordenadas geodésicas de la ciudad ajusta-
das y dispuestas en el Plan Básico de Ordena-
miento Territorial, con el propósito de estable-
cer las respectivas zonas o fajas de servidum-
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bres públicas o privadas y para garantizar la 
adquisición de los derechos y la no utilización  
inconsulta por terceros.  
 
Artículo  172º.  De La Definición  De Areas De 
Reserva Para La Construcción Del Sistema De 
Equipamientos. 
 
Las áreas de reserva para la construcción de 
equipamientos comunitarios estarán directa-
mente relacionadas con las zonas definidas 
como centralidades, por lo tanto será esa su 
ubicación prioritaria y de primera instancia, 
con el fin de consolidar un sistema jerarquizado 
de centralidades y en busca también de mejo-
rar la cobertura, la calidad de prestación del 
servicio, accesibilidad y relación con otros ser-
vicios. 
 
Artículo 173º. Régimen De Usos Y Criterios Para 
El Manejo De Las Areas Del Sistema De Equi-
pamiento. 
 
a. Estas áreas no podrán destinarse a otro uso 

que no sea el de servicio a la comunidad. 
b. Se promoverá y facilitará la participación 

del sector privado en la conformación del 
sistema. 

c. Las áreas  definidas deberán tener facili-
dad de aprovisionamiento de vías de ac-
ceso y de servicios públicos. 

d. En el proceso de diseño y construcción del 
equipamiento, primará siempre el interés 
general sobre el particular. 

 
Paragrafo: El Plan de Equipamiento y Espacio 
Público, reglamentará todo lo relacionado con 
el sistema y se encargará de su aplicabilidad 
en el ámbito territorial. 
 
Artículo 174º.  De La Definición  De Areas De 
Reserva Para La Construcción Del Sistema De 
Servicios Públicos Básicos. La asignación de 
áreas de reserva o las servidumbres requeridas 
para el desarrollo cotidiano o la expansión de 
los sistemas de servicios, en la instalación de 
redes, construcción de obras o desarrollo de su 
infraestructura, serán determinadas por las 
empresas prestadoras de los mismos y serán 
objeto de estudios y soportes técnicos que las 
justifiquen. 
 
Artículo 175º.  Régimen De Usos Y Criterios Para 
El Manejo De Las Areas Del Sistema De Servi-
cios Públicos Básicos. La Administración Muni-

cipal  a través de la oficina de Planeación, 
obras públicas y control urbano, definirán las 
normas relacionadas con las áreas de reserva 
para la construcción de los sistemas de servi-
cios públicos domiciliarios, las áreas de aisla-
miento y los usos permitidos y prohibidos ale-
daños a las mismas, así como las demás nor-
mas sobre manejo de la totalidad de los com-
ponentes de los sistemas.  
 
Todo proyecto de obras relacionado con Ser-
vicios Públicos en cualquiera de sus sistemas, 
acueducto, alcantarillado y/o aseo deberá 
contar con su correspondiente referencia es-
pacial, de acuerdo a las coordenadas geodé-
sicas de la ciudad ajustadas y dispuestas en el 
Plan Básico de Ordenamiento Territorial, con el 
propósito de establecer las respectivas zonas o 
fajas de servidumbres públicas o privadas para 
el paso de las redes correspondientes y para 
garantizar la adquisición de los derechos y la 
no utilización  inconsulta por terceros.  
Artículo 176º.   Del Ambito De La Protección Del 
Patrimonio Histórico y Cultural. Las normas de 
protección, serán aplicables sobre el conjunto 
de bienes del patrimonio cultural del nivel Na-
cional y Municipal relacionados en el presente 
Acuerdo, los cuales han sido definidos  bajo el 
marco de la Ley 397 de 1997. 
 
Artículo 177º.   De La Responsabilidad En La 
Protección Del Patrimonio Histórico y Cultural. 
Le corresponde a La Administración Municipal  
a través de la respectiva oficina, asumir la pro-
tección y conservación del Patrimonio Cultural 
del Municipio. Podrá hacer convenios interinsti-
tucionales o con la empresa privada  con el fin 
de garantizar dicho patrimonio y se fundamen-
tará siempre en lo dictado por el Plan Especial 
de Protección Patrimonial.   
 
Artículo 178º.   Del Ambito De Aplicación De 
Las Normas De Protección. Las normas de pro-
tección patrimonial, serán aplicadas sobre el 
conjunto de bienes de interés cultural Munici-
pal, relacionados en el presente Acuerdo. 
  
 

SECCION II 
Normas urbanísticas generales 

 
 

Artículo 179º.   Definición. Son aquellas que 
permiten establecer usos e intensidad de usos 
del suelo, así como actuaciones, tratamientos 
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y procedimientos de parcelación, urbaniza-
ción, construcción e incorporación al desarro-
llo de las diferentes zonas comprendidas de-
ntro del perímetro urbano y suelo de expan-
sión. Por consiguiente, otorgan derechos e im-
ponen obligaciones urbanísticas a los propieta-
rios de terrenos y a sus constructores, de 
acuerdo a los estipulado por la ley 388 del 97. 
 
Paragrafo. Las normas generales de las defini-
ciones, determinaciones, clasificaciones, ele-
mentos  y demás disposiciones adoptados 
como fundamentales para el sistema estructu-
rante municipal, se desarrollan en el Estatuto 
de Usos del Suelo Municipal, incluido como 
Anexo No. 1 del presente Acuerdo. 
 
 

SECCION III 
Normas urbanísticas complementarias 

 
 
Artículo 180º.   Definición. Son aquellas que 
entrarán a reglamentar y a fundamentar el 
Programa de Ejecución en sus programas y 
proyectos y las demás acciones de corto plazo 
que se establecen en el mismo.  
 
Además todas aquellas que por las diferentes 
determinaciones, declaratorias o casos ex-
cepcionales  resultantes del cumplimiento de 
los estipulado en el componente general ur-
bano se hagan necesarias, como por ejemplo 
la declaración de terrenos e inmuebles de de-
sarrollo o construcción prioritaria y la localiza-
ción de terrenos cuyo uso es el de vivienda de 
interés social y la reubicación de asentamien-
tos humanos localizados en zonas de alto ries-
go entre otras .    
 
Paragrafo. En el caso referente a lo establecido 
en el segundo inciso, éstas serán acogidas 
mediante decreto reglamentario siempre y 
cuando no vayan en contravención de las 
políticas del Plan Básico de Ordenamiento Te-
rritorial. 
 
Artículo 181º.   Desarrollo Y Construcción Priori-
tario. Para la consecución de los objetivos y 
estrategias en el ámbito del mejoramiento de 
la oferta urbana, aprovechamiento del suelo y 
provisión de áreas para soluciones de vivienda 
se hace necesario declarar como de desarro-
llo y construcción prioritario una parte o frac-
ción de área sobre: 

a. Los terrenos localizados en el suelo de ex-
pansión. 

b. Terrenos urbanizables no urbanizados loca-
lizados en suelo urbano de propiedad pú-
blica o privada. 

c. Terrenos o inmuebles urbanizados sin cons-
truir localizados en suelo urbano de propie-
dad pública o privada. 

 
Paragrafo: El Municipio, a través de la Oficina 
de Planeación Municipal, determinará entre los 
terrenos definidos con tratamiento de desarro-
llo, cuales son susceptibles de ser declarados 
de desarrollo y construcción prioritaria, de 
acuerdo a las prioridades del programa de 
ejecución y a la canalización de recursos.   
 
 

SECCION IV 
Normas sobre Planes Parciales 

 
 
Artículo 182º Definición. Los planes parciales 
son los instrumentos por los cuales se desarro-
llan y complementan las disposiciones de los 
planes de ordenamiento territorial para áreas 
determinadas del suelo urbano o del suelo de 
expansión urbana, además de las que deban 
desarrollarse mediante unidades de actuación 
urbanística, macroproyectos u otras operacio-
nes urbanas especiales. 
 
Los planes parciales serán puestos a conside-
ración de la administración municipal para su 
aprobación y no podrán ser menores al polí-
gono que encierra el área definida como de 
expansión o con un tratamiento específico. 
La Secretaría de Planeación será la encargada 
de recibir y viabilizar la propuesta del plan par-
cial, para ser presentada posteriormente al 
Alcalde Municipal, para su aprobación, cons-
tatando que lo estipulado en el no vaya en 
contravención de lo definido en el presente 
Plan. Se seguirá el proceso determinado para 
efectos de la adopción, dado en el capítulo 
tercero del Dec. 1507 de 1998. 
 
Artículo 183º.   Contenido.  Cada plan parcial 
deberá contener las directrices, lineamientos y 
estrategias de gestión urbana, relacionadas 
con el tipo de desarrollo que se va a dar en el 
área a intervenir y siguiendo  las normas estruc-
turantes y los principios ordenadores del Plan 
Básico de Ordenamiento. 
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La propuesta deberá incorporar  la definición 
precisa de los objetivos y directrices urbanísti-
cas, la estrategia territorial, definición del siste-
ma de espacio público, así como la propuesta 
de ocupación interior del área, con usos, índi-
ces de ocupación, alturas, cesiones, tipologías 
de construcción, previsión de vías y provisión 
de servicios públicos, la localización de equi-
pamientos colectivos y lo más importante la 
estrategia de gestión proyectada, que es lo 
que va a hacer factible el desarrollo del pro-
yecto. 
 
Artículo 184º.  De la reglamentación.  La admi-
nistración municipal, expedirá una reglamen-
tación específica a  seguir en el proceso de 
formulación de los planes parciales, sujetándo-
se siempre a los reglamentado a nivel nacio-
nal. 
 
Artículo185º .  De los lineamientos generales.  
Los planes parciales deberán seguir los siguien-
tes criterios: 
 
a. Coherencia con el Plan Básico de Orde-

namiento Territorial 
b. Coherencia con las estrategias genera-

les del Plan de ordenamiento territorial 
c. La atención integral de problemas físicos 

y sociales particulares en cada una de 
las zonas de intervención seleccionadas. 

d. Las condiciones físico ambientales de las 
áreas de implementación del plan par-
cial. 

e. La viabilidad técnica, económica y fi-
nanciera de las acciones y obras urba-
nas propuestas para su desarrollo.   

 
 

CUARTA PARTE 
DEL COMPONENTE RURAL DEL PLAN 

 
Articulo 186º.   Definición.  Es un instrumento 
para garantizar la adecuada interacción entre 
los asentamientos rurales y su cabecera muni-
cipal, y la conveniente utilización del suelo ru-
ral, y enmarcar las actuaciones públicas ten-
dientes a suministrar infraestructura y equipa-
miento básico para el servicio de la población 
rural. 
 
 

TITULO I 

DE LAS POLÍTICAS TERRITORIALES RURALES DE 
MEDIANO Y CORTO PLAZO  

 
Artículo 187º.    Políticas De Mediano Plazo. 
a. Orientar la comercialización interurbana e 

interveredal de productos agroindustriales 
b. Promocionar la construcción de un centro 

de acopio y comercialización de produc-
tos como despensa del Municipio.  

c. Orientación de actividades y usos específi-
cos agrarios, asignando áreas mínimas y 
máximas optimizando su explotación.  

d. Dar a los agricultores que no tienen predios 
propios la oportunidad de tener tierra 
comprometiendo su uso y explotación 
agrícola, garantizando la estabilidad am-
biental. 

e. Consolidar los puntos de desarrollo turístico 
en el municipio. 

 
Artículo 188º.    Políticas De Corto Plazo. 
a. Implementar la reglamentación del recurso 

hídrico y su zona de influencia, para el de-
sarrollo de actividades agropecuarias. 

b. Crear corredores o sitios y zonas destinadas 
para tal fin. 

c. Fortalecer el turismo que hay. 
d. Priorización en el adelanto de estudios, 

diseños y obras comunitarias para dotar de 
acueductos las veredas. 

e. Proyectar la reforma agraria actualizando 
la base catastral IGAC y ampliándola con 
la base productiva.  

f. Tener legalizados en un 100% los predios 
ejidos.  

g. Captar dineros por medio del impuesto 
predial, de los predios que no aportan ac-
tualmente. 

 
 

TITULO II 
DE LOS SUELOS RURALES  

 
CAPITULO I 

DE LAS ACTIVIDADES Y USOS 
 
Artículo 189º.    De La Zonificación  Por Activi-
dades Y Usos Del Suelo Rural. Con base en fac-
tores  abióticos, bióticos, económicos , sociales 
y culturales, su connotación ambiental, su ubi-
cación y  su localización geográfica, en los 
suelos rurales se presentan las siguientes cate-
gorías: 

• Zonas de Recuperación Ambiental: 
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• Zonas de Significancia Ambiental: 
• Zonas de Protección Especial: 
• Zonas de riesgos naturales  
• Zonas de Producción Económicas: 
• Zonas Suburbanas y de Grandes 

Equipamientos 
 

Así mismo para la asignación de los usos del 
suelo, según su  índice de capacidad agroló-
gica, minera, industrial, forestal, turística, re-
creacional, etc. se definen las siguientes cate-
gorías de uso. 

 
• Uso principal. Comprende la activi-

dad o actividades más aptas de 
acuerdo con la potencialidad y de-
más características de productividad 
y sostenibilidad de la zona  

• Uso compatible. Es aquel que no 
perturba ni obstaculiza el uso princi-
pal 

• Uso condicionado. Comprende las 
actividades que no corresponden 
completamente a la aptitud de la 
zona y solo puede establecerse bajo 
condiciones rigurosas de control y 
mitigación de impactos; además 
deben contar con la viabilidad y re-
quisitos ambientales exigidos por la 
autoridad competente  

• Uso prohibido.  Comprende las de-
más actividades para las cuales la 
zona no presenta aptitud y / o pre-
senta incompatibilidad con los usos 
permitidos. 

 
Artículo 190º.    De Las Zonas De Recuperación 
Ambiental. Ver definición en el Articulo 27º del 
presente acuerdo. Se clasifican en: 
 
• Areas erosionadas 
• Areas contaminadas 
 
Uso principal: Recuperación de fuentes hídri-
cas, suelos , aire y  paisaje 
Uso Compatible: Investigación, infraestructura 
de servicios básicos y para el desarrollo del uso 
principal 
Uso condicionado: Institucionales, vías, usos 
forestales, industriales, agrícolas y zonas verdes 
Uso prohibido: Todos aquellos que generen 
deterioro del ecosistema afectado o riesgo 
para los asentamientos humanos y sus activi-
dades conexas  
 

 
Artículo 191º.    De Las Zonas De Significancia 
Ambiental. Los Numerales siguientes que inte-
gran las zonas de significancia ambiental pre-
sentan para cada uno las respectivas asigna-
ción de usos. Ver definición en el Articulo 28º 
del presente acuerdo. 
Articulo 192. De las Areas Forestales protecto-
ras – productoras. Ver definición en el Articulo 
28º del presente acuerdo. 
 

Uso principal: Conservación de suelos, 
de la vegetación y hábitat de fauna, 
silvestre, reserva de biodiversidad y 
mantenimiento de suelos 
Uso compatible: Recreación contem-
plativa, rehabilitación ecológica  inves-
tigación controlada 
Uso condicionado: Agropecuarios tra-
dicionales, aprovechamiento forestal, 
recreación - ecoturismo y captación de 
aguas 
Uso prohibido: Agropecuario mecani-
zado, recreación masiva, parcelacio-
nes para construcción de vivienda, mi-
nería y extracción de materiales de 
construcción. 

 
Articulo 193º.  De las Areas Forestales protecto-
ras.  Ver definición en el Articulo 28º del presen-
te acuerdo. 
  

Uso principal: Conservación de suelos y 
recursos asociados 
Uso compatible: Recreación contem-
plativa, rehabilitación ecológica e in-
vestigación  controlada 
Uso compatible: Infraestructura básica 
para el establecimiento de los usos 
compatibles, aprovechamiento persis-
tentes de productos secundarios del 
bosque, recreación y ecoturismo 
Uso prohibido: Agropecuarios, industria-
les, urbanísticos, minería institucional y 
actividades tales como caza, pesca, 
talas, quemas y cualquier otra que 
pueda alterar el medio natural 

 
Articulo 194º.  De las Areas de Reserva de Re-
cursos Hídricos: Ver definición en el Articulo 28º 
del presente acuerdo. 
 

Uso principal. Conservación defensa y 
mejoramiento de territorio y sus recursos 



 
65

físicos- bióticos, estéticos económicos y 
socio culturales 
Uso compatible. Recreación contem-
plativa captación de agua educación 
e investigación 
Uso condicionado. Agropecuario tradi-
cional, aprovechamiento de productos 
secundarios dl bosque, construcción de 
infraestructura para usos compatibles 
Uso prohibido. Agropecuarios intensivos, 
industriales, construcción de vivienda, 
actividades de rocería, tala, quema y 
otras que deterioren la calidad del eco-
sistema 

 
Articulo 195º.  De las Areas de amortiguación.  
Ver definición en el Articulo 28º del presente 
acuerdo. 
 

Uso principal: Actividades orientadas a 
la protección integral de los Recursos 
Naturales Renovables 
Uso compatible: Recreación contem-
plativa rehabilitación ecológica y/o 
ambiental. Investigación controlada  
Uso condicionado: Agropecuarios tra-
dicionales aprovechamiento forestal de 
especies foráneas, captación de 
acueductos aprovechamiento de pro-
ductos secundarios del bosque - re-
creación - ecoturismo y vías 
Uso prohibido: Institucionales, agrope-
cuarios, mecanizado, recreación masi-
va, parcelación para construcción de 
vivienda campestre, minería y extrac-
ción de materiales de construcción 

 
Artículo 196º.    De Las Zonas De Protección 
Especial . Ver definición en el Articulo 29º del 
presente acuerdo, del cual hacen parte las 
Zonas de bosque seco y muy seco tropical, 
definidas como regiones geográficas con altu-
ras sobre el nivel del mar entre 0 y 668 metros, 
niveles promedios de precipitación anual entre 
los 500 y los 2.000 milímetros, con vegetación 
de tipo xerofítico, que le confiere una gran 
fragilidad y susceptibilidad a la erosión y des-
equilibrio del sistema.  
 

Uso principal:  Conservación y protec-
ción de los Recursos Naturales 
Uso compatible: Ecoturismo o recrea-
ción pasiva - contemplativa  investiga-
ción controlada y educación 

Uso condicionado: Agropecuarios tra-
dicionales construcción de infraestruc-
tura básica para usos compatibles, ex-
tracción persistente de productos se-
cundarios del bosque, minería, urbanos  
y suburbanos 
Uso prohibido: Agropecuario intensivo 
y/o mecanizado tala o corte de espe-
cies forestales y todo aquel que genere 
deterioro a la cobertura vegetal o pro-
cesos de erosivos. 

 
Artículo 197º.    De Las Zonas De Riesgos Natu-
rales. Corresponden a esta categoría  aquellas 
áreas  que por su conformación topográfica 
de pendientes por sus características hidrogeo-
lógicas o por la presencia de procesos de ines-
tabilidad  geológica activos o latentes, por 
estar sometidas a una amenaza o riesgo exter-
no; o por   características propias  de los asen-
tamientos , ya sea  por carencia o deficiencia 
en su infraestructura básica, inadecuadas 
prácticas constructivas o por la misma tipolo-
gía y calidad de las construcciones, presentan 
inestabilidad. Se definen dentro de estas zonas 
las áreas inundables a  lo largo de las corrien-
tes naturales, las zonas de alta pendiente con 
procesos de inestabilidad geológica, las zonas 
con erosión severa (procesos de carcavamien-
to). 
 
Artículo 198º.    De Las Zonas De Actividades 
Económicas. 
 
1 AGRICOLAS 

Uso principal. Agricultura tradicional, 
semimecanizada y mecanizada 
Uso compatible. Agroindustria silvicultu-
ra, construcciones de establecimientos 
institucionales de tipo rural vivienda del 
propietario y trabajadores, granjas aví-
colas y cunícola 
Uso condicionado. Infraestructura de 
servicios, parcelaciones rurales granjas 
porcicolas, agroindustria, vías de co-
municación y minería  
Uso prohibido. Usos urbanos, suburba-
nos, industriales. Loteo para construc-
ción de vivienda en agrupación y otros 
usos que causen deterioro al suelo y pa-
trimonio ambiental e histórico del Muni-
cipio 

 
2 PECUARIAS 
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Uso principal: Ganadería extensiva tra-
dicional de ciclo completo, cría, cría y 
levante y doble propósito; ganadería 
extensiva mejorada de cría, mejorada 
de doble propósito, ciclo completo, 
ceba 
Uso compatible: Silvícola, silvopastoril, 
ganadería intensiva suplementaria de 
lechería especializada, doble propósito 
y de ceba y ganadería en confinamien-
to; cultivos, forrajeros, construcciones ru-
rales, servicios de apoyo a la produc-
ción, piscicultura y zoocria e instalacio-
nes de servicio de tipo rural 
Uso condicionado: Vías de comunica-
ción, granjas porcicolas - avícolas re-
creación, infraestructura de servicios, 
agroindustria, parcelaciones rurales y 
minería 
Uso prohibido. Urbanos, suburbanos in-
dustriales diferentes a los relacionados 
en los anteriores usos 

 
3 FORESTALES PRODUCTIVA 

Uso principal: Plantación y manteni-
miento forestal 
Uso compatible: Recreación contem-
plativa rehabilitación ecológica e inves-
tigación de las especies forestales y de 
los recursos naturales en general 
Uso condicionado: Actividades silvopas-
toriles, aprovechamiento de plantacio-
nes forestales, minería, parcelaciones 
para construcción de vivienda, infraes-
tructura para el aprovechamiento fo-
restal e infraestructura básica para el 
establecimientos de usos compatibles 
Uso prohibido: Industriales diferentes a 
la forestal, urbanizaciones o loteo para 
construcción de viviendas en agrupa-
ción y otros usos que causen el deterio-
ro al suelo y al patrimonio ambiental e 
histórico cultural del Municipio 

 
4 SILVOAGRICOLA 

Uso principal: Agrosilvicultura, investiga-
ción, educación y ecoturismo 
Uso compatible: Silvicultura, servicios de 
apoyo a la producción y viveros 
Uso condicionado: Usos agrícolas y pe-
cuarios, vivienda del propietario, vías de 
acceso y agroindustria, granjas porcico-
las, recreación, infraestructura de servi-
cios, agroindustria, parcelaciones rura-
les y minería 

Uso prohibido: Urbanos, suburbanos, in-
dustriales y agricultura mecanizada 

 
5 SILVOASTORILES 

Uso principal: Usos agrosilvopastoriles, 
investigación, educación y ecoturismo 
Uso compatible: Silvicultura, sistemas 
agroforestales e infraestructura para 
desarrollo de uso principal 
Uso condicionado: Vías de comunica-
ción, granjas porcicolas -  recreación, 
infraestructura de servicios, agroindus-
tria, parcelaciones rurales y minería 
Uso prohibido: Urbanos, suburbanos, in-
dustriales y agricultura mecanizada 

 
6 INDUSTRIAL  

Uso principal: Industrias con procesos en 
seco que no generen impacto ambien-
tal y sanitario sobre los recursos natura-
les y el área de influencia directa 
Uso compatible: Industria y actividades 
que generen mediano impacto am-
biental en los recursos naturales y el 
área de influencia directa e infraestruc-
turas básicas para el desarrollo de los 
procesos industriales 
Uso condicionado: Industrias y activida-
des que generen impactos que puedan 
ser mitigados o controlados 
Uso prohibido: Urbano, suburbano, par-
celaciones rurales, centros vacaciona-
les y cualquier otro que pongan en ries-
go contra la calidad ambiental o sea 
receptor potencial de los efectos am-
bientales negativos derivados de la in-
dustria 

 
7  ZONAS DE ACTIVIDAD MINERA. Son aquellas 
áreas destinadas a las actividades de extrac-
ción de minerales, roca y pétreos a cielo abier-
to, ya sea de forma mecanizada o artesanal. 
Estas  se clasifican según el material que se 
explote de la siguiente manera. 
 
- Areas para la extracción de Calizas:   loca-

lizada en la vereda Agua Linda, en el área 
de explotación del  Título Minero propiedad 
de Cementos diamante – Samper. 

- Áreas para la extracción de arcillas: locali-
zadas al Este y Sur del área urbana, en las 
veredas Agua Linda, la Garita, los Vados. 

- Areas para la extracción de material de 
arrastre: localizada desde la antigua zona 
de explotación del Ministerio de Obras Pú-
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blicas en la localidad de los Vados hasta  la 
Garita, en todo caso queda prohibida la 
extracción  desde cuatro kilómetros aguas 
arriba de la Bocatoma del Acueducto del 
Municipio de San José de Cúcuta hasta el 
Puente San Rafael. 

- Areas para la extracción de materiales pé-
treos: localizada en la vereda Agua Linda, 
colindando con la zona de explotación de 
Cementos Diamante - Samper 

 
Así mismo los usos asignados para estas áreas 
son: 
 

Uso principal: Prospección, explotación, 
adecuación de minas a cielo abierto, 
subterránea o aluvial 
Uso compatible: Explotación, beneficio, 
transformación de productos explota-
dos, control de conformación de talu-
des para estabilidad de terrenos, polvo, 
humos y sedimentación; recuperación 
morfológica y ecológica de los terrenos 
explotados; y silvicultura 
Uso condicionado: Construcción vías de 
acceso, establecimiento de la peque-
ña industria 
Uso prohibido: Urbanos, suburbanos, 
centros recreacionales y parcelaciones 
rurales 

 
Parágrafo 1: Las áreas destinadas para las acti-
vidades mineras se espacializan en el Plano 
No.18º. Modelo de Ocupación del Suelo Rural 
 
Parágrafo 2: Toda  área dedicada a las activi-
dades mineras deberán contar los siguientes 
permisos.  
• Permiso de usos del suelo, expedido por 
Planeación Municipal 
• Licencia, Concesión o Titulo Minero, expe-
dido por la Secretaría de Agricultura y Recur-
sos Naturales (Sección Minas) o en su defecto 
el Ministerio de Minas y Energía 
• Licencia Ambiental, expedida por Corpo-
nor. 

 
8 TURISTICO RECREACIONAL 

Uso principal: Recreación masiva, cultu-
ral, centros vacacionales, turismo y simi-
lares 
Uso compatible: Embalses, restauración 
ecológica, vais de comunicación e in-
fraestructura necesaria para el desarro-
llo del uso principal 

Uso condicionado: Agropecuario, agro-
silvopastoril, pecuario, silvícola, parce-
laciones rurales, condominios y comple-
jos hoteleros 
Uso prohibido: Agricultura mecanizada, 
usos urbanos, suburbanos e industriales 

 
9 ACTIVIDADES DE USO MULTIPLE 

Uso principal: Agrícola, pecuario, fores-
tal 
Uso compatible: Educación, ecoturis-
mo, recreación e infraestructura para el 
desarrollo del uso principal 
Uso condicionado: Infraestructura de 
servicios y equipamiento territorial, mi-
nería, agroindustria 
Uso prohibido: Urbano, suburbano todos 
aquellos que generen deterioro a la ba-
se natural de sustentación 

 
Artículo 199º.    De La Categorización Por Desa-
rrollos Habitacionales. 
 
De acuerdo a  la cobertura, acorde con los 
ámbitos territoriales que sirven, a una mayor o 
menor actividad y a las características y con-
diciones de uso del suelo, se definen dos tipos 
de centralidades que son: 
 
• Las áreas suburbanas 
• Los centros poblados 

 
Artículo 200º.    De las áreas Suburbanas. 
  
Estas áreas se caracterizan por mezclar los uso 
del suelo y las formas de vida del campo y la 
ciudad, diferentes a las clasificadas como 
áreas de expansión urbana, que pueden ser 
objeto de desarrollo con restricciones de uso, 
de intensidad y de densidad, garantizando el 
autoabastecimiento en servicios públicos do-
miciliarios. 
 
En el sector rural del municipio se pueden iden-
tificar claramente dos centros suburbanos: 
 
• Caserío de la vereda los Vados 
• Cabecera del corregimiento La Garita 
 
 
Artículo 201º.   De Las Actividades Y Usos En Los 
Suelos Suburbanas. 
 
a. Como son centros de aprovisionamiento de 

los asentamientos localizados en su área 
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de influencia, se deberá propender por 
mantener el orden en el poblamiento, lo 
cual requiere de especial control por parte 
de la autoridad competente, en este caso 
la Oficina de Planeación Municipal y de la 
implementación de planes especiales de 
intervención por parte de la misma depen-
dencia. 

 
b. Se debe consolidar mediante acciones e 

intervenciones que conlleven la genera-
ción de espacio público y la estratégica 
localización de equipamientos de mayor 
jerarquía y cobertura. También se debe te-
ner en cuenta para su planificación y con-
trol en el desarrollo la diversidad de activi-
dades al servicio de residentes y de la po-
blación de paso, que como en el caso de 
la Garita es el motor de su vida suburbana. 

 
c. Los dos primeros, por pertenecer práctica-

mente al corredor interregional, los usos 
que se están dando y que en la medida 
que se controlen y limiten pueden no re-
presenta algún peligro en estos momentos, 
son los de residencial, comercial y parte de 
servicio a la comunidad, los cuales se po-
drían fortalecer de manera moderada en 
un uso de actividad múltiple que proyecto 
el corredor en el ámbito regional y bina-
cional. 

 
d. En el caso de Los Vados, se deben liderar 

acciones por parte de la Administración 
Municipal, orientadas a la formación de un 
corredor interregional de actividad comer-
cial a esa altura de la vía, ya que de esta 
manera se daría oportunidad de estable-
cer una economía interna que garantice el 
autoabastecimiento en servicios públicos y 
mejore las condiciones de habitabilidad 
del sector, sin que sea desmedido ese de-
sarrollo y consolidación. 

 
Artículo 202º.   De Los Suelos De Centros Pobla-
dos. 
Se entiende por centros poblados los corregi-
mientos, inspecciones de policía o caseríos con 
veinte (20) o más viviendas contiguas, localiza-
dos en la zona rural sin significar esto la presen-
cia de características urbanas en ellos. (Conc.  
Ley 505 de 1999) 
 

Se clasifican dentro de esta categoría los asen-
tamientos o caseríos de las veredas Agualinda 
y El Trapiche. 
 
Artículo 203º.   De Las Actividades Y Usos En Los 
Centros Poblados. 
 
a. Esta categoría atiende asentamientos exis-

tentes que pueden contar con un centro 
incipiente de comercio y servicios que 
atiende la población actual.  

 
b. Se deberán consolidar mediante interven-

ciones de generación de espacio público y 
la localización estratégica de equipamien-
tos del ámbito local. 

 
c. Se ejercerá control estricto sobre el proceso 

de crecimiento y desarrollo, para evitar la 
tugurización y el desorden en el pobla-
miento, para ello la Oficina de Planeación 
implementará planes especiales de mane-
jo. 

 
d. En el caso de Los Vados, se deben liderar 

acciones por parte de la Administración 
Municipal, orientadas a la formación de un 
corredor interregional de actividad comer-
cial a esa altura de la vía, ya que de esta 
manera se daría oportunidad de estable-
cer una economía interna que garantice el 
autoabastecimiento en servicios públicos y 
mejore las condiciones de habitabilidad 
del sector, sin que sea desmedido ese de-
sarrollo y consolidación. 

 
e. Se deberán preveer acciones de mitiga-

ción del impacto que pueda generar la 
nueva zona industrial rural propuesta en 
inmediaciones de esta vereda con la de 
Agualinda, de tal manera que se conserve 
y garantice la sostenibilidad ambiental del 
sector. 

 
f. Se deberá mantener una densidad de 

ocupación proporcional entre la promedio 
de la vida urbana y la del sector rural, con 
el fin de evitar desbordamiento en la forma 
de uso del suelo. 

 
Artículo 204º. De las Zonas Turísticas y Recrea-
cionales. El Municipio de los Patios se proyecta 
como Corredor turístico aprovechando ade-
más el potencial de población atendida del 
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área metropolitana, se pretende entonces 
brindar al sector existente mecanismos para 
fortalecerlo.  
 
Estrategias: 
a. Realizar las adecuaciones necesarias para 

adoptar los sitios del Corredor turístico ur-
bano – rural, como polos de desarrollo turís-
tico. 

b. Realizar los estudios de viabilidad para los 
que son nuevos centros turísticos, con los 
respectivos diseños. 

c. Desarrollar la avenida 10 como corredor 
turístico, de tipo cultural , histórico y de pa-
trimonio (A elevar como hecho metropoli-
tano) 

d. Desarrollar un corredor turístico rural esta-
blecido en cinco puntos: 

e. Un primer sector que integre Agualinda y 
los Vados. 

f. Un desarrollo turístico, comercial y Recrea-
cional en la zona de la Garita – El Trapiche. 

g. Un desarrollo turístico en Corozal, fortale-
ciendo el que hay e incentivando para 
crear más desarrollo turístico en toda la re-
cta de Corozal. 

h. Fortalecer un desarrollo Recreacional y 
turístico en el Balneario La Honda. 

i. Hacer un corredor turístico que integre La 
Garita, La Mutis Los Alamos. (A elevar como 
hecho metropolitano) 

j. Delimitar las zonas y os alcances del Eco-
parque. 

 
Articulo 205º.  Criterios Para Zonas Turisticas.  Se 
definen algunos criterios para el manejo de las 
potenciales zonas turísticas y recreativas del 
municipio como son: 
a. Será fundamental la preservación de las 

áreas forestales en sus entornos, propen-
diendo por la integración recreativa, eco-
lógica y educativa por la conservación del 
medio ambiente.  

b. Minimizar las áreas duras, manteniendo el 
contraste de las obras construidas con los 
sistemas naturales de cada sector. 

c. Prohibir las actividades que alteren, dismi-
nuyan o puedan afectar las arborizaciones 
actuales. 

d. Se promocionará, se incentivará y se ca-
pacitará a los interesados en los desarrollos 
de los corredores turísticos y recreativos, en 
aspectos ecológicos, en programas de ar-

borización y reforestación y el manejo de 
desechos líquidos y sólidos. 

e. El municipio con la colaboración y apoyo 
de la CAR, Corponor, solicitará planes y 
programas de restitución ambiental a los 
propietarios de los establecimientos o acti-
vidades en los que no tenga competencia 
la autoridad ambiental Corponor.  

f. En el sector de presuntos hallazgos e inves-
tigaciones en antropología y paleontolo-
gía, como parte de los propósitos del Eco-
parque Experimental de Agualinda, la Ad-
ministración municipal liderará la delimita-
ción de zonas que se asignen para tal fin, 
debiendo contar con su correspondiente 
referencia espacial, de acuerdo a las co-
ordenadas geodésicas de la ciudad ajus-
tadas y dispuestas en el Plan Básico de Or-
denamiento Territorial, con el propósito de 
establecer las respectivas zonas o fajas de 
servidumbres públicas o privadas y para 
garantizar la adquisición de los derechos y 
la no utilización  inconsulta por terceros.  

 
Artículo 206º.  De Los Criterios Para La  Protec-
ción, Conservación Y Mejoramiento De Las 
Zonas De Recuperación Ambiental . 
a. Se debe buscar la protección de los recur-

sos naturales, como, el agua, el suelo, el 
paisaje, la cobertura forestal, la flora, la 
fauna y la conformación natural del terre-
no, en ecosistemas de alta fragilidad; así 
mismo se debe considerar la geomorfolo-
gía, las características del paisaje, la topo-
grafía, la vegetación y los efectos que se 
puedan generar con los movimientos de la 
tierra.  Estas zonas deben ser recuperadas 
para que cumplan sus funciones ambienta-
les de protección, conservación y sostenibi-
lidad de los recursos que la sustentan. 

b. Considerar las condiciones de saneamiento 
hídrico, atmosférico, manejo de residuos lí-
quidos y sólidos y de control de ruidos que 
permitan establecer un equilibrio entre los 
procesos antrópicos y su entorno. 

c. Las zonas de riesgo no mitigable que hallan 
sido objeto de erradicación de la pobla-
ción y la vivienda, se controlará su inter-
vención, y  deberán ser sometidas a pro-
gramas de recuperación ambiental. Aque-
llas zonas  de alta pendiente no invadidas 
la administración municipal controlara que 
no se generen procesos de invasión. 
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Artículo 207º.  De Los Criterios Para La  Protec-
ción, Conservación Y Mejoramiento De Las 
Zonas De Significancia Ambiental. 
 
a. Se deberán trazar políticas para conservar 

e incrementar la cobertura vegetal; la con-
servación y mantenimiento de los suelos, 
para reservar la biodiversidad y proteger los 
hábitats de la fauna silvestre 

b. Respetar la cobertura vegetal, sobre estas 
áreas de valor ambiental y paisajístico 

c. Respetar los retiros de quebradas y demás 
cuerpos de agua. 

 
Artículo 208º.   De Los Criterios Para La  Protec-
ción, Conservación Y Mejoramiento De Las 
Zonas De Protección Especial . Deberán ser 
protegidas, para evitar las actividades antrópi-
cas afecten, drástica o sensiblemente sus ca-
racterísticas naturales y ambientales, tales co-
mo, su riqueza genética, su biodiversidad y su 
importancia en el sostenimiento de los proce-
sos naturales   
 
Artículo 209º.   De Los Criterios Para La  Protec-
ción, Conservación Y Mejoramiento De Las 
Zonas De Riesgos Naturales.  
 
1. Estas áreas no podrán ser objeto de pro-

gramas urbanísticos. Aquellas áreas existen-
tes con vivienda  no podrán ser objeto de 
programas de cubrimiento de servicios pú-
blicos básicos , mejoramiento barrial, titula-
ción y otorgamiento de licencias de cons-
trucción. 

2. Las áreas recuperadas mediante procesos 
de reubicación de población y erradica-
ción de vivienda, serán entregadas a 
CORPONOR para que sean objeto de re-
cuperación paisajística, así mismo la admi-
nistración municipal controlará que no se 
generen nuevos procesos de invasión. 

3. Las áreas susceptibles a riesgos naturales 
ocasionados por inundaciones, deberán 
ser protegidas y controladas mediante 
programas de reforestación de márgenes, 
a lo largo de la ronda de río establecida en 
el presente acuerdo. 

4. Las áreas con procesos severos de erosión 
serán sujetas de programas de control y re-
vegetalización  

 
 

CAPITULO II 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS  

 
Artículo 210º.    De Las Areas Necesarias Para 
Los Sistemas De Provisión De Los Sistemas de 
Servicios Públicos. 
 
1. De Acueducto. 
La administración municipal a través de la 
Umata y la oficina de planeación, mantendrán 
vigentes y actualizadas las áreas consideradas 
de importancia estratégica para el funciona-
miento de los sistemas de acueductos vereda-
les y del corregimiento de La Garita, con el 
propósito de delimitarlos e ir en procura de 
adquirirlos en calidad de áreas estratégicas 
para la conservación de los recursos hidrológi-
cos que surte los acueductos. (Conc. Art. 111/ 
Ley 99 y Art. 2 y 16, Ley 373/97). 
 
Se darán prioridades para el mantenimiento, 
preservación y/o adquisición de áreas sobre los 
sistemas de acueducto que proveen los po-
blaciones asentadas o localizados dentro del 
territorio Municipal, estén estas o no dentro del 
territorio Municipal. 
  
Son prioritarias las áreas para la protección de 
los nacientes y las corrientes de las quebradas: 
 
CORREGIMIENTO DE LA GARITA , quebrada la 
Honda, aguas subterráneas de las zonas del río 
Pamplonita y/o quebrada La Tascarena 
VEREDA COLCHONES, PARTE BAJA, naciente 
“Orojué” de la quebrada ”la García”, nacien-
tes de la zona; PARTE ALTA, acueducto del 
Municipio de Ragonvalia 
VEREDA  TRAPICHES, río Pamplonita, quebrada 
la Honda  
VEREDA LOS VADOS, naciente en el cerro de La 
Mona 
VEREDA AGUA LINDA, naciente "aguas calien-
tes", nacientes en la explotación de caliza, 
fábrica de Cementos Diamantes Samper  
VEREDA COROZAL, quebrada la Honda 
VILLAS DE COROZAL, quebrada la Honda 
VEREDA 20 DE JULIO, nacientes que afloran en 
este sector 
VEREDA CALIFORNIA, quebrada La Honda 
VEREDA LA MUTIS, quebrada La Tascarena 
VEREDA EL HELECHAL, PARTE BAJA, Quebrada 
La Tascarena, Nacientes de la zona: PARTE 
ALTA, las nacientes, o de drenajes de la zona. 
 
2.  De Tratamiento De Residuos Líquidos y Sóli-
dos.  Se tendrán en cuenta las limitaciones del 
manejo, tratamiento y disposición final de los 
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residuos, por tanto será prioritario evitar hasta 
donde sea posible la afectación del recurso 
hídrico para consumo humano por alguno de 
estos residuos. Se deberá establecer prioritario 
la optimización de los sistemas de alcantarilla-
do y el manejo integral de los residuos sólidos. 
 
 
Artículo 211º .   Del Embalse La Tascarena. La 
administración Municipal deberá liderar accio-
nes que orienten la mejor opción de un sistema 
de aprovisionamiento y regulación del recurso 
hídrico con propósitos múltiples. 
 
Para ello  evaluará las posibilidades de apro-
vechar a través de estructuras hidráulicas y 
proyectos multi-propósitos las condiciones del 
cauce y del recurso hídrico de la cuenca de la 
Q. La Tascarena y realizar estudios técnicos de 
alto nivel hídrico, hidrológico, geológico, geo-
técnico, agrícolas y socioeconómicos. 
 
 

CAPITULO III 
EQUIPAMIENTOS COLECTIVOS 

 
 
Artículo 212º.    De La Conformación Del Siste-
ma De Equipamiento y Espacio Público. 
 
Este sistema se encuentra conformado por el 
conjunto de áreas cívicas y representativas 
para la dinámica social del sector rural. 
 
1. Equipamientos en salud : Integrado por los 

puestos de salud que funcionan en las ve-
redas. Cuya finalidad es prestar servicio de 
vacunación y primeros auxilios en forma 
oportuna a sus habitantes. Para el caso  el 
puesto de salud de las Veredas La Mutis y 
La Garita 

 
PUESTO DE SALUD VEREDAS ASIGNADAS 

LA GARITA Corozal-Trapiches-California-Vados-Agualinda 
LA  MUTIS Colchones-El Helechal –20 de Julio 

 
2. Equipamientos en Educación: Lo constitu-

yen 10 centros educativos  rurales de los 
cuales 8  imparten formación primaria a ni-
vel de escuela y dos colegios localizados 
en la Veredas  La mutis y La garita 

 
ESTABLECIMIENTO PROPIEDAD 

JURIDICA 
UBICACIÓN 

E. RURAL TORCOROMA Oficial Vereda Agua Linda 

E. R. LOS VADOS Oficial Km. 13 vía Pamplon
E. R. COROZAL Oficial Vereda Corozal 
E. R. EL HELECHAL. Oficial Vereda Helechal 
E. R. LA MUTIS Oficial Vereda La Mutis 
E. R. LA TASCARENA Oficial Vereda La Mutis 
E.R. AMPARO DE NIÑOS Oficial Corr. La Garita desv
CENTRO NOC. LA MUTIS Oficial Vereda La Mutis 
COL.BASICO LA GARITA Oficial Vereda La Garita 
E. R. TRAPICHES Oficial Vereda Trapiches 

 
 
3. Recreación y deporte: Lo integran cada 

una de las canchas múltiples existentes en 
las veredas y los parques  definidos en Los 
Vados y en La Garita. La finalidad de este 
grupo es permitir la sana diversión y el es-
parcimiento con la oportunidad que brinda 
de ocupar el tiempo libre de los habitantes 
en actividades sanas como el deporte y la 
recreación. 

   

   
COD VEREDA   RECREACIÓN 

   Y 
   DEPORTE 
   

     

1. AGUALINDA   Parque 

   Cancha 

   

   

2. LOS VADOS   Parque 

   2 Canchas 

   

   

5. EL   Cancha (2) 

HELECHAL   

   

   

6. COROZAL   Cancha (2) 

   

   

   

8. LA MUTIS   Cancha (2) 

   

   

LA GARITA   Parque 

   Cancha 

   

   
 



 
72

Artículo 213º.    Del Provisionamiento De Areas 
Para Los Nuevos Equipamientos. 
 
En términos generales como hay una buena 
cobertura a nivel de veredas, en cuanto a esta 
categoría  de equipamiento se refiere, lo que 
se necesita es un centro de eventos que tenga 
la capacidad de albergar un gran porcentaje 
de la población, pues cubierto el orden parti-
cular, es el orden general y colectivo a gran 
escala al que hay que atender . 
 
Para ello se propone la construcción de un 
Centro de Eventos Rural en el sector de La Ga-
rita 
 
Paragrafo: La Oficina de Planeación Municipal 
definirá las directrices generales de manejo, 
identificación, la delimitación y reglamenta-
ción específica. 
 

 
CAPITULO IV 

DEL PATRIMONIO HISTÓRICO Y CULTURAL 
 

 
Artículo 214º.  Del Sistema Estructurante del 
Patrimonio . Ver artículo del Capitulo Sexto, 
Titulo III,  de la Segunda Parte .(Componente 
general) 
 
Artículo 215º.  De los Sectores de Interés Patri-
monial. Definición. Ver artículo del Capitulo 
Sexto, Titulo III,  de la Segunda Parte 
.(Componente general) 

 
Artículo 216º.  Conformación.  Cabe dentro de 
esta categoría l a propuesta del Ecoparque 
Experimental Agualinda, el cual estará ubica-
do en el sector de la vereda Agualinda, donde 
se han hecho hallazgos antropológicos y pa-
leontológicos y que además goza de una gran 
riqueza paisajística y ambiental, lo cual es de 
suma importancia para el complemento del 
espacio que se piensa crear. 
 

 
CAPITULO V 

DE LAS NORMAS 
 
 

Artículo 217º.    Definición. Son aquellas que 
permiten establecer usos e intensidad de usos 
del suelo, así como actuaciones, tratamientos 
y procedimientos de parcelación, urbaniza-

ción, construcción e incorporación al desarro-
llo de las diferentes zonas comprendidas de-
ntro del perímetro urbano y suelo de expan-
sión. Por consiguiente, otorgan derechos e im-
ponen obligaciones urbanísticas a los propieta-
rios de terrenos y a sus constructores, de 
acuerdo a los estipulado por la ley 388 del 96. 
 
Artículo 218º.   De los tratamientos. Los trata-
mientos definen las diferentes proyecciones de 
desarrollo y consolida las características actua-
les de las zonas en cuanto a su modo habita-
cional y de uso del territorio. También sirven 
como guía en el camino al logro del modelo 
de ocupación que en el marco del Plan se 
define para el sector rural. 
 
Artículo 219º Clasificación.  Los tipos de trata-
miento  preveen una preservación estricta de 
las áreas a intervenir, donde deben ser sosteni-
bles los recursos naturales y factibles los desa-
rrollos poblacionales con densidades relativa-
mente bajas. 
 
Los tipos de tratamiento que tendrían cabida 
en el sector rural municipal son: 
 
• Restauración de actividades rurales: Inter-

vención dirigida a zonas de desarrollo hete-
rogéneo que presentan conflictos por 
mezclas de usos de tipo urbano y rural. Las 
actuaciones en esta área estarán encami-
nadas a recuperar los usos y actividades 
de carácter rural, las cuales por influencia o 
impacto de otros usos generados por la 
irrupción de movimientos más urbanos, se 
han deteriorado o en algunos casos perdi-
do.  Para el casos del Municipio, se tendría 
que aplicar este tratamiento en el sector 
de Trapiches. 

• Consolidación suburbana: Se aplica a sec-
tores que presentan  todas las característi-
cas suburbanas pero que necesitan de una 
orientación que consolide ese carácter y 
encauce todos lo esfuerzos y proyecciones 
a optimizar su desarrollo. Estas proyeccio-
nes tendrán que reflejarse en todos los atri-
butos suburbanos, determinantes de la 
habitabilidad y la sostenibilidad ambiental. 
Este tratamiento aplicaría para el sector de 
la Garita y Los Vados. 
 
De acuerdo con las condiciones de cada 
área suburbana la intervención se clasifica 



 
73

en: ordenación y mantenimiento, cualifi-
cación y dotación, generación. 
  

• Mejoramiento Integral:  Está dirigido a zo-
nas que presentan un avanzado estado de 
deterioro en sus asentamientos de vivienda 
y en el entorno, déficit en servicios públicos 
y comunitarios y en algunas ocasiones pre-
sentan riesgo por estar ubicadas en zonas 
de posible o alto riesgo. La intervención 
tendrá que estar encaminada a superar 
esas carencia y colaborar en la recupera-
ción y aprovechamiento del habitat natu-
ral. Para este tipo de tratamiento se tiene 
un sector bastante vulnerable como es el 
de Agualinda y el mismo Trapiche. 

 
• Redesarrollo. Se aplicaría a aquellos secto-

res donde por influencia de nuevos desa-
rrollos u obras de gran magnitud, han pre-
sentado transformaciones aceleradas y en 
desorden, perdiendo el carácter rural que 
pudieron tener inicialmente. Con este tra-
tamiento se le daría un orden lógico y pau-
sado, para disminuir en gran parte ese im-
pacto negativo y se propiciaría la genera-
ción de nuevas infraestructuras y equipa-
mientos acordes al nuevo crecimiento y a 
los nuevos usos. Estos hecho generarían de-
sarrollos interesantes desde el punto de vis-
ta económico y turístico, y se convertiría en 
polo de atracción para nuevos proyectos. 

 
 
Paragrafo 1. Las demás normas generales de 
las definiciones, determinaciones, clasificacio-
nes, elementos  y demás disposiciones adop-
tados como fundamentales para el sistema 
estructurante municipal, se desarrollan en el 
Estatuto de Usos del Suelo Municipal, incluido 
como Anexo No. 1 del presente Acuerdo. 
 
Paragrafo 2. La Oficina de Planeación Munici-
pal definirá y reglamentará los planes especia-
les de manejo que determinadas zonas rurales 
pudiesen llegar a necesitar, además de las 
normativa de construcción y de ocupación del 
suelo que estos planes necesitan.  

 
 

QUINTA PARTE  
DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 

 
 

Artículo 220º.    Concepto. Los programas y 
proyectos que presenta el Plan Básico de Or-
denamiento Territorial, son un conjunto de ac-
tuaciones orientadas a la obtención de los 
principales objetivos estratégicos del Plan, ya 
que pueden solucionar un problema o apro-
vechar un potencial especial, contribuyendo a 
generar impactos significativos en la estructura 
espacial y a orientar favorablemente el desa-
rrollo. Aportan a la consolidación del sistema 
estructurante y a la construcción del modelo 
de proyecto de ciudad, por tanto deberán ser 
iniciados en el corto, mediano y largo plazo, en 
la aplicación de los contenidos de la Ley 388 
de 1997. 
 
Artículo 221º.  Del Listado de Planes, Programas 
y Proyectos.  Se presentan a continuación los 
Planes, Programas y Proyectos previstos para 
cada una de las vigencias del Plan Básico de 
Ordenamiento Territorial del Municipio Los Pa-
tios.  
 
La numeración que se asigna se mantiene en 
los cuadros de cronograma y de manejo Insti-
tucional para coordinar la aplicación de los 
mismos. 
 
Artículo 222º.  Cronograma De Ejecución.  La 
ejecución de los programas y proyectos del  
plan de ordenamiento territorial, se encuentran 
detallados en las siguientes tablas No. 1. 
 
Artículo 223º.  Gestión Institucional.  Para ase-
gurar y garantizar el cumplimiento de los pro-
gramas y proyectos del plan de ordenamiento 
territorial, asígnese  los siguientes actores, con 
la intervención en una o más de las opciones 
de participación técnico y logística, financiera 
y administrativa institucional. Se encuentran 
detallados en las siguientes tablas No. 2, del 
Mapa Institucional. 
 
Artículo 224º. Valores Y Financiación De Los 
Programas, Subprogramas Y Proyectos. Asígne-
se la distribución de los valores a los progra-
mas, subprogramas y proyectos del plan de 
ordenamiento territorial, cuyos aportes se re-
presentarán en cualquiera de los tres escena-
rios de la Gestión Institucional, técnico y logísti-
ca, financiera y /o administrativa institucional, 
siendo integrantes los entes, institutos, corpora-
ciones, fondos o cualquier otro sistema finan-
ciero que vaya a favor del cumplimiento de las 
metas, tal como se presenta en el documento 
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de Formulación del P.B.O.T . Ver tablas No. 2, 
del Mapa Institucional, costos aproximados. 
 
 

SEXTA PARTE 
DEL PROGRAMA DE EJECUCION 

 
 
Artículo 225º.  Del Contenido.  Define con ca-
rácter obligatorio, las actuaciones sobre el terri-
torio previstas en el Plan de Ordenamiento, 
que serán ejecutadas durante el periodo de la 
correspondiente administración municipal del 
período 2000 - 2003, con las prioridades, la pro-
gramación de actividades, las entidades res-
ponsables y los recursos respectivos. 
 
Parágrafo: El programa de ejecución se inte-
grará al plan de inversiones Municipal.  
 
Artículo 226º.    De La Determinación De In-
muebles Y Terrenos De Desarrollo Y Construc-
ción Prioritario . En el evento de la definición de 
proyectos de desarrollo y construcción priorita-
ria se establecerá el inventario de los inmue-
bles al igual que los de las áreas del entorno.  
 
Artículo 227º.    Proyectos Prioritarios.  A conti-
nuación se presenta el listado de los planes 
programas y proyectos que se establecen pa-
ra el período comprendido entre el año 2000 y 
2003. 
 

1. PLANES ESTRUCTURANTES 
 
1.1   PLAN AMBIENTAL MUNICIPAL 
(URBANO Y RURAL) 
1.2   PLAN MUNICIPAL DE EDUCA-
CIÓN AMBIENTAL 
1.3   PLAN LOCAL PARA LA PREVEN-
CIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES 
1.4   PLAN VIAL Y DE TRANSPORTE 
1.5   PLAN DE EQUIPAMIENTO Y DE 
ESPACIO PUBLICO 
1.6   CONCLUSIÓN  DEL PLAN MAES-
TRO DEL ACUEDUCTO MUNICIPAL 
1.7   ACTUALIZACIÓN DE PARÁME-
TROS DE DISEÑO Y COBERTURA DEL 
PLAN MAESTRO DE  
                  ALCANTARILLADO 
1.8   PLAN MAESTRO DE ALCANTARI-
LLADO PLUVIAL. 
1.9   PLAN DE ZONIFICACIÓN 
AGROECOLOGICA 

1.10  SEGUIMIENTO E IMPLEMENTA-
CION DE LOS PLANES DE MANEJO AM-
BIENTAL EN EL 
                 TERRITORIO MUNICIPAL 
1.11   IMPLEMENTACION DEL ESTATUTO 
DE USOS DEL SUELO 
1.12          MANEJO INTEGRAL DE LOS  
RESIDUOS SOLIDOS 
 
2. PROGRAMA DE ZONIFICACION AM-
BIENTAL TERRITORIAL MUNICIPAL  
2.1  SUB PROGRAMA:  ZONIFICACIÓN DE 
AREAS DE AMENAZAS Y RIESGO 
2.2  SUB PROGRAMA:  MICRO – ZONIFI-
CACIÓN SÍSMICA REGIONAL  
 
3. PROGRAMA DE FOMENTO DE ACTIVI-

DADES  PRODUCTIVAS  
3.3  SUBPROGRAMA DE POTENCIAL MI-
NERO 
3.3.1  Proyecto: Delimitación de zonas 
con potencial minero 
3.3.2  Proyecto: Reglamentación y 
creación de la ciudadela de la arcilla. 
A elevar  como Hecho Metropolitano 
3.3.3  Proyecto: Estudio de zonificación 
de áreas de explotación de material de 
arrastre del río Pamplonita 
3.4  SUBPROGRAMA AGROPECUARIO 
3.4.2 Proyecto: Establecimiento y forta-
lecimiento de las actividades agrope-
cuarias 
 
4.- PROGRAMA DE GOBERNABILIDAD 
4.1    SUBPROGRAMA DE FORTALECI-
MIENTO Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 
MUNICIPAL 
4.1.1 Actualización Y Legalización Del 
Inventario De Las Áreas De Cesión Obli-
gatorias 
4.1.2 Legalización Masiva De Predios 
(3.000 Ejidos) 
4.1.3 Actualización De La Base Catastral 
Municipal. 
4.1.4 Organización Y Optimización De 
La Oficina De Planeación 
4.1.5 Actualización De La Base De Datos 
Del Sisben Para La Aplicación A Pro-
gramas De Inversión Social Incluyendo 
Capacitación A Los Funcionarios Para 
Su Manejo Y Depuración. 
4.1.6 Creación Del Comité Institucional 

Ambiental 
4.1.7 Fortalecimiento Institucional De La 

Umata 
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4.1.8. Revisión General De La Estratifica-
ción Urbana Y Realización De La Estrati-
ficación Rural  Del Municipio 
4.1.9 Inventario De Los Terrenos A Los 
Cuales Se Les Imponga La Figura De 
Desarrollo Y Construcción Prioritaria 
4.2    SUBPROGRAMA DE EJECUCION 
INMEDIATA 
4.2.1 Inventario De Predios Para Incor-
poración De Suelos, A Través De La 
Nueva Clasificación Urbana Y De Ex-
pansión, En Función De Los Perímetros 
Sanitarios. 
4.2.2 Realizar Avalúos De Los Predios Ur-
banos Y Rurales Dentro Del Plan De Eje-
cución Inmediato 
4.3    SUBPROGRAMA DE SERVICIOS PÚ-
BLICOS DOMICILIARIOS  
4.3.1 Coordinación de la  revisión y su-
pervisión de registros ante la superin-
tendencia de S. P. 
4.3.2 Creación de funciones, para el 
manejo, supervisión, aprobación y ac-
tualización de tendidos de redes de 
acueducto localizadas dentro del pe-
rímetro urbano municipal. 
4.3.3 Creación de funciones, para la 
supervisión y actualización de las solici-
tudes de concesiones de agua ante la 
corporación autónoma Corponor. 
4.3.4 Actualización del perímetro sanita-
rio, en función de nuevas coberturas de 
servicio de acueducto. 
4.3.5 Seguimiento al funcionamiento de 
las empresas E. S. P.  
4.4    SUBPROGRAMA DE APROVISIO-
NAMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
Z. RURAL 
4.4.1 Control y manejo del recurso hídri-
co y su zona de influencia 
4.4.2 Reglamentación del uso del agua 
en la microcuenca  de la quebrada la 
Tascarena 
4.4.3 Adquisición de áreas estratégicas, 
art. 111 ley 99 (2008) mínimo 1% 
4.4.4 Adquisición de predios para la 

construcción de tanques de al-
macenamiento, ampliación de 
la 

Planta de potabilización, estructura de 
captación y estruc. sedimenta-
dor – acueducto municipal ur-
bano 

4.4.5 Proyecto: Reglamentación Para La 
Operatividad Y Preservación De La 

Obra "Acueducto Interveredal Corozal, 
Trapiches, La Garita" 
4.5   SUBPROGRAMA DE SERVICIOS PÚ-
BLICOS, INFRAESTRUC. ELÉCTRICA SEC-
TOR URBANO  
4.5.1 Cumplimiento de las normas sobre 
tendidos de redes cercanas a edifica-
ciones o zonas residenciales. 
4.6. SUB - PROGRAMA DE LA CULTURA Y 

LA COMUNICACIÓN SOCIAL  
4.6.1 Proyecto: Recuperación y dota-
ción sistemática y puesta en funciona-
miento de la casa de la cultura. 
4.7  SUBPROGRAMA DE FORTALECIMIEN-
TO Y OPTIMIZACION DEL MANEJO DE 
LAS FINANZAS MUNICIPALES 
4.7.1 Campañas de información sobre 
los deberes y derechos de los contribu-
yentes. 
4.7.2 Realización, adopción y ejecución 
del ajuste fiscal municipal. 
4.7.3 Modificación, adopción y ejecu-
ción del estatuto de rentas. 
4.7.4 Realización, adopción y ejecución 
del estatuto de valorización 
4.7.5 Establecer e implementar los me-
canismos dados por ley para el reparto 
equitativo de cargas y 
beneficios en el desarrollo de proyectos 
de inversión. 
4.7.6 Inventario de predios de propie-
dad del municipio 
4.7.7  Inventario de predios que pue-
dan generar plusvalía o minusvalía. 
4.8     SUB PROGRAMA DE SERVICIO SO-

CIAL BÁSICO (SERVICIOS DE IN-
TERÉS PÚBLICO Y SOCIAL) 

4.8.1  Revisión O Actualización De Datos 
Censales De La Población. 
4.8.2  Promoción De La Salud Y Preven-
ción De Enfermedades. 
4.8.3  Fortalecimiento De La Seguridad 
Ciudadana.  
4.8.4  Fortalecer La Comisaría De Familia 
4.8.5  Alianzas Estratégicas Con Entida-
des De Educación Superior 
 
5.      PROGRAMA DE DESARROLLO UR-
BANO 
5.6     SUB PROGRAMA ALCANTARILLA-
DO SANITARIO  
5.6.1  Proyecto: Construcción de la 
planta de tratamiento. A elevar  como 
hecho metropolitano 
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5.7     SUB - PROGRAMA DE ASEO URBA-
NO  
5.7.1  Proyecto: Estudio y ubicación de 
la escombrera municipal, incluido el 
plan operativo de control urbano 
5.8     PROYECTO: ANALISIS DE PREFACTI-
BILIDAD Y DISEÑO DE UNA ESTRUCTURA 
HIDRÁULICA PARA LA OPTIMIZACIÓN 
DEL RECURSO HÍDRICO DE LA Q. LA 
TASCARENA. 
5.9      SUB PROGRAMA DE DESARROLLO 
VIAL LOCAL Y REGIONAL 
5.9.1   Proyecto: Modificación y cons-
trucción  del trazado anillo vial metro-
politano sector occidental  
5.10    SUB PROGRAMA DE DESARROLLO 
INFRAESTRUCTURA VIAL URBANA 
5.10.1 Proyecto: Diseño y construcción 
Anillo interno sur oriental - sector poste-
rior Barrio Tierralinda 
5.11    SUB PROGRAMA DE VIVIENDA  
 
6.      PROGRAMA DE RENOVACION UR-
BANA 
6.2      SUBPROGRAMA DE RENOVACIÓN 
EN LA AVENIDA 10 
6.2.4 Proyecto: Construcción de puente 
peatonal frente a los cementerios. A 
elevar como hecho Metropolitano 
 
7.      PROGRAMA DE MEJORAMIENTO IN-
TEGRAL URBANO 
7.5      SUB PROGRAMA DE EQUIPAMIEN-
TO COMUNITARIO URBANO SECTOR: 
SERVICIO A LA  COMUNIDAD 
7.5.1     Proyecto: Fortalecimiento De La 
Planta Física De La Inspección De Poli-
cía 
7.6        SUB PROGRAMA DE SERVICIOS 
PÚBLICO DOMICILIARIO 
7.6.1     Sub Programa: Acueducto ur-
bano – programa de mejoramiento del 
acueducto municipal Empatios 
7.6.1.1 Proyecto: Optimización del sis-
tema actual 
7.6.1.2 Proyecto: Actualización y eva-
luación de las concesiones de la Q. La 
Honda 
7.6.2    Sub Programa: Alcantarillado 
Sanitario  
7.6.2.1 Proyecto: Construcción de co-
lectores 
7.6.2.2 Proyecto: Asignar operadores a 
los sistemas de alcantarillado que no 

garanticen el servicio de operación y 
mantenimiento 
7.6.2.3 Proyecto: Garantizar el cumpli-
miento o exigencia de planes de mane-
jo ambiental aprobados a los sistemas 
privados de tratamiento de aguas resi-
duales 
7.6.2.4 Proyecto: Recuperación y opti-
mización de los sistemas de tratamiento 
de aguas residuales construidos dentro 
del perímetro urbano 
7.6.2.5 Proyecto: Conexión temporal al 
colector margen derecha del río Pam-
plonita (arboleda c1). A elevar como 
hecho metropolitano 
7.6.2.6 Proyecto: Actualización del pe-
rímetro sanitario en función de nuevas 
coberturas de servicio de alcantarillado 
7.7 SUBPROGRAMA DE INFRAESTRUCTU-
RA VIAL URBANA 
7.7.1 Proyecto: Pavimentación de vías 
7.7.2 Proyecto: Implementar los parade-
ros o terminales de los buses interurba-
nos 
 
11.   PROGRAMA DE MEJORAMIENTO IN-
TEGRAL RURAL 
11.1    SUB - PROGRAMA DE EQUIPA-
MIENTO COLECTIVO 
11.1.1 Proyecto: Dotación de los pues-
tos de salud para mejorar el servicio de 
atención a la población rural 
11.1.2 Proyecto: Ampliación del puesto 
de salud y la escuela de la vereda Palo 
Gordo (V. del Rosario). A elevar  como 
hecho metropolitano 
11.2.  SUBPROGRAMA DE INFRAESTRUC-
TURA VÍAL Y DE TRANSPORTE LOCAL Y 
REGIONAL 
11.2.1 Proyecto: Optimización vía Los 
Patios (anillo vial oriental) – Villa del Ro-
sario. 
11.3  SUBPROGRAMA DE SISTEMAS DE 
ACCESIBILIDAD Y DE MOVILIDAD RURAL 
11.3.1 Proyecto: Adecuación, confor-
mación de la banca del carreteable la 
garita la mutis 
11.3.2 Proyecto: Adecuación, confor-
mación de la banca del carreteable el 
Helechal bajo hacia el alto 
11.3.3 Proyecto: Optimización de la ruta 
de transporte publico de carga y pasa-
jeros ruta la Mutis – la Garita 
11.3.4 Programas de transporte publico 
de cargas y pasajeros interveredales 
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11.6    SUBPROGRAMA DE SERVICIOS 
PUBLICOS BASICOS 
11.6.1 Proyecto: incentivar la construc-
ción de tasas sanitaria. Programas de 
mejoramiento de vivienda. 
11.6.2 Proyecto: ampliación de la co-
bertura eléctrica para el sector rural de 
la mutis 
11.6.3 Proyecto: ampliación de la co-

bertura en telefonía a las zonas rurales. 
 
Artículo 228º.    De La Incorporación De Predios 
Clasificados Como De Expansión Al Perímetro 
Urbano. La Administración Municipal a través 
de la oficina de Planeación, adelantará el in-
ventario de los predios clasificados como de 
expansión; para incorporarlos al perímetro Ur-
bano, siempre y cuando tengan la posibilidad 
de dotación con infraestructura vial, de trans-
porte, de servicios públicos domiciliarios, áreas 
libres, parques y equipamiento colectivo de 
interés público o social. 
Artículo 229º.   De Los Avalúos De Los Predios 
Urbanos Y Rurales Relacionados Con Los Pro-
yectos Del Programa De Ejecución. Los avalúos 
de los predios urbanos y rurales que salgan 
involucrados en los proyectos del programa de 
Ejecución, serán realizados por el Instituto  
Geográfico Agustín Codazzi, la entidad  que 
cumpla sus funciones o por las personas natu-
rales o jurídicas de carácter privado registradas 
y autorizadas por las Lonjas de propiedad raíz 
del lugar donde se ubiquen los bienes objeto 
de la valoración,  se aplicará la metodología 
establecida según  en el Decreto 1420 de 1998. 
 
Articulo 230º.  De los Limites Municipales.  Será 
responsabilidad del Concejo Municipal bajo la 
iniciativa de la Administración Municipal, reali-
zar los ajustes, convenios y/o toma de determi-
naciones respecto a los límites del Municipio de 
Los Patios, con relación a la Ordenanza No.... 
dadas la ambigua interpretación. 
 
Paragrafo : Las decisiones o conclusiones de-
berán ser motivo de ajuste de la cartografía y 
de los documentos del P.B.O.T., los cuales de-
berán ser informados a los entes e instituciones 
relacionadas con el tema, para las respectivas 
modificaciones, si fuese el caso.  
 

 
SEPTIMA PARTE 

DE LA GESTION INSTITUCIONAL Y FINANCIERA 
 

 
Artículo 231º.   Instrumentos y Mecanismos De 
Gestión Institucional. De acuerdo a las condi-
ciones del Municipio y con el propósito de 
orientar su proyección y su capacidad con la 
meta propuesta por el P.B.O.T. se fijan a conti-
nuación algunas de las acciones consideradas 
como instrumentos para el fortalecimiento y 
desarrollo institucional  
 
Artículo 232º.   Actualización De Base De Datos 
Del Sisben. La Administración Municipal debe 
adelantar  la actualización de la base de da-
tos del SISBEN, con el fin de que sea el instru-
mento clave para determinar en un momento 
dado cuáles son las personas que pueden ser 
objetos de beneficios en los programas socia-
les que adelante el Gobierno Nacional o la 
Administración Municipal.  
 
Artículo 233º.  Fortalecimiento De La Participa-
ción Ciudadana. Fomentar  actitudes de parti-
cipación de los ciudadanos del municipio de 
Los Patios a través de un proceso educativo - 
formativo interinstitucional con fines  de forta-
lecer la cultura ciudadana y mejorar los niveles 
de vida de la población. 
Estrategias:  
• Capacitar a la población en aspectos re-

lacionados con la participación ,  liderazgo 
y presentación de proyectos, de acuerdo a 
las necesidades de los diferentes actores. 

• Ejecución de talleres formativos en partici-
pación ciudadana  dirigidos a los funciona-
rios de los diferentes sectores, con el fin de 
que se conviertan en agentes multiplicado-
res de estos principios. 

 
Artículo 234º. Creación De Organizaciones In-
tersectoriales Que  Apoyen Y Respalden La 
Generación De Empleo En El Municipio. Busca 
crear dentro del Municipio organizaciones que 
puedan apoyar cada sector productivo exis-
tente para respaldar la creación de empleo y 
fomentar el desarrollo económico de sus po-
bladores.  Se utilizarían organizaciones del tipo 
departamental, municipal, etc., que hay de-
ntro del departamento y que realizando ges-
tión pueden unirse y trabajar dentro del Muni-
cipio.  
Estrategias:  
Determinar las inclinaciones técnicas de los 
habitantes, para poder ofrecer los programas 
necesarios de capacitación y ayuda.   
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Ofrecer incentivos a las empresas que presten 
colaboración para la realización de prácticas 
y pasantías en los programas ofrecidos. 
 
Artículo 235º. Realización De Convenios Inter 
Institucionales Que Brinden Apoyo A La Indus-
tria En La Parte Técnica Y Administrativa. Con-
vocar a los organismos que instalen sus oficinas 
o hagan presencia dentro del Municipio, y a su 
vez se brinde capacitación, apoyo y ayuda a 
las empresas que laboran en el Municipio.  
 
Artículo 236º. Reglamentación Del Recurso 
Hídrico Y Su Zona De Influencia, Para El Desa-
rrollo De Actividades Agropecuarias. La Alcal-
día Municipal, por intermedio de la Umata, 
Corponor y la Comunidad directamente afec-
tada, deberán definir criterios de prioridad en 
la reglamentación del recurso hídrico para el 
desarrollo de las actividades agropecuarias a 
llevar a cabo en una microcuenca específica, 
tomando como base el criterio de sostenibili-
dad de los recursos naturales, en especial con 
los recursos agua y suelo, permitiendo que la 
comunidad sea beneficiada ejecutando labo-
res propias del campo sin afectar mayormente 
los recursos naturales en general.  
 
Artículo 237º. Garantizar Potabilidad Cumpli-
miento De La Norma Dec. 475/78 Las E.S.P. en-
cargadas de suministrar el agua a la población 
establecida en el casco urbano, deberán 
cumplir con el Decreto 475/98 del Ministerio de 
Salud, que hace referencia a las normas técni-
cas de Calidad de Agua Potable, donde los 
responsables del servicio de acueducto deben 
garantizar la calidad del agua en toda época 
del año y en cualquiera de los puntos que con-
forman la red de distribución, y para el caso 
del municipio de Los Patios se deben realizar 
análisis organolépicos y físico - químicos, como 
mínimo a quince (15) muestras por mes. 
 
Artículo 238º.   Instrumentos De Gestión Finan-
ciera. Como instrumentos de gestión financiera 
requeridos para la ejecución del plan de orde-
namiento territorial  se utilizarán las transferen-
cias, las rentas propias, los recursos del crédito 
y los impuestos de:  Valorización por beneficio 
local, Valorización por beneficio general y  
participación en plusvalía. 
 
Artículo 239º.   Presupuestos Plurianuales. Los 
presupuestos municipales incluirán los progra-

mas y proyectos del plan de ordenamiento 
territorial. 
 
Artículo 240º. Incentivos. La Administración 
Municipal mediante autorización del Concejo 
Municipal podrá establecer o crear incentivos 
y exenciones tributarias encaminadas a pro-
mover el desarrollo de los programas y proyec-
tos del plan de ordenamiento territorial. 
 
Artículo 241º.  Mecanismos De Gestión Finan-
ciera. También se utilizaran entre otros, los me-
canismos de:  alianzas  estratégicas, la asocia-
ción de recursos públicos y privados, los 
acuerdos interinstitucionales y de colaboración 
internacional. 
 
Artículo 242º.  Normas Tributarias. Para proveer 
los recursos municipales necesarios para finan-
ciar los programas y proyectos del plan de or-
denamiento territorial se aplicaran los proce-
dimientos de recaudo establecidos en el esta-
tuto de rentas municipales y el estatuto tributa-
rio nacional. 
 
Artículo 243º. Plusvalía. De conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 82 de la Constitu-
ción Política, las acciones urbanísticas que re-
gulan la utilización del suelo y del espacio aé-
reo urbano incrementando su aprovechamien-
to, generan beneficios que dan derecho a las 
entidades públicas a participar en las plusvalí-
as resultante de dichas acciones. Esta partici-
pación se destinará  a la defensa y fomento 
del interés común a través de acciones y ope-
raciones  encaminadas a distribuir y sufragar 
equitativamente los costos del desarrollo, así 
como el mejoramiento del espacio público y, 
en general, de la calidad urbanística del terri-
torio del municipio. 
 
Constituyen hechos generadores de la partici-
pación en la plusvalía: 
1. La incorporación del suelo rural a suelo de 

expansión urbana o la consideración de 
parte de suelo rural como suburbano. 

2. El establecimiento o modificación del régi-
men o la zonificación  de usos del suelo. 

3. La autorización de un mayor aprovecha-
miento  del suelo en edificación, bien sea 
elevando el índice de ocupación o el índi-
ce de construcción, o ambos a la vez. 

 
Artículo 244º.   Efecto de  Plusvalía como resul-
tado de la Incorporación del Suelo Rural al de 
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Expansión Urbana. Cuando se incorpore suelo 
rural al de expansión urbana, el efecto plusva-
lía se estimará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 
 
1. Se establecerá el precio comercial de los 

terrenos en cada una de las zonas o subzo-
nas beneficiarias, con características 
geoeconómicas homogéneas, antes de la 
acción urbanística generadora de la plus-
valía. Esta determinación se hará una vez 
se expida el acto administrativo que define 
la nueva clasificación del suelo  correspon-
diente. 

 
2. Una vez se apruebe el plan  parcial o las 

normas específicas de las zonas o subzonas 
beneficiarias, mediante las cuales se asig-
nen usos, intensidades y zonificación, se de-
terminará el nuevo precio comercial de los 
terrenos comprendidos en las correspon-
dientes zonas o subzonas, como equivalen-
te al precio por metro cuadrado de terre-
nos con características similares de zonifi-
cación, uso, intensidad de uso y localiza-
ción. Este precio se denominará nuevo 
precio de referencia. 

 
3. El mayor valor generado por metro cua-

drado de suelo se estimará como la dife-
rencia entre el nuevo precio de referencia 
y el precio comercial antes de la acción 
urbanística, al tenor de lo establecido en 
los numerales 1 y 1 de este artículo. El efec-
to total de la plusvalía, para cada predio 
individual, será igual al mayor valor por me-
tro cuadrado multiplicado por el total de la 
superficie objeto de la participación en la 
plusvalía. 

 
Parágrafo. Este mismo procedimiento se aplica-
rá para el evento de clasificación de parte del 
suelo rural como suburbano. 
 
Artículo 245º.    Efecto de Plusvalía cuando se 
autorice el cambio de uso a uno más rentable. 
Cuando se autorice el cambio de uso del suelo 
a uno más rentable, el efecto de plusvalía se 
estimará, de acuerdo con el siguiente proce-
dimiento: 
 
1. Se establecerá el precio comercial de los 

terrenos por metro cuadrado del suelo en 
cada una de las zonas o subzonas  benefi-
ciarias, con características geoeconómicas 

homogéneas, antes de la actuación urba-
nística generadora de plusvalía. 

 
2. Se determinará el nuevo precio comercial 

que se utilizará como base del cálculo del 
efecto plusvalía en cada una de las zonas 
o subzonas consideradas, que será equiva-
lente al precio por metro cuadrado de te-
rrenos con características similares de uso y 
localización. Este nuevo precio se denomi-
nará nuevo precio de referencia. 

 
3. El mayor valor generado por metro cua-

drado se estimará como la diferencia entre 
el nuevo precio de referencia y el precio 
comercial antes de la acción urbanística, 
al tenor de lo establecido en los numerales 
1 y 2 de este artículo. El efecto total de la 
plusvalía, para cada predio individual, será 
igual al mayor valor por metro cuadrado 
multiplicado por el total de la superficie del 
predio objeto  de la participación en la 
plusvalía. 

 
Parágrafo. Para efectos del presente Acuerdo, 
se cumplirá la condición de uso más rentable 
de suelo cuando la diferencia entre el nuevo 
precio de referencia y el precio comercial an-
tes de la acción urbanística sea positivo. 
 
Artículo 246º.   Efecto Plusvalía cuando se Eje-
cutan Obras Públicas previstas en el Plan Bási-
co de Ordenamiento Territorial. Cuando se 
ejecutan obras públicas previstas en el Plan 
Básico de Ordenamiento Territorial, el efecto 
plusvalía se estimará, conforme a las siguientes 
reglas: 
 
1. El efecto plusvalía se estimará antes, duran-

te o después de cumplidas las obras. 
 
2. El efecto plusvalía no estará limitado por el 

costo estimado o real de la ejecución  de 
las obras. 

 
3. La Administración Municipal mediante acto 

producido dentro de los seis meses siguien-
tes a la conclusión de las obras determina-
rá el valor promedio de la plusvalía estima-
da que se produjo por metro cuadrado de 
suelo, y definirá las exclusiones a que haya 
lugar, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 388 de 1997 y demás normas que la 
reglamenten. 
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4. Para efecto de lo anterior, se establecerán 
los precios comerciales por metro cuadra-
do de suelo antes de la realización de la 
obra respectiva en cada una de las zonas 
o subzonas beneficiarias con característi-
cas geoeconómicas homogéneas. Poste-
riormente se establecerá los nuevos precios 
comerciales por metro cuadrado de suelo 
luego de la ejecución de las obras. La dife-
rencia entre estos dos precios será el efec-
to plusvalía. El monto total del efecto plus-
valía para cada predio individual, será 
igual al mayor valor de metro cuadrado 
multiplicado por el total de la superficie del 
predio objeto de la participación. 

 
5. Cuando la Administración Municipal opte 

por calcular el efecto plusvalía antes o du-
rante la ejecución de las obras;  deberá re-
visar el cálculo una vez construidas éstas, 
dentro de un plazo no superior a seis (6) 
meses. La participación en plusvalía esti-
mada inicialmente deberá ajustarse en 
función de los resultados de los avalúos  
realizados luego de la conclusión de las 
obras. 

 
Artículo 247.    Monto de la Participación en 
Plusvalía. La tasa de participación en plusvalía, 
por iniciativa del Alcalde, y decisión del Con-
cejo Municipal oscilará entre el 30% y el 50% 
del mayor valor por metro cuadrado. Entre 
distintas zonas o subzonas la tasa  de partici-
pación  podrá variar dentro del rango aquí 
establecido, tomando en consideración sus 
calidades urbanísticas y las condiciones so-
cioeconómicas de los hogares propietarios de 
los inmuebles. (Capítulo IX de la ley 388 de 
1997,  Art. 79 Ley 388 de 1997) 
. 
Paragrafo El Concejo Municipal aprobará  por 
iniciativa del Alcalde, a través de la secretaria 
de Hacienda, la tasa de participación en la 
plusvalía que se calculará dentro de los sesen-
ta y cinco (65) días contados a partir de la pu-
blicación del presente acuerdo.  
 
Artículo 248º.  Procedimiento  de cálculo del 
efecto de plusvalía. El Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, la entidad que haga sus ve-
ces o los peritos técnicos debidamente inscritos 
en las Lonjas o instituciones análogas quienes 
establecerán  los precios comerciales por me-
tro cuadrado de los inmuebles, teniendo en 
cuenta su situación anterior  a la acción o ac-

ciones urbanísticas; y determinarán el corres-
pondiente precio de referencia tomando co-
mo base de cálculo los parámetros estableci-
dos en los artículos 75, 76 y 77 de la Ley 388 de 
1997. 
 
El Alcalde Municipal, dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la adopción del Plan 
Básico de Ordenamiento Territorial debe solici-
tar, a las entidades anteriormente menciona-
das, se proceda a estimar el mayor valor por 
metro cuadrado en cada una de las zonas o 
subzonas consideradas. 
Una vez recibida la solicitud proveniente del 
Alcalde, el IGAC o la entidad correspondiente 
o el perito avaluador, contarán con un plazo 
inmodificable de sesenta (60) días hábiles para 
ejecutar lo solicitado. 
Transcurrido este término, y sin perjuicio de las 
sanciones legales a que halla lugar por la mo-
rosidad de funcionario o los funcionarios res-
ponsables, y de la responsabilidad contractual  
en el caso del perito privado, la administración 
municipal podrá solicitar un nuevo peritazgo  
que determinen el mayor valor o monto de la 
plusvalía de acuerdo con los procedimientos  y 
parámetros instituidos en este mismo artículo. 
(Conc. Art. 80, ley 388 de 1997). 
 
Artículo 249º. Liquidación del efecto de plusva-
lía. Con base en la determinación del efecto 
de plusvalía por metro cuadrado calculado 
para cada una de las zonas o subzonas objeto 
de la participación como se indica  en el artí-
culo precedente, El Alcalde Municipal liquida-
rá, dentro de los cuarenta y cinco (45) días 
siguientes, el efecto plusvalía  causado en re-
lación con cada uno de los inmuebles objeto 
de la misma y aplicará La tasa correspondien-
te , de conformidad con lo que autorice el 
Concejo Municipal.  
 
A partir de la fecha en  que la Administración 
Municipal disponga  de la liquidación del mon-
to de la participación  correspondiente a todos 
y cada uno de los predios beneficiados con las 
acciones urbanísticas, contará con un plazo 
de treinta (30) días hábiles para expedir el acto 
administrativo que la determina, y para notifi-
carlo a los propietarios o poseedores, lo cual 
procederá mediante tres (39 avisos  publicados  
en ediciones dominicales de periódicos de 
amplia circulación en el municipio, así como  a 
través  de edicto fijado en la sede de la alcal-
día. 
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Contra estos actos de la administración pro-
cederá exclusivamente  el recurso de reposi-
ción dentro  de los términos  previstos para el 
efecto en el Código Contencioso Administrati-
vo. 
Para los fines de publicidad frente a terceros, 
una vez en firme el acto administrativo de li-
quidación del efecto plusvalía, se ordenará su 
inscripción en el folio de matrícula inmobiliaria 
de cada uno de los inmuebles. 
 
Para que puedan registrarse actos de transfe-
rencia del  dominio sobre los mismos, será re-
quisito esencial el certificado  de la administra-
ción municipal en el cual se haga constar que 
se ha pagado la participación en la plusvalía 
correspondiente.    
 
Paragrafo. Con en fin de posibilitar  a los ciu-
dadanos  en general y a los propietarios y po-
seedores de inmuebles en particular  disponer 
de un conocimiento  más simple y transparente 
de las consecuencias de las acciones urbanís-
ticas generadoras del efecto plusvalía, la ad-
ministración municipal divulgará  el efecto 
plusvalía por metro cuadrado para cada una 
de la zonas o subzonas geoeconómicas 
homogéneas beneficiarias. 
 
ARTÍCULO 250º.   Revisión de la estimación del 
efecto  de plusvalía.  Cualquier propietario o 
poseedor de un inmueble objeto de la aplica-
ción de la participación en la plusvalía, podrá 
solicitar, en ejercicio del recurso de reposición, 
que la administración revise el efecto plusvalía  
estimado  por metro cuadrado para cada una 
de las zonas o subzonas geoeconómicas 
homogéneas beneficiarias. 
 
Para el estudio y decisión de los recursos de 
reposición que hayan solicitado la revisión de 
la estimación del mayor valor  por metro cua-
drado, la administración contará con un plazo 
de un (1) mes calendario contado a partir de 
la fecha del último recurso de reposición inter-
puesto  en el cual se haya pedido dicha revi-
sión. Los recursos de reposición que no plan-
teen dicha revisión se decidirá en los términos 
previstos en el Código Contencioso Administra-
tivo. (Conc. Art. 82 Ley 388 de 1997.) 
 
Artículo 251º.  Exigibilidad y cobro de la parti-
cipación. La participación en la plusvalía sólo 
será exigible en el momento en que se presen-

te para el propietario o poseedor del inmueble 
respecto del cual se haya declarado un efecto 
de plusvalía, una cualquiera de las siguientes 
situaciones: 
a. Solicitud de licencia de urbanización o 

construcción, aplicable para el cobro de 
la participación en la plusvalía generada 
por cualquiera de los hechos generado-
res de que trata el artículo 74 de la ley 
388 de 1997. 

b. Cambio efectivo de uso del inmueble 
aplicable para el cobro de la participa-
ción en la plusvalía  generada por la 
modificación del régimen o zonificación 
del suelo. 

c. Actos que impliquen transferencia del 
dominio sobre el inmueble, aplicable al 
cobro de la participación en la plusvalía 
de que tratan los numerales 1 y 3 del re-
ferido artículo 74. 

d. Mediante la adquisición de títulos valores 
representativos  de los derechos adicio-
nales  de construcción y desarrollo en los 
términos que se establece en el artículo 
88 y siguientes de la ley 388 de 1997. 

 
Paragrafo 1.  En el evento previsto  en el nume-
ral 1, el efecto plusvalía para el respectivo in-
mueble podrá recalcularse, aplicando el efec-
to plusvalía por metro cuadrado  al número 
total de metro cuadrados adicionales objeto 
de la correspondiente licencia. 
 
Paragrafo 2.  Para la expedición de licencias o 
permisos, así como para el otorgamiento de los 
actos de transferencia del dominio, en relación 
con los inmuebles sujetos a la aplicación de la 
participación en la plusvalía, será necesario 
acreditar su pago. 
 
Paragrafo 3   Si por cualquier causa no se  
efectúa el pago  de la participación en los 
eventos previstos en este artículo, el cobro de 
la misma se hará exigible cuando ocurra cual-
quiera de las restantes situaciones  aquí previs-
ta. En todo caso responderán solidariamente el 
poseedor y el propietario, cuando fuere el ca-
so. 
   
Paragrafo 4. Se exonera del pago de la parti-
cipación en plusvalía a los inmuebles destina-
dos a vivienda de interés social. 
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Destinación de los recursos  provenientes de la 
participación en plusvalía. Los recursos prove-
nientes de la participación en plusvalía serán 
invertidos de conformidad con el artículo 85 de 
la Ley 388 de 1997, según las prioridades seña-
ladas en los instrumentos que desarrollan el 
Plan Básico de Ordenamiento Territorial. 
 
Artículo  252º.    Valorización. La contribución 
de valorización es un gravamen real, destina-
do a la recuperación total o parcial de la in-
versión en proyectos de interés público, que se 
cobra a los propietarios y poseedores de aque-
llos inmuebles que reciben o han de recibir un 
beneficio económico con la ejecución de un 
proyecto, mejorando las condiciones de vida 
de la comunidad. (Conc. Decreto 1333 de 
1986, Art. 234 y S.S. y Art. 23, Ley 105 de 1993). 
 
Artículo 253º.   Instrumentos y Mecanismos De 
Gestión Urbanística. 
 
a. Generar nuevas tecnologías que bajen 

los costos de desarrollo y construcción y 
nuevas formas de financiación. 

b. Elaborar un plan de acción definiendo 
las metas cuantitativas, cualitativas y de 
desarrollo urbano, estableciendo en for-
ma clara las responsabilidades de la 
administración municipal de cada uno 
los demás participantes comprometidos 
en los programas. 

c. Gestión asociativa entre el sector públi-
co y el privado implicando incentivos y 
compensaciones. 

d. Crear una articulación de comunicación 
entre los diferentes niveles de gobierno 
nacional y la cooperación internacional. 

e. Fomentar la asociación comunitaria a 
través de cooperativas que puedan 
administrar y gestionar el mantenimiento 
de las áreas públicas y propuestas. 

f. Permitir la participación de la comuni-
dad en los diferentes proyectos y/o de-
sarrollos de vivienda, dejando que sea 
ella quienes planifiquen, analicen y es-
tablezcan prioridades y costos de los 
programas. 

g. Consolidar la base de datos de la infor-
mación catastral y del Banco de Inmue-
bles y terrenos del municipio. 

h. Se definirán compensaciones para los 
propietarios de terrenos e inmuebles de-
terminados en el Plan Básico de Orde-

namiento Territorial,  como de conserva-
ción histórica, arquitectónica o ambien-
tal,  las cuales pueden ser económicas, 
transferencias de derecho de construc-
ción y desarrollo, beneficios y estímulos 
tributarios u otros sistemas que se regla-
menten. 

i. El municipio podrá acogerse a los siste-
mas de financiación establecidos por la 
Ley  388 de 1997, para el desarrollo de 
proyectos. 

j. Consolidar los procesos de legalización y 
titulación de predios. 

k. Implementar mecanismos de control y 
vigilancia que eviten la posesión ilegal 
de predios y el desarrollo de asentamien-
tos de vivienda en zonas de terrenos no 
aptos para este uso. 

 
Artículo 254º.   Fondo De Vivienda de Interés 
Social Municipal. El Municipio creará, regla-
mentará e implementará el Fondo de Vivienda 
de Interés Social Municipal para que a través 
de el se oriente y se desarrolle la política de 
vivienda de interés social, en las áreas urbanas 
y rurales del municipio, se gestione la ejecución 
de las diferentes propuestas, promover las or-
ganizaciones populares de vivienda, atender a 
la demanda, administrar los bienes y recursos 
recaudados de que trata el artículo 21 de la 
Ley 3 de 1991. 
 
El Fondo  se manejará como una cuenta es-
pecial del presupuesto, con unidad de caja y 
personería jurídica, sometido  a las normas pre-
supuestales y fiscales del Municipio. 
 
Son funciones del Fondo las establecidas en el 
artículo 19 de la Ley 3 de 1991. 
 
El Fondo de vivienda de Interés Social, tendrá 
el derecho de preferencia en la enajenación 
de los inmuebles necesarios para cumplir su 
objeto y ejercer sus funciones. 
 
Artículo 255º.   De La Actualización Y Legaliza-
ción Del Inventario De Las  Areas De Cesión. La 
Administración Municipal, a través de la Ofici-
na de Planeación Municipal  (Control Urbano) 
debe realizar  el inventario de las áreas de ce-
sión que le corresponden por ley al Municipio, 
de las urbanizaciones autorizadas durante la 
vida Administrativa Municipal  y proceder a su 
respectiva legalización, mediante escritura 
pública. 
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Artículo 256º.   Actualización De La Base Catas-
tral.  Las autoridades catastrales (IGAC), tiene 
la obligación de formar o actualizar los catas-
tros en el curso de períodos de siete (7) años, 
con el fin de revisar los elementos físico y jurídi-
co del catastro y eliminar las posibles dispari-
dades en el avalúo catastral originados en 
mutaciones físicas, variaciones de uso o de 
productividad, obras públicas o condiciones 
locales del mercado inmobiliario. (Conc. Art. 5 
de la Ley 14 de 1983) 
 
Se define catastro como el inventario o censo, 
debidamente actualizado y clasificado de los 
bienes inmuebles pertenecientes al Estado y a 
los particulares, con el objeto de lograr su co-
rrecta identificación física, jurídica, fiscal y 
económica.    
 
 

OCTAVA PARTE 
IMPLEMENTACION DEL PLAN 

 
 
Artículo 257º.   De La Aplicación  La aplicación 
y desarrollo normativo de las políticas, objeti-
vos, estrategias, programas y proyectos del 
Plan Básico de ordenamiento Territorial, se rea-
lizará por medio de las normas urbanísticas y 
rurales que regularán el uso, la ocupación y el 
aprovechamiento del suelo y definirán la natu-
raleza y las consecuencias de las actuaciones 
urbanísticas indispensables para la administra-
ción de los procesos anteriormente menciona-
dos. 
 
Artículo 258º.   Area De Aplicación.  El área 
sobre la cual se aplicarán las prescripciones 
del Plan Básico de Ordenamiento Territorial es 
la superficie correspondiente al municipio de 
Los Patios, Norte de Santander. 
 
Artículo 259º.   Vigencia Del Plan. La vigencia 
de las prescripciones del Plan Básico de Orde-
namiento, serán las que se establecen a conti-
nuación y regirán a partir de la fecha de su  
aprobación y publicación de éste Acuerdo por 
parte del Concejo Municipal : 
 
Corto Plazo                        Periodo de 2001 a 
2003           

Mediano Plazo                   Periodo de 2004 a 
2006 
Largo Plazo                        Periodo de 2007 a 
2009 
 
 

NOVENA PARTE 
DE LAS DISPOSICIONES VARIAS 

 
 
Artículo 260º.   Del Consejo Consultivo. El Con-
sejo Consultivo de Ordenamiento será una ins-
tancia asesora de la Administración Municipal, 
estará integrado por funcionarios idóneos de la 
Administración, por representantes idóneos de 
las organizaciones gremiales, profesionales, 
ecológicas y comunitarias vinculadas con el 
desarrollo urbano; con el fin de hacer el se-
guimiento  del Plan y proponer sus ajustes y 
revisiones cuando sea del caso, en desarrollo 
del artículo 29 de la Ley 388 de 1997.  
 
Parágrafo. Su conformación  y la reglamenta-
ción sobre su funcionamiento será expedida 
por el señor Alcalde en un término de tres (3) 
meses contados a partir de la publicación del 
presente Acuerdo. 
 
 
ARTICULO 261º.  Comité de Proyectos Viales.  
Se constituirá en el municipio de Los Patios un 
Comité de Proyectos Viales el cual será la ins-
tancia de planeación vial y estará conformado 
por: 
 
a. El Alcalde, quien lo presidirá. 
b. El Secretario de la Oficina de Planea-

ción. 
c. El Secretario de Oficina de Obras Públi-

cas. 
d. El Secretario de Tránsito y Transporte.  
e. Un representante del sector transporte. 
f. Un representante de los gremios socioe-

conómicos. 
g. Un representante de usuarios de trans-

porte. 
 
Paragrafo. Le corresponde al Alcalde munici-
pal la conformación de este Comité. 
 
Artículo 262º.   De Las Revisiones Y Ajustes. El 
Plan Básico de Ordenamiento Territorial podrá 
ser sometido a revisiones y ajustes por cambios 
significativos en las previsiones del mismo, si-
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guiendo el mismo procedimiento para su 
aprobación, de conformidad con el numeral 4 
del artículo 28 de la Ley 388 de 1997. 
 
Artículo 263º.   Contratación. En concordancia 
con lo establecido en el artículo 355 de la 
Constitución Política y en armonía con la Ley 
80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, la 
Administración Municipal podrá celebrar con-
tratos con entidades privadas sin ánimo de 
lucro para el cumplimiento de los fines, pro-
gramas y proyectos previstos en el Plan Básico 
de Ordenamiento Territorial, siempre y cuando 
se encuentren incorporados en los presupues-
tos anuales respectivos, previa inscripción en el 
Banco de programas y proyectos del munici-
pio.  
 
Artículo 264º.   Vigencia . El presente Acuerdo 
rige desde la fecha de su publicación y dero-
ga, modifica o suspende todas las disposicio-
nes que le sean contrarias. 
 
 
El presente proyecto de Acuerdo es  presenta-
do por el Alcalde Municipal; a consideración 
del Honorable        Concejo Municipal para su 
estudio y aprobación a los       ___    días del 
mes de  Agosto de 2000.                 
 
 
 
Dado en Los Patios, Norte de Santander a los 
___________ días del mes de _________ del año  
dos mil _________. 
 
 
 
 
 
El Presidente del Honorable Concejo Municipal. 
 
 
 
 
 
 
 
El Secretario del Honorable Concejo Municipal. 
 
 
 
 
 
  


